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I N T R o D u c c I o N 

El trabajo que se somete a su consideración represe~ 

ta, un esfuerzo por exponer brevemente lo que es el patri
monio de familia, la regulación que le da nuestro Código -

Civil, su vigencia y aplicación actual, su comparación con 

las legislaciones locales avanzadas en esta materia y su -

posible reforma en aquella materia obsoleta en nuestra rea 
lidad jurídico económica y social. 

Empezando, con la exposición del antecedente históri 
co en esta materia en derecho comparado las figuras serne-

jantes que existieron en la historia de nuestro derecho, y 

surgimiento y regulación en nuestro derecho positivo. 

Determinando cual es su naturaleza jurídica y que tr~ 

to le da al respecto nuestro Código Civil, concluyendo con 

la posibilidad de que la familia sea la propietaria del pa
trimonio, precisando una definición del patrimonio de fami
lia, sus caracteristicas, objeto, constitución, sujetos, -

cuantía, aumento y disminución de la misma, causas de exti~ 

sión y su transmisión, analizando aquellas disposiciones -
obsoletas en la materia y sus posibles reformas, o realiza~ 

do una comparación con aquellas legislaciones locales avan

zadas en la materia, en las cuales algunas han reconocido a 

la familia personalidad jurídica corno lo es la legislación 
familiar de Hidalgo. 

Concluyendo, con la familia, sus funciones y efectos 
de nuestra figura a estudio en relación a ella. 

De esta manera, se especifica la necesidad de refor
mar el Código Civil, a efecto de actualizar nuestra figura 

a estudio para que tenga realmente aplicación en nuestra so 

ciedad y puedan servirse de ella las familias mexicanas sin 

importar a que clase pertenecen, bastando con su necesidad 
de protegerseles, para que se constituya el mismo. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 Estados Unidos de Norteamerica. 

El antecedente inmediato que tom6 en cuenta el legi~ 
lador mexicano, para introducir el patrimonio de familia en 

nuestro régimen de Derecho, fué la figura jurídica denomina 
da HOMESTEAD que se aplica en el Sistema de Derecho de los 

Estados Unidos de Norteamerica. 

a) La palabra HOMESTEAD significa "Lugar donde se 
asienta el hogar", "Inmunidad legal otorgada al domicilio" 

y "Patrimonio Familiar", y su fundamento radica, "en la pr9_ 

tecci6n judicial que al Jefe de Familia se le presta para -
que sus acreedores no puedan disponer de tal patrimonio, 
esencial para la subsistencia de la familia. (1) 

Esta instituci6n fue creada por la Ley de 1839, exp~ 

dida por la Legislatura del Estado de Texas, teniendo este 
Estado el honor de haber sido el primero en expedir una Ley, 

que creara el patrimonio de familia en el Continente Ameri
cano, regulando de manera precisa y clara el HOMESTEAD pri 

vado, otorgando a los jefes de familia protecci6n respecto 

de un patrimonio, integrado por cincuenta acres en el cam
po, y en la ciudad a una casa o parcela cuyo valor no exce

diera de quinientos d6lares. 

(1) lolNl'ERl DUHALT, SARA. Derecho de Familia. Segwrla Edici6n. El:lito
rial Porrua, S.A. Mt!xico, 1985. Pág. 397 
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Los motivos que originaron el nacimiento de esta fi-

gura en ese Estado, fueron, una fuerte crisis económica que 
había padecido el país, originando que muchos ciudadanos dg 

sarraigados de sus tierras originarias, emigraran a este E~ 
tado buscando rehacer sus patrimonios, para lo cual solici

taron y obtuvieron una Ley que los librara de los riesgos -
de las ejecuciones inmobiliarias por deudas contraídas, 
siendo el amparo y fundamento de esta Ley, la defensa y pr.Q 

tección de la familia. 

b) Las características de esta figura denominada HO

MESTEAD EXCEPTION LAW, son: la de ser inembargable e inejg 
cutable; los sujetos a quien beneficiaba eran los jefes de 

familia propietarios del inmueble respecto del cual solici
taron se declare HOMESTEAD, siempre y cuando lo ocupen como 

hogar, y su finalidad fué la conservación de las propieda-

des. 

Posteriormente los beneficios que otorgaba esta Ley -
Local, fueron extendidos a todo el territorio del País del 
Norte, a través de una Ley Federal que fué aprobada por el 

Presidente Abraham Lineen en el año de 1862, y cada Estado 
de la Unión adaptaria a sus circunstancias especiales. 

A esta Institución se le denominó HOMESTEAD PREEMPTION 

LAW, cuya base para que naciera fué el deseo de colonizar -
nuevas tierras, evitando la saturación de población en las 

ciudades, identificándose así: "Con la idea de lote de Col.Q 
nización de dimensiones delimitadas legalmente, al que todo 

Ciudadano Americano, que sea Jefe de Familia o que haya 11~ 
gado a la edad de veintiGn años, tiene derecho".(2) 

(2) GUASTAVINO. P. ELIAS. Derecho de Familia Patrimonial. 
Bien de Familia. Editorial Bibliográfica, ameba. Argen 
tina. 1962. Pág. 108. -
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Esta Ley facultaba a los ciudadanos jefes de familia, 

mayores de veintiún años, para pedir al Estado una aplica-

ción de tierras para constituir el HOMESTEAD y a los Licen

ciados del ejército, sea cual fuere su estado o edad. Estas 

tierras eran gratuitas, pero para que se les extendiera el 
Título de Propiedad, deberían trabajarlas durante cinco --

años consecutivos, sin embargo, era posible adquirir estas 

extensiones de terreno con sólo vivir en ellas seis meses -

consecutivos, y mediante el pago de dos dólares por acre, -

como máximo. La extensión de terreno que se concedía a ca

da persona, no podía rebasar de ciento cincuenta acres. E~ 

ta Ley se complementó con la Ley de 1895, que otorgó los b~ 

neficios de esta Institución, al extranjero que se casara -

con una mujer nacional, que disfrutara de estos beneficios, 

previa la demostración que se hubiere solicitado de natura

lización. 

Entre las características del HOMESTEAD Federal es-

tan; el que tuviera una incmbargabilidad menor al del Esta

tal, ya que sólo se le protegía contra las ejecuciones ori

ginadas en obligaciones contraídas antes de la entrega del 

Título definitivo de propiedad y por las obligaciones post~ 

rieres, el inmueble quedaba sujeto al régimen común de em-

bargo y ejecución. 

En términos generales, el HOMESTEAD, está compuesto -

de dos tipos, el domicilio o casa-habitación y el rural. P~ 

ra su constitución se requiere petición del interesado, 

quien la presenta a la autoridad administrativa a f ín de 

que le conceda la inmunidad a su casa o domicilio, ordene 

su publicidad mediante edi~tos y se proceda a su inscrip--

ción en el registro. De lo anterior se desprende que el 

trámite citado es solamente administrativo, a diferencia del 

que se realiza para constituir el patrimonio familiar mexi

cano, en donde el procedimiento puede ser judicial o admi--
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nistrativo. Así, en tanto que es el Juez quien manda se h~ 
ga la inscripción correspondiente en el Registro Público de 

la Propiedad, una vez que es registrado, la casa familiar -

se vuelve inembargable, quedando amparado contra las perse
cuciones de los acreedores, salvo las deudas de carácter -

fiscal, las contraídas antes de efectuar el registro, los -
créditos hipotecarios, deudas por mejoras hechas al mismo -

inmueble, y sueldos de trabajadores. Siendo lo anterior 
los límites de su inembargabilidad, que demuestra según la 

maestra Sara Montero Duhalt, que su fundamento es: "colocar 

el inmueble fuera de la esfera persecutoria de los acreedo
res". (3) 

También es un patrimonio inalienable intervivos, y s2 
lamente puede, el jefe de la familia, disponer de él por 

testamento y con el consentimiento del otro cónyuge, de es
ta forma "La cónyuge supérstite y los hijos menores de edad 

suceden integramente en la herencia de dicha casa cuyo domi 
nio adquieren, salvo si hay acreedores, en cuyo caso el do

minio es irrevocable al llegar los hijos a la mayoría de -

edad o al tomar estado si son hijas". (4) 

Los requisitos que las leyes locales exigen para otoE 

gar los beneficios de esta figura jurídica son: ser jefe o 
cabeza de familia, ya sea que el que lo solicita, sea hom-

bre o mujer ser propietario o tener derecho de usufructo 
del inmueble, sobre el cual se solicita sea declarado HOME§ 

TEAD; ocupar realmente el inmueble y que sea declarado pu-

blicamente como l!OMESTEAD. 

(3) MONTERO DUHALT, SARA. Ob. Cit. Pág. 398 

(4) IDEM. Pág. 110 
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Este patrimonio goza de cierta indisponibilidad por -
parte de su titular, ya que para enajenarlo o gravarlo, se 

requiere del conocimiento de su esposa, convirtiéndose en -
la protectora de la seguridad de la familia, "De esta mane
ra la esposa se erige en protectora de la familia, teniendo 

un derecho absoluto de voto que paralizará la actividad del 
marido e impedirá la venta del hogar". (5) 

Por otro lado, para disponer del HOMESTEAD, por test~ 
mento, se requiere también el voto favorable de la esposa, 

sin que el testador pueda privar a la cónyuge sup~rstite y -

sus menores hijos de los beneficios de esta Institución; y 

la partición de la herencia se hace de acuerdo a las reglas 

legales que rigen en el momento en que se realiza, siempre 

respetando el derecho de la viuda y de los menores hijos de 

residir el inmueble; y para el caso de que concurran hijos 
menores y mayores de edad, en algunos estados se autoriza a 
la participación inmediata, conservando los menores un der~ 

cho de usufructo, y en otros estados la partición se suspe~ 
de hasta que los menores lleguen a la mayoría de edad. 

c) Por último, es importante señalar las modalidades 

de su constitución, siendo las más importantes, las siguie~ 

tes: 

HOMESTEAO PREEMPTION LAW, PROBATE HOMESTEAD Y HOMESTEAD DQ 

NATION. 

HOMESTEAD PREEMPTION LAW: Esta modalidad se originó -
en la Ley Federal de 1862, que repartió grandes extensiones 

de tierras vacantes para dedicarlas a la colonización, con
cediéndo a cada familia una extensión gratuita de 160 acres, 

(5) Idem. Pág. 111 
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con la obligación de cultivarla durante cinco afias y formar 

ahí su hogar; los beneficiarios fueron los ciudadanos mayo

res de veintiún afias, los jefes de familia y los Licencia-

dos del Ejército, sea cual fuere su estado o su edad. 

PROBATE HOMESTEAD: Es un patrimonio familiar que se -

concede a la viuda en el caso de que su marido no lo hubie

re fundado en vida; se dice que es un HOMESTEAD Testamenta

rio, por que concede a la viuda un derecho de pedir al tri

bunal, que conoce del juicio sucesorio, la constitución de 

un HOMESTEAD con los bienes legados por el difunto, aún 

cuando éste no haya constituido alguno, durante su vida. Se 

concede esta clase de HOMESTEAD sobre los bienes en los cu~ 

les haya tenido, el difunto, un derecho que no se extinga -

con la muerte. 

HOMESTEAD DONATION: Privativo del Estado de texas, -

se constituye por donación de 160 acres de tierra que el E~ 

tado hace a los jefes de familia carentes de patrimonio. 

En cuanto al HOMESTEAD RURAL, está integrado por fin

cas rústicas, determinado en cuanto a su valor y extensión 

siendo presupuesto esencial que la habitación sea usada por 

la familia beneficiada; sin embargo, se permite por excep-

ción, el alquiler de la misma, cuando el beneficio sea ma-

yor, en favor de la familia, asimismo, los instrumentos de 

trabajo forman parte de este tipo de HOMESTEAD y goza de t2 

dos los privilegios del que disfruta el de la casa-habita-

ción. Siendo esta Institución la que satisface el espíritu 

de piedad hacia los pueblos y protección social a la peque

fia propiedad de las familias campesinas. 

1.2 Espafia 

Siendo el país con el cual nos unen vínculos históri-
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cos y jurídicos más estrechos que con cualquier otra Na--
ción Europea, el estudio de las instituciones jurídicas -
que han ido teniendo en las diferentes épocas de su histo

ria y que pueden ser un antecedente trascendente de lo que 
hoy es nuestra figura jurídica del patrimonio de familia, 
amerita una exposición más amplia. 

a) Según Toribio Esquive! Obregón, citado por José 
Castañan Tobeñas, el desarrollo del Derecho Español, atra
vesó por cinco períodos históricos a saber: 

al Epoca anterior a la conquista Romana. 
b) De la conquista Romana al establecimiento de 

la Monarquía Visigoda. 
c) Período que abarca esa Monarquía. 

d) Período que comprende desde la invasión has
ta la expulsión de los sarreceros, 

e) Período que empieza con los Reyes Católicos 

hasta la Constitución de 1812. 

"Se presume que en la España primitiva prevaleció -
el sentido familiar o gentilicio de la propiedad, quien -
aparece como dueña o titular de la propiedad, era la fami

lia como grupo social, ésta era dueña de las viviendas, de 

los bosques o valles y de las tierras, siendo el jefe de -

familia quien ejercía sobre tales bienes facultades de ad
ministración, pasando, a su muerte dichos bienes, a su su

cesor". (6) 

Se sabe que de todos los pueblos que habitaron, la 

(6) CASTANAN TOBENAS, JOSE. Familia y Propiedad Familiar -
en la Esfera Civil y en la del Derecho Agrario. Edito
rial Reus. España, Madrid 1956. Pág. 62. 
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Península Ibérica sólo el pueblo de los Celtas tenia como -

costumbre dividir entre ellos, anualmente, la tierra culti
vando cada quien su parte, siendo la cosecha común y repar

tiéndola equitativamente. 

A partir del tercer periodo, que comienza con el es
tablecimiento de la Monarquía Visigoda y el hecho de haber

se vuelto sedentario, el pueblo espaftol, encontramos dos 
costumbres relevantes, relacionadas con el patrimonio de la 

familia, la primera de ellas vigente en los comienzos de e~ 
te periodo, consistía en que los individuos no poseían la -

tierra y que el jefe de la tribu las repartía en parcelas a 
cada familia, de acuerdo con su importancia y el número de 

miembros de que se componía, y al cabo de un afto, tenían -
que devolverla para hacerse una nueva repartición; la segun 
da de ellas que sustituye a la mencionada anteriormente, -

consistía en el hecho de que cada familia poseía una casa -
cercada de setos, cuyos linderos no podían traspasarse sin 

el consentimiento del duefio, dicha casa abarcaba también 

una extensión de terreno que era repartida entre los hijos 

más aptos para las armas, a la muerte del Jefe de la fami-
lia. Aquí encontramos a la familia poseedora de una casa y 

una pequefta extensión de terreno, con la finalidad de prot~ 
ger a la propia familia. 

A partir del quinto período que comienza con la ex

pulsión de los Arabes del Territorio Espafiol, nacieron en -
varias regiones y territorios de Espafia, Instituciones rel~ 
cionadas con el patrimonio de la familia, entre ellas, la -

dote de la mujer de abolengo romano y el hereditario, ambos 
tienen la significación de un pequefio patrimonio de familia; 

la comunidad familiar de los pirineos, de remoto origen y -

deja huellas profundas en las costumbres de los fueros de -
Catalufia, Aragón, Navarra, Vizcaya y demás regiones de la -

región Alto aragonesa, en donde se practicó el heredamiento 
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a un hijo, como finalidad para mantener la unidad del patri 
monio familiar; el tanteo y retracto de parientes y la com

pañía o sociedad gallega de Asturia y León, el consorcio de 

Aragón abolido posteriomente; la sucesión troncal conserva

da en Aragón y Navarra, cuyo rasgo esencial es el de here-

dar en primer término a los colaterales, que a los aseen-~ 

dientes y la restitución de los bienes a la línea de su pr2 

cedencia, la libertad de testar de Cataluña, Aragón, Nava-

rra y Vizcaya el heredamiento universal o donación a uno de 

los hijos; se conserva en Cataluña, Aragón, Navarra y Vizc~ 

ya; todas estas instituciones tienen como aspiración obte-

ner la perpetuación de la familia a través de la conserva-
ción e indivisión del patrimonio familiar. (7) 

En los albores de la Edad Media, se desarrollan las 

sustituciones fideicomisarias derivadas de los fideicomisos 

del Derecho Griego Romano, cuya finalidad era dar a la ord~ 

nación económica de la familia, un sentido acomodado a las 

condiciones económicas y sociales de los tiempos, y cuyo ti 

po más sobresaliente es el fideicomiso sucesivo gradual o -

fideicomiso familiar (8). Entre las regiones españolas que 

adoptaron la institución del fideicomiso familiar, está la 

provincia de Cataluña, adaptándola a sus necesidades y man~ 

ra de ser, denominándola "Fideicomiso Familiar Catalán" (9). 

La característica principal de esta institución es su temp2 

ralidad condicional consistente en que el heredero muera sin 

hijos legítimos o con ellos que no tengan la edad de testar 

17) Idem. Pág. 162 

(8) Idem. Pág. 68 

(9) Fac. cit. 
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y la sustitución sigue el orden de primogenitura y masculini

dad. 

Ya en los inicios de la Edad Moderna, nacen los mayara~ 

ges, "institución consistente en que el padre heredaba al hi
jo mayor todos los bienes de la f arnilia con el objeto de que 
ésta siguiera formando una unidad. Estas formas sociales y 

económicas tenían por objeto perpetuar el poderío de una casa 
o de una familia aristocrática, mediante la transmisión de -

los bienes y títulos de la misma, durante muchas generaciones 
el beneficiado era el hijo mayor quien recibía los títulos mg 
biliarios del padre y las propiedades que componían la here9ad 

de la familia; de lo anterior conocernos la gran injusticia 
que se cometía con los demás hijos, los cuales vivían sólo de 

su trabajo o de las limosnas que les daba el mayor. Estas -
instituciones fueron suprimidas a través de leyes denominadas 

"Leyes Desvinculadoras", siendo la primera expedida por el -
Rey Carlos IV en 1805, por la cual se reincorporan a la Coro
na los Sefioríos temporales, derechos, rentas y fincas. Así-

mismo con la Ley del 27 de septiembre de 1820, se suprimió d~ 
finitivarnente los mayorazgos". ( 10) 

b) Sin embargo, de todas las cost'lrnbres forales espafio
las relacionadas con el patrimonio de familia, ninguna corno -

la denominada "casa" nacida en la provincia de Aragón, que -

junto con nuestra institución jurídica a estudio, tienen corno 

finalidad mantener la cohesión y unidad familiar, proporcio-
nando a la familia una sede estable para cumplir con sus fun

ciones. De esta manera la "Casa Aragonesa 11
, según lo señala -

el maestro Ignacio Galindo Garfias en su obra "DERECHO CIVIL", 
contiene la idea de protección del grupo de personas unidas -

por lazos de sangre que viven en común; pero esta protección 

(10) Idern. Pág. 171 
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econ6mica en la instituci6n de la "casa", el Fuero aragonés 
lo vincula a una generaciOn contra generaciOn". (11) 

De esta manera la figura jur!dica es definida por ltar
tin Ballesteros, citado por El1as Guastavino como "la unidad 
familiar y patrimonial formada por el conjunto de individuos 

que viven bajo la jefatura de un señor, generalmente el pa

dre, en un espacio delimitado por una unidad econ6mica de~ 

plotaciOn y cultivo, aunque no sea continua territorialmente 
sustentándose de unos mismos bienes que han sido recibidos -
por tradiciOn de generaciones anteriores con las que el jefe 

estaba generalmente unido por vincules directos de sangre". 

(12). Su origen tuvo como supuesto un carácter econOrnico, -
que fueron las condiciones del suelo y la pobreza de los pa

trimonios, que imped!an la divisi6n de los mismos y en cam-

bio exigian su conservaciOn integra. Los elementos que cons
tituyen esta figura jur1dica son los personales, los organos 
y los miembros; de esta manera el elemento real se encuentra 

constituido por el patrimonio de la casa, es decir, por to-

dos aquellos bienes que le pertenecen corno son las fincas, -

los medios de labranza, los ganados, etc. el segundo elemen
to es la familia y el Oltirno de los citados elementos son g~ 

neraciones anteriores que se han venido transmitiendo dicho 

patrimonio, para mantener la unidad de la familia. Por Ulti

mo la transmisi6n de este patrimonio se hace de manera cense 
tudinaria o contractual, este Ultimo supuesto se realiza a -

través de capitulaciones matrimoniales al nombrar un herede

ro Unico con la obligaci6n de transmitir todos los bienes 
que a su muerte existieran, a un heredero Onico también. (13) 

(11) C".l\LINDO GllRFIAS, Ignacio, Derecoo Civil. Tercera Edici6n. Editorial 
Porrua, S.A. de c.v. ~ice, 1979. Pág. 718 

(12) GUl\SI'AVIro P. Elías. Ob. Cit. Págs. 162 y 163. 
(13) CAST!\N ~, José, Ob. Cit. Plig. 76 
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En el presente siglo, algunos juristas han pretendido -

crear el patrimonio de la familia en forma de Cotos Sociales, 
que son asociaciones de explotadores colectivos, organizados 

sobre la base de cooperación y finalidad mutua, cuyos produ~ 

tos se destinan a la previsión de futuras necesidades de la 
familia. Su desarrollo se realiza a través de tres fases que 
son: la primera, llamada preparatoria de obtención y medios 
escenciales; la segunda, llamada evolutiva, de conversión, -

jornalero o colono a propietario, y la Ültima llamada compl~ 

mentaria de asociaci6n y cooperaci6n. Su estructura jur1dica 
deb!a reunir las caracterl'.sticas de individualidad, inalien~ 
bilidad e inembargabilidad. Sin embargo, a pesar de la bue

na intención en el sentido de establecer, esta forma jurídi

ca, de protección a la familia, esa figura existi6 Gnicamen
te como un anteproyecto, que no llego a ser realidad. 

c) Sin embargo, la legislación española ha sido fructl'.

fera, toda vez que ha expedido diversas leyes que contienen 
instituciones jurídicas tendientes a proteger económicamente 

a la familia, entre las que cabe mencionar las siguientes: 

a) El salario familiar, que contempla un salario -
absoluto, suficiente para satisfacer todas y cada una de las 
necesidades de una familia, 

b) Todas y cada una de las instituciones cuya fin~ 

lidad principal es convertir al asalariado en propietario. 

c) Instituciones relativas a la asistencia social, 

como las cooperativas, los sequros sociales, etc. 

d) La declaraci6n 12 del Fuero del Trabajo, del 9 

de marzo de 1938, la cual reconoce a la familia como cédula 
primaria y fundamental de la sociedad, dotada en el aspecto 

moral de un derecho inalienable y reconoce el patrimonio de 

la familia inembargable con la finalidad de mantener la con

servación y continuidad de la familia. 
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e) Instituciones que miran a la defensa fiscal de 

la familia. 

f) Instituciones contemp.ladas en el régimen de se 
guridad social, como los subsidios y la ayuda familiar. 

g) El régimen de casas baratas creado el 12 de j~ 

lio de 1911, con el propósito de facilitar a las clases me
nesterosas el alquiler módico o la compra de viviendas como 

sede de sus respectivas familias. Esta Ley fué modificada 

en 1911, otorgándose el beneficio de la inembargabilidad, a 

tráves del régimen de viviendas protegidas de 1939, fué 
reemplazada la Ley comentada en primer término. 

h) Por llltimo, "respecto del patrimonio agrfcola 

que en el año de 1907 se expidió la Ley de Colonización y 
Reparto de Tierras, la cual exentaba a estos patrimonios de 

la embargabilidad e imponía su transmisión total a una sola 

persona prohibiendo su divisibilidad. Posteriormente la 

Ley de Reforma Agraria de 1936. Mantuvo los beneficios que 
concedia la citada Ley y además señalaba que la extensión -

de estos patrimonios sería una base a la fertibilidad del 

suelo, el nllmero de miembros de la familia y otras circuns

tancias y en caso de muerte, el patrimonio lo heredaba la -
viuda si ésta era la cabeza de la familia, o el hijo labra

dor que el padre designare. Después se dictaron varias le

yes que intentaron reglamentar el patrimonio agrícola, en-

tre las que se puede citar "Ley de Colonización de Grandes 
zonas del 26 de diciembre de 1939. "El decreto de Parcela

ci6n Agraria, del 23 de julio de 1942", "Las Normas para -

Comprar y Parcelar las Fincas, del 5 de julio de 1944". "El 

Reglamento del 10 de enero de 1947 para la aplicación de la 
Ley del 27 de abril de 1946 sobre Colonización de Interés -

Local", etc. (14) 

(14) GUASTIVINO P. Elías. Ob. Cit. Pág. 166 
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l. 3 México 

Una vez expuesta brevemente la regularizaci6n legal en 

los ordenamientos jurídicos referidos de la instituci6n a -

estudio, tomados en cuenta por su relaci6n hist6rica que e~ 

tos paises tienen con el nuestro, corresponde hacer refere~ 
cia a la evoluci6n de la misma a través de la historia de -

nuestro país, analizando para su exposici6n, los anteceden

tes del patrimonio de familia en las siguientes etapas: 

- Epoca precolonial 

- Epoca colonial 

- Epoca independiente 

- Epoca moderna 

a) Epoca Precolonial 

Al estudiar esta é~oca solo podemos hacer referencia al 

pueblo Azteca, por contar dentro de su organizaci6n jurídica, 

política y social instituciones con finalidades similares y 

an~logas a lo que hoy es nuestro patrimonio de familia. 

Así, dentro de su ri;gimen jurídico-patrimonial, se des

tacaban tres fonnas de patrimonios, el de las comunidades, -

el de la nobleza y el del gobierno. 

Dentro del régimen de propiedad de las comunidades des

tacaba la forma denominada "Calpullis o Altepetlallis", que 

significa "barrio de gente conocida o linaje antiguo, que -

tiene de muy antigua sus tierras y terrenos conocidos que -
son de aquella cepa, barrio o linaje". Las tierras de cada 

Capullis eran tierras comunales que poseían desde la época -
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en que se fund6 cada tribu, de esta manera las tierras se r~ 

partían en parcelas a cada familia perteneciente al Calpu--
11is, y así lo señala zurita al decir que las tierras que p~ 

seía cada Calpullis" fueron repartimientos de cuando vinie-

ron a la tierra y tom6 cada cuadrilla o linaje sus pedazos o 

suertes y términos señalados y para sus descendientes, y así 
hasta hoy los ha poseído, tienen nombre de Calpullec, y es-

tas tierras no son en particular de cada uno del barrio, si 

no es común del Calpullis y el que, las posee no las puede 

enajenar, sino que goza de ellas durante su vida y las puede 
dejar a sus hijos y herederos". De este Calpullis, barrios 

o linajes unos son mayores que otros, según los antiguos co~ 

quistadores y pobladores, los repartían entre sí a cada liri~ 

je y son para sí y sus descendientes y si alguna casa se ac~ 
ba muriendo todos, quedan las tierras al común del Calpulli y 

aquel señor o pariente, mayor, las dá a quien ha menester del 

mismo barrio, de manera que nunca se daban las tierras a 

quien no sea natural del mismo Calpulli o barrio". Si alguno 
había sin tierras, el pariente mayor, con parecer de otros -

viejos, les deba y dá lo que ha menester, conforme a su cali

dad y posibilidad para labrarlos, y pasaba a sus herederos ~ 

en la forma en que se ha dicho". Si se entregaba la tierra, 
nadie ni el principal podía quitarsela ni darla a otro, si la 

dejaba de cultivar durante dos años por su culpa y negligen-

cia era desposeído de ella y las perdía en favor de la cornuni 

dad. (15). 

(15) ZURITA Alonso de. Historia de la Nueva España. Ediciones 
CEAC. España, 1909. Pág. 15 



16. 

El Calpullis no sólo era una forma de propiedad en el 

pueblo Azteca, sino que era una organización muy especial, 

pues asumia diversos aspectos al mismo tiempo; formaba par
te del gobierno, era una institución familiar, educativa y 
religiosa, dentro de sus funciones le correspondía declarar 

la guerra, de tal menera que se puede decir que constituía 

una verdadera organización político-social. 

En el aspecto político, cada Calpullis tenía un gobe! 
nante electo de entre el pueblo, quien al fallecer era sus

tituido por quien fuera elegido, de entre los viejos, y que 

reuniera las características de ser; h~bil, sabio y honrado 

no aplic~ndosele reglas de la sucesión¡ para elegir a sus 
sucesor de entre los miembros de su familia. De las funci~ 

nes del Jefe de cada barrio, encontramos la de defender a -

la colectividad ante los gobernantes de la provincia, repa! 

tir las tierras y vigilar su cultivo, intervenir en los ma
trimonios, educar a los jóvenes del barrio, juzgaba los ne

gocios de poca importancia y representaba a la colectividad 

ante los gobiernos superiores, resolvía todo aquello que -
afectaba a la comunidad, reunía en su casa a los ancianos, 
tanto para sus intereses, como para su fiestas, cubriendo -

todos los gastos generados. 

Cada Calpullis se sostenía con los tributos que le d~ 

ban los vecinos, tales como mantas, joyas, alimentos, etc., 
aplic~ndose al sostenimiento del gobernante y de su fami-

lia a los gastos realizados con motivo de las fiestas y -

reuniones y lo que restaba, sobre todo semillas, se almace

ban para que en los tiempos difíciles sirvieran para alirnen 
tar al pueblo. 
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Así cada Calpulli o barrio tenía su propio Dios Patro
no llamado Calcuteatl, cultos y tradiciones. Las tierras 

del Calpulli eran cultivadas por los vecinos, aplicándose 

sus productos a diversos fines: la mayor parte para el pago 

de tributos, otra parte para el sostenimiento del culto y la 
tercera parte para los gastos de la comunidad. El sistema -

de la propiedad era muy especial, ya que el dominio directo 

de las tierras lo ejercía el Calpulli o comunidad y el jefe 

repartía las parcelas a cada familia integrante del Calpulli 
para que las cultivaran; de tal manera que Luis Muñoz afirma 

que: "En la época precortesiana sabemos ya que la propiedad 

de la tierra se dividía entre el Rey, la nobleza por clase

sacerdotal y el pueblo. Para éste se•cre6 la parcela fami
liar que se adscribía a cada una de las familias habitantes 

en un barrio (Calpulli) determinado. Estas parcelas tenían -

un grávamen, consistente en el pago de un canon en maíz y d~ 

más productos agrícolas, que debían hacer la familia benefi
ciaria al cacique del lugar. La extensión de la parcela se 

graduaba de acuerdo con las necesidades de la familia y ésta 

perdía el disfrutar de la tierra, sí abandonaba el Calpulli

para trasladarse a otro o bien si dejaba de cultivar la pa~ 
cela durante dos años consecutivos. Aquí se observa un ver

dadero derecho feudal del cacique, quien s6lo tiene interés 

en que se le pague el canon, pago que pierde al abandonar a 

la familia o la parcela ya que el pago es en productos de 
ésta, sin embargo este régimen de comunidad familiar fué re~ 

petado durante la época virreynal; si bien suprimiendo el p~ 

go de canon al cacique y mediante los repartos de tierras 

que se hicieron con bastante profusi6n en nombre uel Rey, -
que como sabemos tenía el dominio eminente del suelo mexica

no." (16) 

(16) f.IJOOZ, Luis. Derecho Civil Mexicano. Primera Edici6n. Ediciones -
M:xlelo. ~co 1971. Pág. 317 
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Y por último el Calpullis tenía tierras de reserva, -

las cuales arrendaba a otros Calpullis. 

De lo narrado se llega a la conclusi6n de que los Cal

pullis eran tierras comunales que se distribuían entre dive~ 
sas familias del propio Calpullis, en atenci6n a sus necesi
dades, eran inalienables y heredadas dentro de cada familia. 

La propiedad de los hobles se denominaba Pillalli y -

Tecpillalli de carácter individual; la primera perteneciente 
a la nobleza rancia y la segunda a la recien surgida. La -

propiedad se transmitía por herencia y solo podía enajenarse 

entre la misma clase noble. 

A la última forma de propiedad o sea la pública, se le 
denominaba de manera diferente, de acuerdo a su finalidad; -

as! la destinaba al sostenimiento de los pueblos recibía el 

nombre de Teopantalli, la que satisfacía los gastos del Go

bierno Tlatocammilli y las que proveían para los gastos del 
Palacio o Casa del Gobierno, se le denominaba Tecplantalli. 

Por lo anterior podemos concluir que en esta época, se 

encuentra el antecedente más remoto de lo que es nuestro Pa
trimonio de Familia, ya que el Calpullis destinaba las par
celas a cada familia integrante del mismo, para que las cul

tivara y con sus productos satísfacia sus más apremiantes -

necesidades y las del Calpullis siempre con la finalidad de 

proporcionar a la familia seguridad econ6mica. 
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b) Epoca Colonial 

Dentro de las primeras ordenanzas expedidas para pro

teger a los naturales, encontrarnos las de 1573, otorgadas -

por Felipe II, denominadas "Ordenanzas sobre Descubrirnien-

tos, Poblaci6n y Pacificaci6n de los Indios" cuya finalidad 
era proteger la propiedad o el dominio directo que ejercían 

sobre las tierras habitadas al tiempo del descubrimiento, -

ordenando que bajo ning6n pretexto se les quitara cosa alg~ 

na que les perteneciera, ni a6n cuando se tratara de fundar 
poblaciones de Ciudadanos Españoles, posteriormente la rna-

yor parte de las disposiciones contenidas en estas ordenan

zas pasaron a la recopilaci6n de las Leyes de Indias. 

Al formarse la nueva poblaci6n, debía otorgarse tie-
rras a los nuevos pobladores, por peonías si venían con ca

ballo. Obligándose los pobladores, al aceptar las tierras, 

a hacer y poblar la casa, labrar las tierras, bajo pena de 

perder los solares y tierras y de pagar una multa en benef~ 
cío del pueblo. 

Por Cédula Real del 4 de abril de 1532, se orden6 

que las tierras, pastos y aguas se repartieran seg6n el pa

recer de los cabildos de las ciudades y villas; dicha repaf 
tici6n no comprendía las tierras de los indios, en las que 

el ganado españcl no podía pastar. 

Si las tierras de los fUeblos no eran suficientes, se 

les aumentaba hasta satisfacer sus necesidades, y a los pu~ 
bles de nueva fundaci6n se les dotaba de nuevas tierras, -

aguas y montes. Asírnismo con la finalidad de favorecer a 
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los naturales se organizaron cajas de comunidad compuestas 

por una porci6n de real y medio por cada indio, m&s produs 
tos de obrajes y talleres de tejidos de lana sostenidos -

la comunidad, y los casos d~ capitales impuestos; posterioE 

mente este real y medio fu~ sustituido por la siembra de -

maiz de una porci6n de tierra aproximadamente 10 brazas por 
cada lado. 

Con la fundaci6n de estas cajas se buscaba la manera 

de adaptar a las antiguas costumbres de los indios, las exi 

gencias de la nueva cultura, la cual exigia gastos de cura
ci6n, de enfermos, edificios de gobierno, provisi6n para a~ 

cianos y desvalidos, seguridad püblica, cr~dito y fomento 

de la agricultura. Estas cajas fueron puestas en servicio, 

por el Virrey Don Antonio de Mendoza. (17) 

El Virrey Conde de Revillagigedo, el 30 de diciembre 
de 1973, orden6 que los pueblos indigenas rindieran un i~ 

forme sobre el estado que guardaban las cajas de comunidad. 

La entonces Secretaria de la Economía public6 cuatro de 

esos informes que correspondían a diferentes pueblos de 
la jurisdicci6n de Otumba, en los cuales se observa que los 

fondos se gastaban en fiestas religiosas y consecuentemente 

llenaban las arcas del clero. Sin embargo, se pregunta To

ribio Esquivel Obregón: ¿Qui~n fu~ mayor obst&oulo para la 
rendici6n del indio, el clero que consumía buena parte de -

sus rentas o el que destruy6 el capital y lo dej6 sin ren-

tas? y sigue comentando "estudiando los informes, salta a 

la vista el error de los juristas que han afirmado que los 

(17) VIf:ll\s Y MER Catll'elo. El Estatuto del Obrero Indigena en la Colo 
nizaci6n Española. Ediciones CEl'C. España, Madrid. Pág. 99 y si=
guientes. 
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indios no tenían más tierras que las del fundo legal y el -

ejido, sino también tierras de labor cultivadas por los ad

ministradores de las cajas o dadas en arrendamiento, en más 
grande extensión que el fundo legal ... • en seguida el cit! 

do autor hace una glosa de las cuentas de ahorros que tuvo 

a la vista y dice encontrar gran utilidad de ellas para la 

comunidad aun cuando eran destinadas en su mayoría para el 

clero, que les impregnaba ánimos para el trabajo y la lucha. 

(18) 

Por otra parte, algunos autores señalan que se hizo -

tal abuso de las cajas de comunidad, que en una de las acti 

tudes más decididas de Don José María Morelos y Pavón fué -

el de combatirlas, principalmente por que los indios debían 

llevar obligatoriamente todos sus bienes a esas cajas, y -

cuando recurrían a ellas, en estado de necesidad, a pedir

lo indispensable para subvenirlas no se les concedía ni si 

quiera lo que habían aportado. (19) 

c) Epoca Independiente 

Al comenzar el movimiento de independencia por los i~ 

mensos Héroes Nacionales, Don Miguel Hidalgo y José María -

Morelos y Pavón, se expedieron por los Reyes Españoles di-

versas disposiciones que ordenaban el reparto de tierras en 

tre los indios naturales, de acuerdo a sus necesidades y u~ 

gencias; con la finalidad de contrarrestar la fuerza de es

te movimiento. 

(18) ESQOIVEL CEREnN, 'Ibribio. J\ptlntes para la Historia del Derecho en 
~co. Taro II. Editorial Polis, ~co 1939. Pág. 285 

(19) MENDIEI'A Y Nlmf:Z, Lucio. El Crédito Agrario en ~co, 2a. Edición 
Editorial Porrua, S.A. de c.v. ~co 1977, Pág. 30 
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Por su parte Don José María Morelos y Pav6n, expedía -

las suyas, siendo unas de las más importantes, la del 22 de 

octubre de 1914. Que fué la que di6 forma a la Constituci6n 
de Apatzingan. En este ordenamiento se daba a la lucha un -
carácter preciso y un programa de acci6n; en el aspecto eco 

n6mico, se prohibía el pago de tributos y la existencia de -
esclavos, así como la abolici6n de las cajas de comunidad y 
ordenaba que los indios percibieran las ventas de sus tie-
rras. 

Donde adquiere mayor aceptaci6n esta actitud, es con -

el documento denominado "Medidas Políticas que deben tomar -

los Jefes de los Ejércitos Americanos para lograr sus fines 
llanos y seguros, evitando la efusi6n de sangre de una y otra 
parte"; que señalaba; "Deben tomarse como enemigos todos los 

ricos nobles y empleados de primer orden, y apenas se ocupe -
una poblaci6n se les debía despojar de sus bienes para repaE 

tirlos por mitad entre los vecinos pobres y la caja militar. 

De este reparto se procura que nadie enriquesca y todos que
den socorridos." (20) 

Todos estos ordenamientos se inspiraron en los ideales 
del movimiento y en el espíritu heroíco de los caudillos. 
Predomina en esta época la intranquilidad en materia de pr~ 

piedad y la falta absoluta de disposiciones para la misma, -
a excepci6n de algunas leyes en materia de colonizaci6n, co

mo la dictada por Agustín Iturbide en el año 1821, por la -

que se concedía tierras y animales a los militares; las cua

les establecieron el derecho de herencia para los descendie~ 
tes del jefe de familia a la muerte de éste, por lo cual po

dían continuar con la posesi6n de los bienes, sucediendole -

(20) TEJA SABRE, Alfonso. f.brelos, caudillo de la Independencia l'Edca
na. ~o. Espasa-J:alpe España, Madrid. 1934. Pág. 207 
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varios decretos federales y locales sobre la colonización y 

establecimiento de compañías deslindadoras; asi en el año -

de 1823, una vez más Agustín de Itubide, expide otra Ley s~ 
bre Colonización que estatuye derechos a favor de las fami

lias extranjeras que vinieran al pais a colonizar. 

El 25 de junio de 1865, se expidió la Ley de Desarmo~ 

tización con la cual se corona el Movimiento de Reforma, en 

este ordenamiento el legislador se proponía circular la --
enorme masa de bienes concentrados en manos de corporacio-

nes civiles.y religiosas. Pero a pesar de los nobles fines 

que se proponía esta Ley, éstos se convirtieron en un bru-

tal acaparamiento de tierras y en la formación de enormes -

latifundios. La reforma solo favorecía a la gente poderosa, 

a las compañías deslindadoras y demás gente con recursos, -

pero no a los pobres campesinos, que siguieron viviendo de 

su trabajo para los grandes terratenientes, hasta el año de 

1910. 

Tal acaparamiento de tierras, dió origen a la revolu

ción y a la elaboración del articulo 27 Constitucional, que 

otorga facultades a las legislaciones locales para elaborar 

las bases sobre las cuales se constituye el patrimonio de -

familia, de acuerdo a las necesidades de la comunidad. 

d) Epoca Moderna 

La aparición del patrimonio de famHia data de princi 

pies de siglo, debido a la observación que hacen varios ju

ristas mexicanos, de los beneficios que aportaba la aplica

ción del "HOMESTEAD" en el pal:s vecino, siendo de gran traé 

cendencia lo manifestado por el Licenciado Emilio Pardo As

pe quien por primera vez denomina a esta figura jurídica 
"Patrimonio de Familia"¡ haciendo una traducción literal 
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del vocablo sajón "HOMESTEAD" y señalando la necesidad de i!!! 

plantarlo en México para proteger a las familias pobres de -
acreedores voraces. 

El 19 de octubre de 1912, en el Estado de Jalisco se -

expide la Ley del Bien de Familia, por la que se declaraba -
inalienable e inembargable una parte del patrimonio conyugal. 
(21). 

Esta Ley, constaba de cuatro capítulos: como se const;!;_ 
tuye, efectos de su constitución, exenciones de que goza y -
disolución del bien familiar. 

El bien de familia, podía constituirse con bienes del 
marido, de la sociedad conyugal o de la mujer. Entre los -

efectos que producía al constituirse, se encontraban: la -
obligación de habitar la casa o cultivar la tierra, reglame!!_ 
taba el valor máximo de la finca, tanto como la urbana como 

la rrtstica, eran inembargable e inalienable, sin embargo co
mo excepción procedía el embargo cuando se trataba de crédi
tos provenientes de mejoras efectuadas en la finca, por el -

pago de primas de seguros, así como por créditos alimenti--
cios o deudas de carácter fiscal. 

El bien de familia estaba exento del pago de impuestos 

sobre la propiedad y se extinguía por renuncia del constitu
yente, por abandonar el bien afecto a la institución, al ad

quirir otros bienes afectos a un diverso patrimonio de la fa 

milia y cuando los hijos menores alcanzara la mayoría de 
edad. 

(21) Ml\Rl'INEZ DE IA GARZA, Enrique. El Patr.im:lnio Familiar en México. 
Eliitorial Porrtla, S.A. de c.v. ~ico 1923. Pág. 30 
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De lo enunciado se desprende que las primeras disposi 

cienes legales que pretendieron reglamentar lo que hoy es -

el patrimonio de familia datan de principios de siglo, y -

son entre otras, la base de lo que el Código Civil para el 

Distrito Federal reglamenta en el capítulo respectivo como 

patrimonio de familia, 

A esta época, pertenecen también los siguientes orde

namientos: 

a) Código Civil de 1870, este Código no tenía dispos~ 

ción alguna que reglamentara el patrimonio de familia, sólo 
hacia referencia a la dote, (22) 

b) El Código Civil de 1884, tampoco trata a la Insti

tuci6n del Patrimonio de la Familia, s6lo habla de la dote, 
definiéndola como "el conjunto de bienes que pueden estar -

separados del patrimonio de cada uno de los consortes, para 

destinarlo a un fin económico jurídico especial", una afec

taci6n definida, señala la forma de administrarlo, las ac-

ciones que pueden ejercitarse y la restitución de la dote. 

c) Ley sobre Relaciones Familiares, expedida por el C. 

Primer Jefe Constitucionalista, el 9 de abril de 1917, regl~ 

ment6 por primera vez tal patrimonio de familia en un sólo -

artículo, el 284 que a la letra dice: "La casa en que esté -

establecida la morada conyugal y los bienes que le pertene~ 

can, sean propios de uno de los cónyuges o de ambos, no po

dran ser enajenados, si no es con el consentimiento expreso 

de los dos, y nunca podrán ser hipotecados o de otra manera 

gravados, ni embargados por acreedores del marido o de la -

mujer, o de ambos, siempre que dichos objetos no tengan en 

(22) c&ilgo Civil de 1870 del Distrito Federal y Territorios de Baja -
california, ~ico. 1870. 
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conjunto, un valor de diez mil pesos. Si la residencia con
yugal estuviere en el campo, ella y los objetos que le per

tenezcan tampoco podran ser enajenados, sino con el consen
timiento expreso de ambos consortes; y en ningún caso po--
dran ser hipotecados o de otra manera gravados juntamente -

con los terrenos que le correspondan, sino valen en conjun
to más de diez mil pesos. Cuando un matrimonio tuviere va
rias casas o propiedades en que resida en distintos perío-

dos del año, deberá designar ante la autoridad municipal 

del lugar en que esté ubicada la residencia que quiere señ~ 
lar cual es la que ha de gozar del privilegio que le conce
de esta disposición. En caso de que no se hiciere esa mani

festación, a todas ellas se aplicará lo prevenido en este -
artículo para los casos de enajenación, hipoteca o gravámen 
y en caso de embargo, se respetará solamente la que ocupare 

el matrimonio en el momento de la diligencia." (23) Esta -

Ley fué poco precisa al reglamentar esta figura jurídica, -
lo cual trajo como consecuencia su nula aplicación, dentro 

de la sociedad mexicana. 

d) Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos 

de 1917. Es hasta la promulgación de nuestra actual Carta -

Magna, que se consagrá por primera vez la figura del patri
monio de familia, como garantía social, cuya finalidad es -
la de proteger la familia rural y obrera; contenida de man~ 

ra precisa en los artículos 27 inciso G) , y el 123 en su 
fracción XXVIII, señalando por su parte, el primero de los 
nombrados "Las Leyes Locales organizaron el patrimonio de -

familia determinando los bienes que deben constituirlo, so
bre la base de que será inalienable y no estará sujeto a e~ 
bargo ni grávamen alguno". Por lo que se refiere al artícu-

{23) Is¡ de Relaciones Familiares de 1917. Artículo 284. 
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lo 123, fracci6n XXVIII dispone: "Las Leyes determinaran los 

bienes que serán inalienables que no podrán sujetarse a gra

vámenes reales, ni embargos y seran trasmisibles a título de 

herencia, con las simplificaciones de las formalidades de 

los juicios sucesoriosºw Al reglamentar de esta manera el p~ 

trimonio de familia, nuestra Constitución se inspiro en las 

opiniones de tratadistas e instituciones extranjeras, ade--

cuando su aplicaci6n a la realidad social. 

De lo comentado inferimos que nuestra Constitución no 

fij6 limite alguno para la Constituci6n del Patrimonio de -

Familia y dej6 al arbitrio de las legislaturas locales su -

reglamentaci6n, siempre y cuando no contravinieran lo dis-

puesto por ellas. 

Y con fundamento en nuestra Ley Suprema, la mayor PªE 

te de las Entidades Federativas reglamentan de manera preci 

sa y técnica esta instituci6n jurídica, así en el Distrito 

Federal, el C6digo Civil y el C6digo de Procedimientos Civi 

les le regulan dedicando un capítulo especial para ello, -

convirtiéndose en las normas reglamentarias de la Constitu

ción en este aspecto. 

e) Código Civil de 1928, es hasta la elaboraci6n del 

C6digo vigente que se reglamenta el patrimonio de familia, 

señalando de manera precisa y técnica los elementos y caraE 

terísticas de la figura jurídica estudiada; dicho C6digo se 

promulg6 en el año de 1928, y entr6 en vigor en 1932, sien

do sus antecedentes inmediatos: "La Ley sobre Relaciones -

Familiares (artículo 284); la Ley del 29 de diciembre de -

1929, sobre Constituci6n del Patrimonio Rural, por González 

·Roa y Covarrubias; el C6digo Suizo, en los artículos 349 al 

359. 

La Ley Francesa, sobre el Bien de Familia, del 12 de 
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julio de 1909 y su Reglamento del 26 de mayo de 1910; La -

Ley del Estado de Texas de 1938; Las Leyes Federales Ameri

canas de 1962 y 1865 y estudios al proyecto de José L. Ca-

sic Jr. y Pedr.o Las cura in (García Tellez)" . ( 24) 

Entre los motivos que tuvo el legislador para regla
mentar esta institución dentro del Código Civil se encuen-

tra "La esperanza de que la reglamentación propuesta produ! 

ca incalculables beneficios al país, pues si el sistema se 

generaliza, se logrará que la gran mayoría de las familias 

mexicanas tengan una casa común módicamente adquirida y pu~ 

da tener la clase campesina laboriosa, un modesto pero segg 

ro hogar que le proporcione lo necesario para vivir. Y en 

fin, de consolidarse esta nobilísima institución, sin carga 

alguna para la nación, sin quebrantamiento de nulidad de la 

propiedad rural y sin despojos, ya que no lo es la priva--

ción de una garantía lícita, se habran creado las bases más 

sólidas de la tranquilidad doméstica, de la prosperidad 

agrícola y de la paz orgánica. (25) 

De lo transcrito se concluye que la intención del l~ 

gislador era que cada familia pudiera adquirir una casa, -

que sirviera para otorgar seguridad económica protegiendo 

a sus miembros de la voracidad de acreedores y de la irre~ 

ponsabilidad de la persona encargada de otorgarles los me

dios necesarios de subsistencia. 

Sin embargo, a pesar de las buenas intenciones que 

que tuvieron al reglamentar esta institución, la realidad 

(24) MUNOZ, Luis. Derecho Civil Mexicano. Primera Edición. 
Ediciones Modelo. México 1971. Pág. 390 

(25) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 54a. Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. México 1986. Pág. 24 
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es que nunca se ha puesto en práctica por familia alguna; -

dejando de tener vigencia algunos preceptos debido a que -

con los cambios económicos que ha sufrido el país, así como 

los recientes sismos sufridos, la posibilidad de adquirir -

en propiedad una casa son casi nulas, debido a que los pre

cios son elevados y fuera del alcance de las familias obre

ras, cuyos jefes de familia perciben un salario mínimo, in

suficiente para satisfacer sus más apremiantes necesidades, 

y siendo una de ellas la habitación, es urgente que el le-

gislador proponga nuevas alternativas y medidas de protec-

ción a la familia, que al ser la base de una sociedad, re

quiere que se otorguen los elementos necesarios para subsi~ 

tir y formar así ciudadanos responsables y solidarios. 

Cabe hacer mención que desde que se promulgó este 

Código, respecto del Capítulo que regula la institución, -

las reformas, al mismo, han sido nulas; su aplicación en -

esta materia es absoleta, además de que ha sido superado -

por otras Entidades Federativas que han reform~do sus dis

posiciones, adaptándolas a la realidad social que impera -

en su Estado, como es el caso del Código Familiar del Est~ 

do de Hidalgo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURIDICA DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

El:presente capítulo tiene corno finalidad elaborar un 

breve estudio sobre lo que es el patrimonio, las teorías que 
hablan sobre él, a fin de llegar a determinar que naturaleza 
jurídica posee el patrimonio de familia, concluyendo con la 

posibilidad de que la familia corno célula social primaria, -
pueda ser propietaria corno ente jurídico de un patrimonio -

propio. 

2.1 El Patrimonio 

a) La palabra patrimonio deriva del término latino -

PATRIMONIUM, que significa "Bienes que se heredan de los 
ascendientes, o los bienes propios que se adquieren por 
cualquier título". (1). Asimismo se ha identificado con el 

vocablo riqueza que significa "ABUNDANCIA DE BIENES" y a su 
vez bienes significan 11 U'flLIDAD 11

• 

El significado de la palabra patrimonio se caracteri 

za por tener solo un contenido económico, sin que abarque -

otros aspectos o bienes, corno son aquellos que no tienen un 
valor pecunario, pero que forman parte del mismo y que son 

llamados bienes extrapatrimoniales o morales. Asírnisrno es

ta definición carecia de un contenido legal, de una regula
ción jurídica, por lo que los juristas del siglo XIX en 

Francia, a fín de dar un trato igual o semejante a objetos 
de derecho que no tienen entre sí características que les -

permiLan inLegrar una categoría real, deciden elaborar una 

(1) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. El Patrimonio Pecuniario 
y Moral o Derechos de la Personalidad. Editorial José 
M. Cajica. Puebla, Pue. México 1971. Pág. 13 
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teoría sobre el patrimonio. 

Sin embargo, para elaborar esta teoría se presenta-

ron tres problemas principales que solo podían explicarse a 

través de la teoría del patrimonio. 

l. El Patrimonio como la prenda común y tácita de -

los acreedores quirografarios ¿cómo hacer que todos los bi~ 

nes de una persona respondan a un compromiso que asume, si 

no los ha especificado? Esto sólo podía explicarse elabo-
rándo una teoría que comprendiera todos los bienes de una 

persona y que a pesar de su diversa naturaleza formaran una 

sola categoría qua sirviera de garantía a los acreedores -

quirografarios, que son aquellos que no tienen una garantía 

específica que responda al adeudo de que se trate. 

2. La Transmisión a Título Universal. ¿Cuál era la 

mejor manera de que una persona trasmitiera a otra sus bie

nes pecuniarios al momento de su muerte? Esto significaba 

que, debido a la diversa naturaleza de los bienes de una -

persona, pues podía poseer Derechos Reales, Derechos Perso

nales, Derechos de Autor, etc., todos heterogeneos, se re-

quería una categoría que los comprendiera y facilitara su 

transmisión al momento de su muerte, simplificando los trá

mites sucesorios. 

3. La Subrogación Real. ¿Cómo explicar la situa-

ción que se crea cuando una persona sustituye elementos de 

su patrimonio con otros y a éstos se les sigue dando el 

mismo trato que a los anteriores? ¿Sólo con la creación 

de la teoría del patrimonio puede explicarse esta últim;:i -

situación. 

b) Respondiendo a estos fenómenos nace la •recría -
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Clásica del Patrimonio elaborada por los civilistas franceses 

Aubry y Rau, quienes se basaron en el pensamiento de las per

sonas que en aquella época detentaban el poder y dominaban, -
en la época en que el capitalismo se encontraba en pleno es-

plendor predominando la idea de lo pecuario en todos los ámb! 
tos, incluyendo el campo del Derecho, lógicamente el conteni

do de esta teoría fué puramente pecunario excluyendo los bie
nes extrapatrimoniales o morales que no tenían un contenido -

económico. 

Estos autores definen el patrimonio como "el conjunto 

de los derechos y las obligaciones de una persona, aprecia-

bles en dinero considerados formando una universalidad de d~ 
recho.• (2) 

De acuerdo a dichos tratadistas, partiendo de su def! 

nición, la fuerza de cohesión que mantiene unidos entre sí -

los diversos elementos de un patrimonio, sean activos o pas! 
vos, es la personalidad, de ahí que esta teoría recibía tam

bién el nombre de Teoría Personalista, basándose en los si-
guientes postulados. 

l. La idea de patrimonio se deduce de la idea de pe~ 
sonalidad, es decir, que como los bienes que integran el pa

trimonio dependen de una voluntad, y la voluntad es un atri
buto de la personalidad, en consecuencia el patrimonio forma 

parte de la personalidad. 

2. Como los bienes deben ser de la misma naturaleza 

que el todo, los bienes no figuran en el patrimonio con su 
misma naturaleza, sino por su valor pecuniario. Esto es 

(2) PLANIOL Y RIPERT, Marcel. Tratado Práctico de Derecho -
Civil Francés, T.lII, Editorial Cultura,S.A. Cuba, Haba 
na 1946. Pág. 23 -
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que el elemento distintivo de todos los bienes que forman -
un patrimonio, es su valor pecuniario y no la naturaleza -

que tengan, pues puede haber Derechos Reales, Derechos Per

sonales, Derechos de Autor, etc, pero estos forman parte de 
él, en cuanto a su valor econ6mico, no en cuanto a la natu
raleza con que se ostentan; de ahi que esta teoria sostenga 

que el patrimonio solo puede constituirse con derechos y 

obligaciones que tengan un valor pecuniario en la esfera 

econ6mica y juridica y siendo un todo resulta que es una 
universidad abstracta, diferente de los bienes y obligacio

nes que lo integran, de tal menera que esos elementos pue-

den cambiar, disminuir, aumentar o incluso desaparecer to~ 
talmente, sin que el patrimonio desaparezca, ya que perman~ 
ce durante toda la vida de su titular. 

3. El patrimonio comprende tanto los bienes presentes 

como los futuros. Esto significa que un patrimonio se int~ 

gra tanto con los bienes presentes como con los que en el -
futuro adquiera su titular, de tal manera que el deudor re~ 

pende de sus obligaciones frente a sus acreedores con todos 

aquellos bienes presentes al momento de concretar sus deudas 

y con los que adquiera con posterioridad. 

4. Expresan que, en la realidad el patrimonio de una 

persona consiste en la diferencia entre el activo y el pas! 

vo. Es decir, que al restar del contenido activo, el cent~ 

nido pasivo resulta un haber, este haber será el patrimo-
nio real de una persona y esta será solvente, sin embargo, 

si el resultado es un déficit, se dirá que es una persona -

insolvente. 

S. Es. una emanaci6n de la personalidad, se identifica 

al patrimonio con la personalidad, atribuyéndose al primero 
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las mismas caracteristicas de la personalidad, llegando a -
sostener las siguientes premisas: 

a) S6lo las personas pueden tener un patrimonio, por 

que s6lo ellas pueden ser capaces de tener derechos y obli
gaciones, se impone la conclusión de que sólo la personali

dad puede dar nacimiento a un patrimonio. 

b) Una persona s6lo puede tener en patrimonio, media~ 

te este principio la t~sis cl5sica sostiene que si se admi
tiera que la persona tuviese dos o más patrimonios, seria -

tanto como admitir que la persona es divisible "fundan esta 

caracter!stica en que la persona tiene dos patrimonios, el -

suyo propio y el que hereda y recibe a beneficio de invent~ 
rio siempre y cuando el heredero invoque tal beneficio de -

inventario." (3) 

c) Toda persona necesariamente tiene un patrimonio -

siendo el patrimonio una universalidad abstracta que compre~ 
de los bienes presentes y los futuros, luego entonces, para 

esta escuela la noción de patrimonio no corresponde a la 

aptitud de poseer, en un momento dado, riqueza, tener bienes 

y derechos, as! como reportar obligaciones; sino a que el su 
jeto titular tenga la aptitud o capacidad para ser titular -

de los mismos, esta idea del patrimonio ha sido uno de los -

aspectos más criticados ya que confunde al patrimonio con la 

capacidad. 

d) El patrimonio es inalienable durante la vida de su 

(3) /IGUILAR C'NMIJ!>J,, I.eopoldo, Sequndo CUrso de Derecho Civil. Bienes 
Derechos Reales y SUcesiones. Segunda Edición. Editorial Porrúa, -
S. A., M!!xicc, 1957. Pág. 22. 
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titular, esto es que mientras exista la persona, el patrimo

nio no se podrá enajenar, podrá enajenarse parte de sus ele

mentos, pero no podrá' quedarse sin éste, fundado lo anterior 

en que si el patrimonio es una universalidad abstracta éste 

es consecuencia de su personalidad y siempre perrnanecera un~ 

do a ella, lo cual se robustece con lo siguiente "el patrirn~ 

nio es una universalidad como consecuencia de la propia per

sonalidad y necesariamente está ligado a la persona. Se tr~ 

ta de una universalidad jurídica abstracta y aún cuando sus 
elementos puedan cambiarse, modificarse, aumentar o disminuir 

se, el patrimonio conservará su unidad y su individualidad". 

(4). 

Esta tésis clásica, fué duramente criticada, por que -

llegó a confundir lo que es el patrimonio con lo que es cap~ 

cidad, así corno también por sostener que el patrimonio es i~ 

divisible y que las personas sólo pueden tener un patrimonio. 

Al respecto se han emitido varias críticas: 

1) La crítica más seria que se les hizo, consiste en 

que al afirmar que las personas necesariar,1ente tienen un p~ 

trirnonio confundían lo ~ue es patrimonio con capacidad, di-

ciendo que el patrimonio, es el conjunto de bienes presentes 
y la aptitud de adquirir bienes presentes, llegando al grado 

de aceptar que el patrimonio puede existir solamente con la 

posibilidad de adquirir en futuro bienes. Es claro que no 

distinguían que la capacidad es la aptitud jurídica para ser 

titular de derechos y obligaciones y que se divide en capac~ 

dad de goce y ejercicio, siendo la primera la aptitud de ser 

titular de derechos y obligaciones y la segunda la capacidad 

de ejercitar y cumplir con esos derechos y obligaciones en -

(4) FERU\NDEZ AGUIRRE, Arturo. Derechos de los Bienes y de las Sucesio 
nes. Segunda Edición. F.ditorial José M. cajica Jr., S.A. ~ca, :: 
1972. Pág. 35 
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consecuencia, es la universalidad abstracta integrada por -

bienes presentes y el cual puede en un momento dado desapa
recer por alguna causa, pero su titular siempre conservará 

su capacidad para ser titular de derechos, obligaciones y -

deberes, pudiendo en el futuro, con base en esta capacidad 

constituir nuevamente su patrimonio, ampliarlo o bien enaj~ 
narlo parcial o totalmente; al respecto varios autores emi

ten su opini6n como el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzáles, 

quien afirma "que la persona siempre tiene capacidad para -

adquirir bienes pero esa aptitud de adquirir no es el patrl 
monio, puede no tener en un momento dado patrimonio, y sí -

se tiene capacidad para adquirir bienes, capacidad que al -

ejercitarse determinará de nuevo la existencia de un patri

monio". (5) 

Otro autor, que impugna la teoría clásica del patrim~ 

nio, por confundir lo que es el patrimonio con la capacidad 

es Josserand, quien señala que "la teoría del patrimonio -

personalidad es una noci6n abstracta y metafísica, pues se 
confunde con la capacidad, pues como vimos, el patrimonio, -

es abstracto, no es sino la posibilidad de adquirir derechos 

y obligaciones. (6) 

2) Otro principio que se ataca de la teoría clásica, 

es el que afirma, que la persona s6lo puede tener un patri

monio; lo cual no es cierto, ya que puede suceder que las -

personas tengan dos patrimonios al mismo tiempo, como es el 

caso de la herencia, donde el heredero es titular de su pr~ 
pie patrimonio y también del patrimonio que le han transmi

tido, y que siempre se entiende aceptada ñ beneficio de in

ventario, sin que se confundan sus bienes con los que here-

(5) GU!'IERREZ Y o:::NZALEZ, Ernesto. Ob. Cit. Pág. 28 
(6) AGUIIAR C/úNT>JN;, I.eopoldo. Ob. Cit. P:!g. 25 
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da, hasta que se haga la adjudicación correspondiente, y en 
tonces se constituirá un sólo patrimonio. 

3) Otra crftica seria y de fondo es la que se hace 

al principio, que afirma que el patrimonio es inseparable -
de la persona; conocido como el principio de inalienabili~ 

dad. No se puede afirmar que una persona no pueda enajenar 

parcial o totalmente su patrimonio, toda vez que cualquier 

persona puede transmitir a otra su patrimonio. En nuestra 
legislación se regulan varios casos, como es el de la dona

ción, regulada por el Código Civil, en su artfculo 2332. 

De tal manera que el maestro Gutiérrez y Gonz&lez 

afirma "que se sigue confundiendo lo que es el patrimonio -
con la capacidad. La capacidad es indudable que no se pue

de enajenar siempre se tendra en la medida que la Ley la 

consagre. Se puede apreciar esta posibilidad de que una 

persona no tenga patrimonio en un momento dado, bien por 
que lo enajene, o bien porque no lo tenga de ningún tipo, -

por no haber ejercido aún su capacidad". ( 7) 

4) El maestro Ernesto Gutiérrez y GonzSlez, en su 

obra "El Patrimonio 11
, señala que se critica esta teoría, 

desde la definición de patrimonio, pues al afirmar que el -

mismo, "es el conjunto de derechos y obligaciones de una -

persona apreciable en dinero, y decir ésto es muy estrecho, 

pues hay ciertos derechos que en un momento dado aún no 
son apreciables en dinero y sin embargo ya forman parte del 

patrimonio y ejernpli~ica diciendo que una persona se encucn 

tra un manuscrito que perteneció a HernSn Cortes y conforme 

(7) GtJ!'IERREZ Y cniZllLEZ, Ernesto. Ob. Cit. Pág. 28 y 29. 
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al articulo 775 del C6digo Civil, lo entrega a la autoridad 

para obtener una participaci6n, pues as! lo determina el -

art!culo 781. Conforme a estos art!culds, esta persona ti~ 
ne derecho a percibir una parte del valor que se le asigne 
a la cosa, y sin embargo ¿cu&nto vale este derecho?; ¿en 

cu&nto se ~precia pecunariarnente este derecho?. AGn no se 

sabe, se determinar&, s6lo al momento en que se valGe la co 
sa. Se trata de un derecho patrimonial, que aan no es apr~ 
ciable en dinero, sino que s6lo es susceptible de aprecia-

ci6n pecunaria. Concluyendo, por ello es que Rene Demogue, 

afirrn6 que se deb!a definir al patrimonio como el conjunto 
de derechos y obligaciones de una persona, susceptible de -
apreciaci6n econ6rnica y que constituyen una universalidad". 

(8). 

Antes de llegar a una definici6n del patrimonio, es -
menester señalar corno se encuentra constitu!do, tiene dos -
elementos, El Activo y El Pasivo; El primero se integra con 

todos los bienes, muebles e inmuebles, derechos reales so-

bre los mismos bienes y derechos de crédito y toda clase de 
t!tulos y valores apreciables en dinero; El segundo por el 

conjunto de obligaciones contractuales y extractuales sus-

ceptibles de apreciación pecunaria, de tal manera que si al 
restar del activo, el pasivo resulta superior al activo, 
tendremos un haber patrimonial y estaremos frente a una peE 
sana solvente, pero si la diferencia resulta ser un pasivo 

superior al activo, estaremos frente a una persona insolve~ 

te, concluyendo, una persona es solvente cuando los bienes 
que tiene, monetariamente, son superiores ~ las deudas y de 

m&s obligaciones que haya que cumplir y ser& insolvente 

cuando todas las deudas y obligaciones que tenga, superan -

en dinero a sus bienes. 

(8) Idan. PS(¡. 27. 
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Con base en lo expuesto, podemos señalar algunas def~ 

niciones del patrimonio, emitidas por ilustres autores, co

mo el jurista Rafael Rojina Villegas, que dice que el patr~ 

monio se ha definido como "un conjunto de obligaciones y d~ 

rechos susceptibles de una valoración pecunaria, que const~ 

tuye una universalidad de derechos". (9). Y Planiol, cita

do por el propio Rafael Rojina Villegas, d& la siguiente de 

finici6n "se llama patrimonio al conjunto de derechos y 

obligaciones pertenecientes a una persona, apreciable en di 

nero. Si se quiere expresar su valor con una cifra, es ne

cesario sustraer el pasivo del activo, conforme al prover-

bio "bonanon intelliguntur nisi deducto aero alieno". 

Asimismo, tenemos la definición que dan los civilis-

tas franceses Aubry y Rau, en su exposición de la teoría 

cl&sica misma que se encuentra expresada en hojas anterio-

res y a las cuales me remito, por Gltimo podemos citar la -
definición que d& el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonz&lez, 

que dice "el patrimonio es el conjunto de bienes pecuniarios 

y morales y obligaciones de una persona, que constituyen tllla 

universalidad de derecho". (10). 

El autor citado, en Gltimo término, otorga al patrim~ 

nio un contenido m&s amplio, pues incluye, no solo los bie

nes apreciables en dinero, sino también los morales, razo-

nando que "si la palabra patrimonio deriva del vocablo "pa
trimonium" que significa, bienes que se heredan de los as

cendientes, o los bienes propios que se adquieren por cual

quier título. Tambiln se identifica la palabra patrimonio 

(9) RlJlNA VILLEGAS, Rafael. Crnpendio de Derecho Civil. T. II. Bie
nes, Derechos Reales y SUcesiones. Editorial Porríla, S.A. ~co, 
1973. P~g. 7. 

(10) GUI'IERREZ Y (Il.¡ZALEZ, Ernesto. El Patrirronio Pectllliario y 11:lral 
o Derechos de la Personalidad. Editorial José M. Cajíca Jr., S.A. 
Puebla, Pue. México 1971. P&g. 36 
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con el vocablo "riqueza". Pero gramaticalmente ni la pala
bra ºbien" ni la palabra "riqueza" se reducen a considerar 
la noción económica. "Riqueza" significa "abundancia de -

bienesº y 11 bien11 o 11 bienes 11 significan 11 utilidad en su con

cepto rnlis amplio". De aqui resulta que si el patrimonio 

está formado por los "bienes", no hay raz6n para suponer 
que la idea de 11 bienes 11 se reduzca a las cosas económicas. 

Tan es "bien", en su sentido gramatical, el tener un rnill6n 

de pesos, corno es de igual manera un "bien" tener buen nom

bre, un nombre limpio ante la sociedad. Por ello si se va 
a estimar y así es un "bien" al buen nombre y otros dere-

chos no económicos, V.G., los derechos sobre el cuerpo, no 

hay raz6n para considerar al patrimonio reducido al lirnbito 

del campo económico o pecuniario." (11) 

Dentro de este 6rden de ideas, la figura jurídica del 

patrimonio de familia, no puede considerarse como un patri

monio propio de la familia, toda vez que €sta no es una pef 
sona jurídica con capacidad para ser titular de un patrimo
nio propio, porque nuestro Código Civil no reconoce a la f~ 

milia, personalidad jurídica y en consecuencia no puede ser 

propietaria de bienes, ni puede responder frente a terceros 

de sus obligaciones o reclamar sus derechos como ente jurí
dico. 

Asímismo, el patrimonio de familia, no puede consti-

tuírse corno un patrimonio en sentido estricto, toda vez que 
el patrimonio es una universalidad abstracta, formada por 

elementos activos y pasivos, como son los Derechos Persona

les, los Derechos Reales, los Títulos de Cr€dito, los Der~ 

chos de Autor, etc., y el patrimonio de familia se constitu 

(11) Iden. Plig. 34, 
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ye, de acuerdo con el C6digo Civil, con un inmueble, casa -
habitaci6n y algunas veces con alguna parcela cultivable, -

limitando a esta figura, en virtud de considerar que como 

su finalidad es s6lo proporcionar estabilidad y seguridad -

econ6mica a la familia, no requiere de mayores elementos p~ 
ra cumplir con su funci6n social-jurídica y además como so 

lamente las personas físicas y morales pueden ser titulares 

de un patrimonio, con el conjunto de derechos y obligacio

nes que se desprenden de su titularidad, a la familia no se 
le reconoce personalidad alguna, por lo cual €sta no puede 

ser titular de un patrimonio propio, sino que le proporcio

na los medios necesarios para satisfacer sus necesidades -

afectando un bien propiedad de la persona obligada a subve
nir las necesidades de la familia, afectándolo para cumplir 

con esta obligaci6n, sin que dicho bien salga de la esfera 

jurídica de su titular, únicamente lo afecta para cumplir 

una funci6n econ6mica jurídica social. 

2.2. Derechos Reales, Usufructo, Uso y Habitaci6n. 

El estudio y análisis de estos derechos, obedece a la 

necesidad de verificar, si nuestra figura jurídica se puede 

considerar como un Derecho Real, tal como lo han señalado -
algunos autores, como Luis Muñoz, que sostiene que la natu

raleza jurídica del patrimonio de familia "es la de un der~ 

cho real, al manifestar que el patrimonio de familia pg un 

derecho real de goce gratuito, inalienable e inembargable, 
constituido con aprobaci6n judicial sobre una casa habita-

ci6n y en algunos casos sobre una parcela cultivable, que 

confiere a una familia determinada, la facultad de disfru-

tar de dichos bienes, los cuales deberán ser restitufdos al 
dueño contituyente o a sus herederos", o bien su naturaleza 
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obedece a otra figura jur!dica, con sus propias caracterís

ticas, requisitos y finalidades; en consecuencia, es menes

ter partir del significado de Derecho Real. (12) 

a) Las mSs importantes teor!as que hablan sobre los 

Derechos Reales son: 

a) Teoría ClSsica o Dualista. 

b) Teoría Monís ta o Personalista. 

c) Teoría Monista u Objetivista. 

d) Teor!a Ecll!ictica. 

a) Teoría o T~sis Clásica. 

Sostiene que son dos conceptos diferentes, los dere-
chos reales y los derechos personales; se divide· en la Es-
cuela de la Ex~gesis en Francia y en la Teoría Econ6mica de 

Julian Bonnecase; señalan que existen los derechos reales 

cuando "una cosa se encuentra sometida completa o parcial-
mente al poder de una persona, en virtud de una relaci6n i!!_ 
mediata que puede ser invocada contra cualquier otra" (13), 

de esta manera dicen que se establece una relaci6n directa 

e inmediata entre el titular y la cosa, existiendo tres el~ 
mentas: una persona sujeto del derecho; una cosa objeto del 

derecho y una relaci6n entre persona y cosa. Además es un 

derecho absoluto, ya que se impone a todos, y como la obli

gaci6n de abstenci6n en general no es valorizable en dinero, 
no puede figurar en el patrimonio, puede hacerse abstracci6n 

de ella y suprimir el sujeto pasivo. 

(12) l'IJOOZ, Luis. Derecho Civil Mexicano. Primera Edici6n. Edicio
nes M:Jdelo, l~co 1971. PSgs. 320 y 321. 

(13) GUl'IERREZ Y rnNZALEZ, Ernesto. 
o Derechos de la Personalidad. 
M&dco 1971. P§g. 146 

El Patrim:>nio Pecuniario y Í1'.Jral 
Editorial Jog¡;j M. cájica Jr. S.A. 



43. 

El Derecho Personal lo definen diciendo que, "es el -
que tenernos en contra de una persona determinada, y que nos 
permite exigir de ella, el cumplimiento de un hecho corno la 

entrega de una suma de dinero, o una abstención" (14), de -

esta definición tenernos como elementos del derecho personal 
los siguientes: un sujeto activo llamado acreedor, un suje
to pasivo llamado deudor, una relación jurfdica, que 1.Jne a 

estos dos sujetos y al objeto de derecho que es una presta

ción (ya sea de dar, de hacer o de no hacer). Así el dere
cho personal se dá entre personas determinadas y otorga la 

facultad de exigir al deudor una abstención. 

ContinGan diciendo estos autores; "el derecho real es 

absoluto, si se quiere decir con esto que todos deben resp~ 
tarlo, en este sentido ser!a también absoluto el derecho -

personal. Lo que acontece es que la obligación en el dere

cho real existe sin la necesidad de que sea una consecuen-

cia de un acuerdo de voluntades anterior, en cambio la abs
tenci6n del sujeto pasivo en el derecho personal s! nace de 

una obligaci6n contra!da especialmente. De tal manera que 

estos autores no hablan de una relaci6n jurídica, entre la 

persona y la cosa, sino de un poder jurídico, y en los der~ 
chos personales se dá una relación jurídica, entre personas 

y el objeto, en el derecho real, es un bien y en el derecho 

personal una prestación o abstención y el derecho real sien 

do absoluto, genera las acciones de preferencia y persecu-
si6n". (15) 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González, en su obra 

"El Patrimonio 11
, señala las siguientes diferencias, entre 

(14) !dan. Pág. 151. 

(15) AGUILAR CMNPJT>J,, Leo¡xildo. Segundo CUrso de Derecho Civil, De
rechos y Sucesiones. Segunda F.dición. F.ditorial Porrua, S.A. -
l~co 1967. Pág. 35. 
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derecho real y derecho personal derivada de esta tésis clási 
ca: 

En el Derecho Real s6lo hay un sujeto y en el Derecho 

personal, ·debe de haber cuando menos dos, el Derecho Real i~ 

plica el poder jurídico sobre una cosa, es decir, la rela--
ci6n entre persona y cosa; en el Derecho Personal, es una r~ 
laci6n entre dos personas; que faculta al que se llama acre~ 

dar, a exigir de otra.llamada deudor, una conducta o presta
ci6n; y finalmente el Derecho Real, confiere a su titular 
los derechos de preferencia y de persecuci6n; en tanto el D~ 
recho Personal s6lo confiere, a su titular, la posibilidad -

de exigirle al deudor la prestaci6n debida. 

Esta tésis clásica o dualista es resumida en opini6n -

de Leopoldo Aguilar Carvajal, en los siguientes términos", -
que se ha limitado a describir en forma simplista, el goce -
de los derechos, sin ninguna interferencia en su aspecto es

tático, pero olvidando los principios de técnica jurídica -
puesto que olvida que las relaciones jurídicas s6lo pueden -

establecerse entre personas." (16) 

b) Teoría Monista Personalista. 

Entre sus principales representantes y expositores se 
encuentran: Ortolán, Planiol y Demogue y sostienen que entre 
el Derecho Real y el Personal s6lo existe una diferencia de 

grado, pero no de esencia, formulando su tésis con una parte 

critica y otra constructiva. En la parte critica sostienen 
que los expositoras, de la tésis clásica, pretendieron olvi

dar que las relaciones jurídicas s6lo se dan entre personas y 

(16) Idem. el>. Cit. Pág. 35 
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no entre persona y cosa; además pretenden ignorar la estru~ 

tura bilateral del Derecho, pues conciben Derecho sin obli

gación correlativa, lo cual es absurdo; una relación jurídi 

ca sólo puede darse entre personas, lo anterior se constata 
en sus propias palabras al decir Planiol y Ripert "que una 

relación de orden jurídico no puede existir entre una pers~ 

na y una cosa, ello sería un contrasentido. En principio -

todo Derecho es una relación entre personas. Esta es la -

verdad elemental sobre la cual está fundada toda ciencia del 

Derecho y el axioma es inquebrantable". (17) 

Una vez criticada la tésis clásica, comienzan a elab~ 

rar su parte constructiva, señalando que en toda relación -

jurídica debe haber un sujeto pasivo, y en los Derechos Rea 

les existen, este sujeto pasivo no determinado y que lo 
identifican corno un sujeto pasivo rnGltiple, universal e in

determinado, con la obligación de no hacer, de no interfe-

rir en la esfera jurídica del titular del Derecho Real y 

que al momento de perturbar al titular se vuelve determina

do, con la obligación de pagarle daños y perjuicios por peE 

turbarlo y como consecuencia de no haber cumplido con su -

obligaci6n de respetar su titularidad. Así lo afirma Pla-

niol y Ripert al decir "el Derecho Real viene a ser así, 

una relación jurídica establecida entre una persona, como -

sujeto activo y todas las otras, como sujetos pasivos. Es

ta relación impuesta a todos menos al titular del Derecho, 

es puramente negativa, ella consiste en abstenerse de todo 

lo que pueda perturbar la posesión pacífica que la Ley ase

gura a este Gltimo. El Derecho Real debe, por tanto, ser -

concebido bajo la forma de una obligación, en la cual el s~ 

jeto activo es simple y esta representado por una persona, 

en tanto que el sujeto pasivo es ilimitado en su nGmero y -

( 17) GUI'IERREZ Y OOlZl\LEZ, Ernesto. Ci>. Cit. Pág. 156 
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comprende todas las personas que entren en la relaci6n con 
el sujeto activo". (18) 

Concluyen su exposici6n afirmando que entre el Dere-

cho Real y el Derecho Personal, s6lo existe una diferencia 

de grado, consistente en que, tanto en el Derecho Real ene~ 
tramos un sujeto pasivo rnültiple, universal e indeterminado, 

que es todo el mundo distinto del titular, con la obliga--
ci6n de respeto y cuya violaci6n se desenvuelve en el pago -
de daños y perjuicios corno toda obligaci6n de no hacer; en 
el Derecho Personal encontrarnos un sujeto pasivo determina

do, con una obligaci6n de dar, hacer o no hacer, en conse-
cuencia, definen al Derecho Real corno: "El Derecho que irnp!?_ 

ne a toda persona la obligaci6n de respetar el poder jurídi 
co que la Ley confiere a una persona determinada para reti
rar los bienes exteriores, todo o parte de las ventas que -

confiere la posesi6n de ellos o si se prefiere, el Derecho -
que dan a una persona, un poder jurídico directo e inmedia

to sobre una cosa, es susceptible de ser ejercitado, no sol~ 
mente contra una persona determinada, sino contra todo el -

mundo." (19) 

Esta tésis fué objeto de varias críticas, expuestas 

por diversos autores, entre los cuales podernos mencionar a 

Leopoldo Aguilar Carvajal, quien afirma que: "la doctrina -

personalista, corno la primera unitaria, tiene el mérito de 
haber refutado a la clásica y de haber precisado la necesi
dad del sujeto pasivo, también en el Derecho Real, estructu 

rándolo jurídicamente, aan cuando la diferencia de grado -
que establece, por la naturaleza del sujeto pasivo, no ex-

plica todas las diferencias que entre Derecho Real y Dere-
cho Personal establecen, la doctrina y la Ley, pero esencial 

(18) !dan. Pág. 157 

(19) Idesn. Págs. 157 y 158. 
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mente, sufre la misma crítica de la clásica, al quedarse en 

la parte estructural en lugar de llegar a la entrafia". (20) 

c) Teoría Monista Objetivista. 

Entre sus principales exposiciones tenemos a Gaudemet, 

Jallo y Gazin. Sostiene también que la diferencia entre los 

derechos reales y personales es de grado y no de esencia, -

pretendiendo asimilar el Derecho Personal al Real. Comienza 

con una visi6n de lo que era el Derecho Personal en el Dere

cho Romano, donde se pretendía objetivar el Derecho Personal 

afirmando que en el Derecho Personal, la persona misma era -

la obligada, lo que permitía al acreedor pagarse su deuda en 

libras de carne del deudor; posteriormente s6lo se le per~i

tio encerrarlo en cárcel o sujetarlo a la esclavitud. Con -

la evoluci6n de varios siglos, se permiti6 la sustituci6n -

del acreedor, más no la del deudor, sin novar la obligaci6n 

y se lleg6 a la conclusi6n de que lo importante en toda obll 

gaci6n es el patrimonio del obligado, por consiguiente en b~ 

se a este principio se deduce que lo importante Fara el acre_::_ 

dar es el patrimonio del deudor, quedando la persona en se-

gundo término la prueba es que se admiti6 la cesi6n de cr6dl 

tos y deudas y el incumplimiento del obligado dá acci6n en -

contra de su patrimonio y no de su persona, despersonalizán

dose la obligaci6n del acreedor con el patrimonio del deudor 

y no con la persona. 

Llegan a la conclusi6n de que la diferencia de grado e~ 

tre el Derecho Real y el Derecho Personal radica en que el D~ 

recho Personal se estructura como una relaci6n entre el acree_ 

dar y el patrimonio del deudor, en tanto en el Derecho Real, 

la relaci6n se dá entre el acreedor y un bien dererminado. 

Una de las críticas más severas a esta tésis, es la so~ 

tenida por Leopoldo Aguilar Carvajal, que sefiala: "la doctri 
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na objetivista, puede calificarse como un nuevo intento de -
desconocer que los derechos son relaciones entre personas, -
pues se limita al exámen del objeto del Derecho, queriendo -

despersonalizar la relaci6n jurídica, en contra de los datos 
mismos de la realidad, ya que generalmente se toman en cuen
ta las consideraciones personales al celebrar los contratos". 
(21). 

d) Teor!a Ecléctica. 

Sus respresentantes son Plantiol y Ripert. Esta tésis 
recoge las aportaciones que sobre Derecho Reales señalan la 

tésis clásica y la personalista, as! de la tésis clásica, r~ 

coge el aspecto interno de los derechos reales consistentes 
en una relaci6n inmediata y directa del titular con el obje

to, para aprovechar parcial o totalmente las ventajas del D~ 
recho Real de que se trate, aceptando que la característica 
esencial de los derechos reales en su aspecto econ6mico. Pe 

ro lo anterior no es exacto, toda vez que adn cuando no se -

dé el aprovechamiento, siempre existirá la facultad jur!dica 
es decir, adn cuando no se dé el aprovechamiento econ6mico -
sobre el Derecho Real de que se trate, existirá la posibili

dad de que pueda darse, cuesti6n que Rafael Rojina Villegas, 

señala: "en verdad no ser!a la posibilidad econ6mica de ca-
rácter contingente, la que constituiría la esencia del Dere

cho Real, sino la posibilidad jurídica que se presenta como 

consecuencia del conjunto de facultades que integran la es 
tructura positiva de los derechos" (22). Siguiendo este or 

den de ideas podemos decir que los derechos reales se inte-

(21) Idem. Pág. 39 
(22) RlJ1NA vn.ux;i\S, Rafael. Calpmdio de Derecho Civil Bienes, De

rechos leales y sucesiones. T.II. Editorial .!'Jada, S.A. ~ice 
1979. Pág. 36. 
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gran con la facultad o posibilidad jurídica de aprovechamie~ 

to econ6mico de los mismos, debieron buscar una obligaci6n -

correlativa a esta facultad y no un deber general de respeto 

que se dá en todos los derechos absolutos y no nada más en -
los derechos reales como característica peculiar de los mis
mos. 

Leopoldo Aguilar Carvajal, al criticar esta tésis, afi~ 
ma "la doctrina ecléctica logra observar tanto la estructura 

como el aspecto interno, artn cuando esté en forma parcial, -

al decirnos que s6lo le interesa la relaci6n inmediata y di
recta del sujeto con el objeto, sin expresar su finalidad". 

(23). 

e) De las anteriores tésis la que tiene mayor acepta-

ci6n, con algunas correcciones, es la clásica al respecto el 

Licenciado Ernesto Gutiérrez y González, en su obra "El Pa-

trimonio", manifiesta que la tésis más id6nea que habla so-

bre los Derechos Reales es la Clásica, con algunas correcci~ 

nes como son: que toda norma tiene un contenido social, con 

la finalidad de buscar la armonía entre los miembros de la -
colectividad, asimismo el contenido de las normas previstas 

en el C6digo Civil, son de contenido social; que la distin-

ci6n entre Derecho Real y Personal obedece a las nociones de 

apropiaci6n de la riqueza y la de prestaci6n de servicios, y 

con base en este dato econ6mico la distinci6n entre Derecho 

Real y Personal es irreductible, teniendo el primero corno -

objeto una cosa material y el segundo un acto o una absten-

ci6n y termina afirmando, como existen derechos u obligacio

nes de crédito no pecuniarios o econ6micos, luego entonces -

no podrá confundirse el Derecho Real, que siempre responde a 

una idea de apropiaci6n de la riqueza. 

(23) AGUILAR Cl>JNi'JlU, 1 I.eopoldo. Cb. Cit. Pág. 39 
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Una vez expuestas las teorías que hablan sobre los de 

rechos reales, es importante señalar sus características 

esenciales para llegar a una definici6n de los citados Der~ 
chas Reales. 

Características Esenciales. 

De estructura, el Derecho Real de goce sin interfere~ 

cias, no se hace visible al sujeto pasivo, ya que el titu-

lar va a actuar de por si y s6lo necesita el respeto de los 

dem~s, en el Derecho Personal necesita forzosamente un suj~ 
to pasivo, el deudor que debe efectuar la prestaci6n. 

Naturaleza Interna del Derecho. 

El Derecho Real consiste en la facultad de actuar so

bre la cosa; el Derecho Personal en recibir la prestación -

del deudor y en la facultad de exigirla. 

Naturaleza del sujeto pasivo. 

En el Derecho Real, es m6ltiple universal e indeterm~ 

nado, con obligación de no hacer y en los Derechos Persona
les el sujeto pasivo es determinado. 

Clases de obligaciones que genera: El Derecho Real, 

genera solo obligaciones de no hacer y el Personal obliga-
cienes de dar, de hacer y no hacer. 

Diferencias con las obligaciones de no hacer: En los 

Derechos Personales recae en un sujeto pasivo determinado y 

en los Reales es un sujeto indeterminado. 

En relación con el objeto. El Derecho Real recae so 
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bre bienes corporeos y determinados; ;¡ en los Derechos Per

sonales recaé sobre bienes determinados en cuanto a su esp~ 

cie y género. 

El Derecho Real es absoluto, se impone a todos, confi 

riendo los derechos de preferencia y persecusi6n y el dere

cho s6lo obliga a efectuar la prestaci6n a una determinada 

persona que es el obligado. 

Leopoldo Aguilar Carvajal, señala que la diferencia -

entre Derecho Real y Personal rádica en: "que el Derecho -

Real recaé sobre un bien concreto determinado, casi siem-

pre de carácter corp6reo; luego tratándose de una riqueza -

ya creada que el titular deberá explotar, la principal pre~ 

cupaci6n del legislador es llenarla de garantías, especial

mente impidiendo toda intromisi6n en el qoce, en este sent~ 

do es cierto que siempre es indispensable el sujeto pasivo 

universal con obligaci6n de no hacer; la mejor demostraci6n 

es que cuando existen derechos que por su naturaleza neces~ 

tan en máximo de garantías, el legislador los eguioara a 

Derechos Reales aGn cuando intrínsecamente no lo sean, como 

acontece en los alimentos y en el crédito refaccionario, 

pues los eleva a la categoría de privilegios, que en el fon 

do no es sino atribuirles características semejantes a las 

de los Derechos Reales. En cambio el derecho Personal con

siste en una relaci6n de carácter privado, entre particula

res, que por su carácter inmaterial y ya que se trata de -

conducta no es susceptible, por reqla aeneral, de un ataqt1e 

a la posesi6n en forma de interferencia en el goce. (24). 

( 24) Iclein. Pág. 45. 
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Por otra parte, el Licenciado Ernesto r,uti~rrez y Go~ 

zález define el Derecho Real corno "el poder juridico que se 

ejerce, directa e inmediatamente sobre una cosa, para reti

rar de ella el grado de aprovechamiento que autoriza el ti
tulo real y es oponible erga omnes". (25) 

f) Los tipos de Derecho Reales que regula estricta-

mente nuestro Código Civil son: el uso, el usufructo, la h~ 

hitación, la prenda , la hipoteca, y la propiedad. Los 
tres primeros son Derecho de' uso y goce, los dos que le si

guen son de garantia y el 6ltirno completo, y que reune los 

atributos de ser un Derecho de uso, goce y disposición. Pa 

ra nuestro estudio sólo nos referirnos al uso, usufructo y 

habitación por considerar que tiene alguna semejanza con el 

patrimonio de familia, lo cual más adelante veremos, que no 

es exacto y que a nuestra figura juridica no se le puede 

considerar como Derecho Real. 

g) Usufructo deriva de la palabra "uti" y "fruí", 

que significa usar y gozar. La doctrina lo ha definido co

rno "un Derecho Real temporal, por naturaleza vitalicio, p~ 

ra usar y disfrutar de los bienes ajenos, sin alterar su 
forma ni substancia". (26) 

De este concepto se infiere que al ser el usufructo -

un desmembramiento de la propiedad, sólo reune los atribu-

tos del 11 Jus Utendi o Usus" y el "Jus Fruendi o Fructus", -

(25) GUI'IERREZ Y G:NZALEZ, Ernesto. Ob. Cit. Pág. 180 

(26) 5010 ALVllPEZ, Clemento. Derechos ele la Persona y ele la Familia. 
Editorial Porr6a, S.A. MIOO.co 1979. Pág. 176 
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es decir, s6lo el de usar y disfrutar de los frutos de un -

bien ajeno, conservando el dueño de ese bien, el "Jus Abute!!_ 

di o Nuda Propiedad". En este orden de ideas, nuestro C6di
go Civil define al usufructo en su artículo 980 corno: "el -
Derecho Real y temporal de disfrutar los bienes ajenos". (27) 

reuniendo las siguientes características: ser un Derecho -

Real temporal, intuite personae, no ser transrnitible por he
rencia, salvo casos especiales, ser un Derecho Real, valua-

ble por separado de la nuda propiedad y entre el usufructua

rio y nudo propietario no hay un estado de comunidad. 

Se dice que es un Derecho Real temporal porque s6lo p~ 
dr! durar menos que una vida humana, por eso es vitalicio, -

es un derecho intuite personae, porque se constituye de acue~ 

do a las características de la persona que sera su titular, -
de tal manera que podrá trasmitirse o enajenarse el usufruc
to a favor de otra persona, pero si el titular original del 

Derecho Real de usufructo, fallece o el bien concluye, se 

extingue ipso facto; no es transmisible por herencia, ya 

que al fallecer el titular de este Derecho, con dicho aconte 
cimiento fenece el usufrlicto, salvo el caso de que se trate 

de un usufrticto sucesivo, que es el que se constituye a fa

vor de varias personas respecto de un bien, pero no todos

entran desde luego al goce del Derecho, sino una después de 
otra; es valuable por separado de la nuda propiedad, porque 

el reunir s6lo las facultades del uso y goce implica tener -

un valor económico, y el dueño al tener s6lo el jus utendi -

tiene un valor económico distinto del valor que tenga el -
usufructo; y para determinar su valor se usan dos sistemas, 

el llamado sistema de los siete décimos; que parte del usu-

fructo será de siete décimas, respecto de la propiedad, 

las cuales disrninuiran una décima cada diez año y esta déci-

(27) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRIID FEDEAAL. 54a. Edici6n, F.ditorial -
Porrua, s. A. México 1986. Pág. 215. 
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ma se agregará al valor de la propiedad, y el segundo siste

ma, llamado del empleo de las tablas de mortalidad en mate-
ria de seguros, que determina el valor económico del usufru~ 

to, tomando en cuenta el ntimero de años probables que a una 

persona le quedan de vida, y en base a ésto, se determina el 

monto económico del usufructo de que se trate, sin embargo, 
el maestro Ernesto Gutiérrez y González afirma que en real! 

dad el valor económico del usufructo se determina por la Ley 

de la oferta y la demanda, y por Gltimo, entre el usufructua 

rio y el nudo propietario no hay una coopropiedad, toda vez 
que en la coopropiedad existe un derecho coman, sobre todas 

y cada una de las partes de un bien, un aprovechamiento so

bre una porción especial y es transmisible por herencia; en 

tanto que en el usufructo, el usufructuario sólo puede usar 
y gozar de los frutos del bien ajeno y el propietario no, -

s6lo puede disponer de él si hubiera coopropiedad entre 

ambos, también el nudo propietario podr!a ejercercitar las 

facultades de jus usu y del jus fruendi, y la regla gene-
ral, es que no es transmisible por herencia el usufructo. 

Las cosas objeto del usufructo son: bienes muebles e 

inmuebles, corpóreos e incorpóreos, Derechos Reales y de -

crédito. Cabe agregar que para que surta efectos contra -
terceros el usufructo constituido sobre bienes inmuebles, -

es necesario que se registre en el Registro PGblico de la 

Propiedad y del Comercio. As!mismo, con la naturaleza del 

usufructo es la de usar y gozar de los frutos del bien aje
no, pero no la de consumir o disponer de él, el usufructo -

no puede recaer sobre bienes consumibles, ya que al finali

zar el usufructo se tiene que devolver el bien objeto del -

mismo, sin embargo, por razones de utilidad pGblica desde -
Roma, se permitió la constitución del llamado Cuasi Usu--

fructo, que consiste en que "si el usufructo comprende co-

sas que no pueden usarse sin que se consuman ••. tiene (el 
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usufructuario} derecho para servirse de ellos; pero con la 

obligación de restituir otras en igual cantidad y de la mis 

ma calidad y valor, o bien su precio al terminar el usufru~ 

to", (28), en ese sentido nuestro C6digo Civil, regula este 
tipo especial de usufructo, en su artículo 994 que a la le

tra dice: "si el usufructo comprende cosas que no pueden -

usarse sin consumirse, el usufructuario tendrá el derecho 

de consumirlas, pero está obligado a restituirlas, al term~ 
nar el usufructo, en igual género, cantidad y calidad. No 

siendo posible hacer la restituci6n, está obligado a pagar 

su valor, si se hubiesen dado estimadas o a su precio co-

rriente al tiempo de cesar el usufructo, si no fueron est~ 
madas. (29) 

Las formas o fuentes a través de las cuales puede 

constituirse el usufructo son: por mandato de la Ley y es

taremos en presencia del usufructo legal; por voluntad del 
hombre a través del contrato y del testamento, y por usuca

pi6n o prescripci6n. 

El usufructo legal regulado de manera precisa y con-

creta por la ley se finca a favor de los progenitores, res

pecto de los bienes que sus descendientes adquieran por me

dios diferentes al trabajo de éstos, dispuesto por los 

artículos 429 y 430 del C6digo Civil. 

El usufructo voluntario comprende dos casos; el usu

fructo contractual y el testamentario. El primero se cons 

tituye a través de un contrato que celebra el propietario y 

(28) FEIW\NDEZ AGUIRRE, Arturo. 
cienes. Segunda Edici6n. 
1972. Pág. 180 

Derechos de los bienes y de las Suce 
Editorial José M. cajica Jr. México -;: 

(29) CDDIOO CIVIL PARA EL DISTRITO FEIEAAL. Pág. 216 
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otra persona que adquiere el usufructo, o bien la nuda pro

piedad y puede ser de dos formas: por v~a de enajenaci6n o 
constituci6n que se realiza cuando el propietario de la co

sa celebra un contrato y se queda con la nuda propiedad, -

enajenando el usufructo a favor de su ca-contratante, cons

tituy~ndose de manera directa; y la segunda por v1a de re-
tenci6n, reserva o deducci6n, aqu! el propietario se reser

va el usufructo, enajenando por contrato la nu.da propiedad. 

Por testamento el usufructo se dá cuando el de cujus deja -

a una o varias personas la nuda propiedad y a otras el u'su
fructo. 

El usufructo por usucapi6n, prescripci6n, se constit~ 

ye "cuando una persona que no es propietaria de una cosa, -
pero se ostenta como tal, transmite a otra la posesi6n del 

usufructo y ~sta la posee por el tiempo que marca la ley, -

al transcurso de ese tiempo, adquiere el derecho real de -

usufructo por usucapión o prescripción como dice la ley, y 
si el legitimo propietario ejercita su acci6n reivindicat~ 

ria, será sólo con relación a la nuda propiedad pero será -

improcedente respecto del usufructo" (30). En este sentido, 

hay que distinguir las derechos sobre un bien; el usufructo 
y la nuda propiedad. En cuanto a la nuda propiedad, el us~ 

fructuario es detentador y por eso nunca adquiere, por pre! 

cripci6n esa nuda propiedad, pero por lo que mira al usu--

fructo posee en nombre propio, tiene la tenencia precisame~ 
te porque es usufructuario; posee su Derecho Real a nombre 

propio. 

El usufructo puede estar sujeto a modalidades, las -
más frecuentes son las siguientes: ser singular o colecti
vo, puro o simple, condicional, con carga o modo, gratuito 

(30) G!Jl'IERREZ Y GCNZAU:Z, Ernesto. Ob. Cit. P:ig. 366 
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u oneroso y particular o universal. Se dice que es singular 

cuando se constituye a favor de una sola persona y colectivo 

cuando es a favor de varias personas. Es puro y simple cua~ 

do el usufructuario entra al goce del Derecho sin condici6n 
suspensiva o resolutoria. Es gratuito cuando se constituye 

en favor de una persona, sin que ésta para entrar al goce 

del Derecho tenga que dar una contraprestaci6n al nudo pro-

pietario y oneroso cuando la persona a cuyo favor se consti
tuye, debe dar una prestaci6n al nudo propietario. Es part~ 

cular cuando se constituye respecto de una cosa de un patri

monio o sobre una parte alícuota del mismo. 

Derechos y deberes del usufructuario, mismos que se -
dan en tres etapas distintas: 

I. - Ya constituido el usufructo, pero antes de que el 

usufructuario tome posesi6n de la cosa para garantizarla, y 

son: 

a) El Derecho de ejercitar una acci6n real o perso-

nal, por no permitirle el ejercicio pleno de su Derecho, -

podrá optar por una acci6n real persecutoria de la cosa a -
manos de quien se encuentre, aún en contra del nudo propie

tario, o por la acci6n personal exigiendo el cumplimiento -

del contrato a través del cual se cre6 el Derecho Real de -

usufructo. 

b) Tiene el deber de hacer un inventario de los bie

nes que recibe, con o sin citaci6n del· dueño, haciendo cons 

tar el estado en que se recibenlos bienes y tasar los mue-
bles, mientras no cumpla con esta obligaci6n, el nudo pro-

pietario, no está obligado a darle la posesi6n de la cosa, -

objeto del usufructo. 

c) Tiene la obligaci6n de dar una fianza que garantí-
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ce al nudo propietario de los posibles daños y perjuicios -

que le ocasionen, al ejercitar y gozar del usufructo, con -

la finalidad de garantizar el buen cuidado de la cosa y res 
titu1rla al estado en que deberá devolverla. El fiador de

be ser una persona solvente en bienes y raíces, debido a -

que el usufructuario tendrá bajo su responsabilidad el bien 

ajeno; de tal suerte que mientras no otorgue legalmente es
ta garant1a no podrá tornar posesi6n del bien, sin que esto 

quiera decir que se le prive de su derecho, del cual es ti

tular. 

II. Derechos y deberes del usufructuario durante el 
goce de su derecho: 

a) Derecho de uso y disfrute de la cosa; podrá apro
vechar materialmente la cosa, sin alterar su substancia, lo 
cual implica el uso de la cosa, de acuerdo a su naturaleza, 

incluyendo su deGgaste natural, sin obligaciones de inderni

nizar y el aprovechamiento de los frutos naturales indus--
triales y civiles de la cosa. 

b) Deber de gozar la cosa, corno buen padre de farni-

lia, absteniéndose de realizar cualquier acto de deterioro 
y mantener la cosa en su estado natural, evitando su des--

trucción. 

c) Deber de conformarse con el uso de la cosa, almo
do establecido por los anteriores propietarios o poseedores, 

esto con la finalidad de evitar que se destine a otra acti

vidad o función económica distinta de su función original. 

III. Al momento de extinguirse el usufructo: 

a) Tendrá derecho a que se le atribuyan los gastos -

realizados, para evitar la destrucción o pérdida del bien -
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objeto del usufructo. 

b) Tiene derecho a que se libere a su fiador después 

de constatar que la cosa restituida no sufri6 más daño que 

el originado por su uso normal. 

c) Tiene el deber de devolver el bien objeto del usu 

fructo. 

d) Devolver el bien con el s6lo deterioro o demerito 

de un uso normal y moderado. 

Por lo que se refiere a los derechos y obligaciones -
del nudo propietario, toda vez que el 6nico atributo que -

conserva del bien objeto del usufructo, es la facultad de -

disponer del mismo, sin perturbar al usufructuario en el g~ 

ce de su derecho, podrá enajenar, gravar, etc., el bien, -
siempre respetando los derechos del usufructuario, en todo 

momento podrá disponer libremente de la cosa. Como conse-

cuencia de lo anterior conserva todas las acciones relati-

vas a la cosa. 

Y, para finalizar este breve estudio del usufructo, -

cabe mencionar las formas de extinci6n del mismo: 

r. Por muerte del usufructuario, siendo su forma na
tural de extinci6n. 

II. Por vencimiento del plazo o realizaci6n de la co~ 

dici6n. 

III. Por consolidaci6n o confusi6n, cuando una perso

na reuna las características de usufructuario y nudo propi~ 

tario. 
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IV. Por prescripci6n. 

V. Por renuncia expresa del usufructuario, salvo lo 

dispuesto, respecto de las renuncias hechas en fraude de 
los acreedores. 

VI. Por pérdida total o parcial del bien objeto del -

usufructo. 

VII. Por cesaci6n del derecho del que constituy6 el -

usufructo, cuando, teniendo un dominio revocable, llega el 

caso de la revocaci6n. 

VIII. Por no dar fianza el usufructuario por titulo -

gratuito, si el dueño no le ha eximido de esa obligaci6n. 

Una vez realizado el estudio sobre lo que es un Dere

cho Real y en especial lo que es el usufructo, podernos de-

cir que el Patrimonio de Familia no es un Derecho Real de -
Usufructo, toda vez que si el patrimonio de familia otorga 
el uso y goce de un inmueble para habitarlo, sigue siendo 

el inmueble, propiedad de la persona que lo aporta volunta

riamente o de manera forzosa para cumplir con la finalidad 

de otorgar seguridad econ6rnica a los menores de edad y a -
los ancianos, asimismo queda fuera del comercio rnientras

esté afectado para ese fin, en tanto los derechos reales -

son desmembramientos de la propiedad, son uno de los ele-

mentas que constituyen el patrimonio de.una persona como -
una masa universal, en especial el usufructo, es un dere

cho en donde existen dos personas distintas con derecho al 

inmueble u objeto constituyente del usufructo, el propiet~ 

ria original, que tiene uno de los tres atributos de la -
propiedad, corno es la facultad de la disposici6n y el usu

fructuario quien detenta las otras dos características de 

la propiedad, corno son la facultad de usar y gozar de los 
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frutos que dé el inmueble usufructuado, asímismo, este Der~ 

cho Real de usufructo se encuentra dentro del comercio, al 

ser posible embargarlo y enajenarlo, en tanto que en el pa
trimonio de familia el propietario del bien afectado sigue 

siendo el mismo, puede usar y gozar del bien (habitado), en 

compañía de los demás miembros de la familia, quedando el -

bien objeto del patrimonio de familia fuera del comercio, -
sin poder gravarlos, embargarlo o enajenarlo, mientras esté 

destinado a proporcionar seguridad a la familia. 

h) El Derecho Real de Uso; Es definido por la doctr~ 
na como un "Derecho Real, temporal, vitalicio, salvo pacto 

en contrario, no transmisible, ni enajenable o gravable, p~ 

ra usar de una cosa ajena y tomar de ella los frutos neces~ 

rios para el usuario y su familia" (31), sus característi-
cas principales son: es un Derecho Real que otorga el uso -

de un bien ajeno con la posibilidad de aprovechar los fru-

tos que produzca, y s6lo para satisfacer las necesidades 

del titular del derecho y de su familia, siendo un Derecho 
Personal, lo cual lo diferencia del usufructo, que es enaj~ 

nable y susceptible de embargo. 

El uso se diferencia del usufructo: 

a) Porque es un derecho personalísimo, no suscepti~ 

ble de transmisi6n. 

b) Es un derecho limitado, s6lo para el titular y -

los miembros de la familia. 

c) Nunca se establece por ley, s6lo se puede consti

tuir pro contrato, testamento y prescripción. 

(31) Idem. Pág. 384. 
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Los derechos y obligaciones del usuario en general, -

son iguales a los establecidos para el usufructuario, igual 

mente le son aplicables las mismas formas de extinci6n. 

i) La habitaci6n se define como "un Derecho Real, -

temporal vitalicio salvo pacto en contrario, intransmisible, 

inalienable, no gravable, de usar en forma gratuita una o -

más habitaciones o piezas de una casa ajena" (32), es un d~ 
recho personalisimo, no transmisible a terceros, igual que 

el Derecho Real de uso, pero se diferencian en que el uso -

puede ser gratuito u oneroso y el de habitaci6n siempre se
rá gratuito. En cuanto a las obligaciones que produce son 
las mismas que tiene que observar el susuf ructuario y en 

cuanto a los derechos, s6lo otorgará el de habitar una o va 

rias piezas de una casa ajena y termina por las mismas cau
sas que el usufructo. 

En relaci6n con estos dos filtimos derechos reales, p~ 

demos decir que el patrimonio de familia no se equipara 

con ellos, toda vez que s1 es cierto que el uso otorga a su 
titular y a su familia la facultad de usar y aprovechar los 

frutos necesarios para satisfacer sus necesidades apremian

tes y el de habitaci6n, s6lo otorga la facultad de habitar, 

y el patrimonio de familia, entre los derechos que genera -
está la de proporcionar casa-habitaci6n a una familia, su -

naturaleza no es la de apropiaci6n de la riqueza como es la 

de los derechos reales, sino, que es la de proporcionar se
guridad econ6mica a los miembros de una familia, sin recono 
cer a la familia personalidad jur1dica alguna para disponer 
de ese inmueble que constituye el patrimonio familiar, toda 

vez que la persona que lo aporta seguir~ siendo el propiet~ 

rio sustra1do temporalmente de su patrimonio para cumplir -

(32} Idem. Pág. 385 
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con un fin jurídico especifico, en tanto en los derechos re~ 

les, siendo desmembraciones de la propiedad, existirán dos -

sujetos con distinta naturaleza, derivados del bien, el pro
pietario original y el titular del Derecho Real de uso usu-

fruto y habitación. En este orden de ideas, la maestra Sara 

Montero, señala en su obra "Derecho de Familia", que: "Es en 

los Derechos de uso, usufructo y habitación donde vernos fun
cionar en su plenitud los llamados "desmembramientos de la -

propiedad", significa ello que: sobre un mismo bien, existen 

dos titulares de derecho, el nudo propietario, que conserva 

solamente el derecho de disposición sobre el bien, objeto de 
la propiedad, y el usuario usufructuario o habituario, que 

tiene el uso limitado o el uso y disfrute del propio bien. 

En el patrimonio de familia por el contrario no hay un des~ 

rnernbrarniento de los derechos, derivados de la propiedad, pues 
el propio dueño sigue teniendo las facultades de uso, usufr~ 

to y habitación y lo que se restringe es la facultad de dis

posición del bien, objeto del patrimonio farniliaL" (33) 

2.3 Teoría del Patrimonio Afectación. 

Sostenida entre otros autores por Planiol,Ripert y Pi

cara, quienes afirman que la fuerza que debe unir y dar coh~ 
si6n a los elementos del patrimonio, formado en una unidad, 

no es la idea de la personalidad, sino que es la afectación 

de un conjunto de bienes a la realización de un fin jurídico. 

Es corno dice el maestro Rafael Rojina Vi llegas " este -
conjunto de excepciones tanto con respecto a la indivisibil! 

( 3 3) M:Nl'Ero OOHALT, Sara. 
Editorial PorrGa, S.A. 

Derecho de la Familia. 5egunda Edici6n. -
Mfucioo 1985. Pág. 400 
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dad del patrimonio, ha dado origen a la llamada doctrina mo 

derna sobre el patrimonio ... " (34). 

Los autores citados, tratando de prevenir el mismo -

error que la doctrina clásica, al confundir al patrimonio 

con la noci6n de personalidad y decir que el patrimonio es 

indivisible e inalienable, definen al patrimonio en función 
del destino o finalidad, que en un momento dado tengan dete~ 

minados bienes, derechos y obligaciones, con relaci6n a un -

fin jurídico, gracias al cual se organizan legalmente en una 

forma aut6noma y así afirman que el patrimonio es "una uni
versalidad, apoyándose sobre la comGn destinaci6n de los el~ 

mentos que la componen o más exactamente, un conjunto de bi~ 

nes y de deudas inseparablemente ligados, porque todos ellos 

se encuentran afectados a un fin econ6mico y en tanto que no 
se haga una liquidaci6n, no aparecerá el valor activo neto". 

(35). 

De lo anterior se colige, que siempre que encontremos 
un conjunto de bienes, derechos y obligaciones destinados a 

la realizaci6n de un fin determinado, sea de naturaleza ju

rídica y econ6mica, estaremos en presencia de un patrimonio, 

por cuanto que se constituye una masa aut6noma organizada j_!:! 
r!dicarnente en forma especial, tal corno sucede en el patrim~ 

nio de familia, de esta manera, en opini6n de Rafael Rojina 

Villegas, "el patrimonio adquiere autonomía, no en relaci6n 

con la persona, sino en funci6n de un vínculo jur!dico-econ~ 
mico que el derecho reconoce, para afectar un conjunto de -

bienes, derechos y obligaciones, destinadas a la realizaci6n 

de un fin y que este fin sea de naturaleza, jurídico-econ6mi 

(34) 

(35) 

IUJlNA VILLEX;AS, Rafel. Crnq:lendio de Derecho Civil, Derechos Rea 
les y Sucesiones. T.III. Dl!c:inP Pr.inera Edici6n. Editorial~ 
rrGa, S.A. ~ico 1979. Pág. 15 

Iden. Pág. 15 
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coy que el derecho organice con fisonomía propia, y parco~ 

siguiente, con autonomía todas las relaciones jurídicas, ac 

tivas y pasivas de acreedores y deudores, en funci6n de 

aquella masa independiente de bienes, derechos y obligacio

nes". (36). Es decir, sino se cumple con todos estos requ~ 

sitos, no habrá un patrimonio de afectaci6n. El primer re

quisito implica la existencia real de un patrimonio y no -

la posibilidad en el futuro de adquirir o constituir un pa

trimonio, que al ser un conjunto de derechos, bienes y obl~ 

gaciones, implica tener un valor econ6mico y si además se -

encuentra regulado expresamente por normas jurídicas, ten-

drá una doble naturaleza tanto econ6mica como juridica. En 

este sentido del fin juridico econ6mico, la teoria del pa-

trimonio afectaci6n no se ha perfilado y nos habla s61o de 

un conjunto de bienes destinados a la realización de un fin, 

sin especificar que clase de fin debe ser y es evidente ~ue 

la persona tiene muchos fines que realizar, para su logro -

puede afectar determinados bienes. Pero hay fines que el -

derecho no reconoce, ni tiene importancia organizar, con fi 

sonomía propia, otra cuestión sucede cuando el fin es de na 

turaleza jurídico-econ6mica, es decir, cuando la sepurüci6n 

dentro del patrimonio ordinario de la persona, la regula el 

derecho, para conseguir una finalidad tanto jurídica como -

econ6mica, y crea una instituci6n especial para este fin, -

organizando también un régimen, tamhién distinto, encontra

mos el patrimouio <le afectaci6n por ccn!::iguicnte s~ drl ~1 -

hecho, de que una persona tenga distintos patrimonios, como 

masas aut6nomas de bienes, derechos y obligaciones. 

Lo sostenido por esta teoria demustra claramente la -

naturaleza jurídica de nuestra figura a estudio, el patrim~ 

(36) Idem. Pág. 18 
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nio de familia, pues se trata de un conjunto de bienes, d~ 
rechos y obligaciones destinados a la realizaci6n de un -
f!n jurídico econ6mico, que es la de proporcionar seguri-

dad y estabilidad a los miembros de una familia, reconocie~ 

do y protegiendo de manera expresa estos bienes afectados, 
declarandolos inalienables, inembargables y prohibiendo se 

constituyan derechos reales y grav~rnenes sobre los mismos. 

Al lado de esta instituci6n, existen otras, reguladas por 

nuestro derecho y que demuestran siempre la afectaci6n de 
una masa de bienes, derechos y obligaciones para la reali

zaci6n de un fin jurídico econ6rnico corno son: el patrimo

nio de la sociedad conyugal, del ausente, de los herederos 

y el patrimonio del concursado todas estas instituciones -
reguladas de manera expresa y especial, por nuestra Ley Ci 
vil. 

2.4 La Familia Propietaria de un Patrimonio. 

Siendo la familia el ente social primario, dentro de 

una sociedad, requiere para su desarrollo econ6mico social 
y jur!dico un patrimonio que le permita cumplir con sus fi 
nes, entre los que se encuentra~ el de. formar personas re! 

pensables, educadas en la f~ y participar corno nficleo a -

trav~s de sus miembros, en todo el desarrollo y evoluci6n 
de la comunidad. 

De tal manera que nuestro sistema positivo de dere-

cho, proporciona a la familia los medios o formas de pro-

porcionarse o allegarse los recursos econ6micos necesarios, 

para cumplir con sus fines, regulandolos desde nuestra caE 
ta fundamental que es nuestra Constituci6n Federal y sus -

leyes reglamentarias. En el caso concreto a estudio, nues

tra Carta Magna consagra en su art!culo 4°, 27ºfracci6n -
XVIII, inciso g) y 123 fracci6n XXVIII la garantía social 
de subsistencia y seguridad econ6rnica, para nuestras fami-
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lias, y que comprende no s6lo la familia rural y obrera, si 

no también a la familia de clase media, que debido a la si

tuación económica que atraviesa nuestro pa!s, padece una -

merma económica para satisfacer sus necesid_ades, sobre todo 
el poder contar con una vivienda o habitación digna, en do~ 

de puedan desarrollarse todos y cada uno de sus miembros, -

en este sentido, señala f.!anuel F. Ch§.vez Ascencio "es indu

dable que la familia para poder cumplir su misión de formar 
personas, educar en la fé y participar en el desarrollo de 

la comunidad, se requiere de elementos necesarios, y en lo 

económico de un patrimonio que le permita lo m§.s elemental~' 

(37). De tal manera que al requerir la familia de recursos 
para cumplir con sus fines, no solamente la Constitución F~ 

deral elevó a rango Constitucional esta necesidad corno ga-

rant!a, sino que para ser aplicada se requirió que se expi

dieran leyes reglamentarias de estos artículos, as! el C6di 
go Civil de 1928, vigente en nuestros d!as, reglamenta de -

manera precisa, al patrimonio de familia, del libro primero 

del título duodécimo, capítulo 6nico y aunque su ubicación 

dentro de este dispositivo, se ha criticado severamente, -
por encuadrarse dentro de las disposiciones que reglamentan 

a la familia y no dentro de aquellas que se refieren al pa

trimonio, lo importante es que existe y puede utilizarse en 

el momento, que una familia lo requiera, por encontrarse en 
los supuestos requeridos para su constitución. 

Por consiguiente, en el Código Civil se acepta que es 

te patrimonio, tenga corno naturaleza jurídica, el ser un p~ 

trirnonio afectación, toda vez que es un pequeño patrimonio 

autónomo que tiene un fin económico y jurídico de cumplir -

( 3 7) Cil!WEZ ASCENCIO l', Manuel, La Familia en el Derecho. r.ditorial 
Porr1ia, S.A. Pr:iirera Edición. !léxico 1984. P§.g. 426 
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y que se regulan por normas que la Ley dicta al declararlos 
inembargables, inalienables y no susceptibles de gravámen -
alguno. Sin embargo, si como sabemos el patrimonio es una 

universalidad de derecho, integrado por una masa de bienes 

de distinta naturaleza, es decir, Derechos Reales, Derechos 
Personales, Derechos de Autos, etc., y nuestra figura a es
tudio s6lo se integra como lo señala el articulo 723 del C6 

digo Civil, por un inmueble o en su caso por una parcela -

cultivable, cabria preguntarse, si un s6lo de estos elemen

tos constituye un patrimonio, en virtud de que si hacemos -

referencia s6lo a la casa-habitaci6n, se podr1a pensar que 

se trata de un Derecho Real de goce especial contitu1do a -

favor de la familia para que sus miembros usen y disfruten 
de la misma, habitándola y dicho derecho también seria apl! 

cable al propietario de la misma, que por regla general es 

el padre de familia, pues él aporta el inmueble para const! 

tu1r el patrimonio de familia y derecho regulado por normas 
protectoras, que declaran inembargables e inalienables di-
cha casa en este orden de ideas, no sería aplicable la teo

r1a del patrimonio como universalidad de derecho, pues al -

ser un s6lo bien y no una masa de bienes, no puede haber p~ 
trimonio. 

Sin embargo, nuestra figura a estudio, no solo se in

tegra por la casa-habitaci6n o una parcela cultivable, sino 

también por todos aquellos bienes muebles que permitan a la 
familia vivir de una manera digna y decorosa, como son el -

techo y el vestido, los instrumentos de trabajo, etc., así 

como también el salario, salvo por deudas de carácter ali-

menticio, y las cuentas de ahorros a que se refiere el -
articulo 42, 43 y 44 de la Ley Reglamentaria del Servicio -

PO.blico de Banca y Crédito, que postula, "los dep6sitos de 

ahorro son dep6sitos bancarios, de dinero, con interés capi 
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talizable. Se comprobaran con las anotaciones en la libreta 
especial que las instituciones depositarias deberán propor-

cionar gratuitamente a los depositantes. Las libretas con-

tendrán los datos que señalen las condiciones respectivas y 

serán título ejecutivo en contra de la instituci6n deoosita
ria sin necesidad de reconocimiento de firma, ni otro requi

sito previo alguno. 

Las cuentas de ahorro podrán ser abiertas a favor de -

menores de edad. En ese caso, las disposiciones de fondos -
solo podrán ser hechas por los representantes del titular. 

"En caso de fallecimiento del depositante de la cuenta de -

ahorro, podrá entregarse al beneficiario señalado en la li

breta respectiva, el saldo de esa cuenta en tanto no exceda 
de la cantidad equivalente a cinco veces el salario mínimo

general diarios en el Distrito Federal elevado al año por 

titular". "Las cantidades que tengan por lo menos en un año 

de dep6sito en cuenta de ahorros, no estarán sujetas a emba~ 
go hasta una suma equivalente a lo señalado en el artículo

anterior. 

En consecuencia el patrimonio de familia no solo se -

integra por la casa-habitaci6n o en su caso por una oarcela 
cultivable, sino también por los bienes muebles necesarios 

para vivir dignamente y de manera decorosa, los salarios -

instrumentos aparatos y útiles de trabajo techo cotidiano, 

vestidos, muebles de uso ordinario, no siendo de lujo; li-
bros, aparatos y útiles necesarios para ejercer o estudiar 

una profesi6n. Así como también la pequeña industria o fá-

brica familiar; y las cuentas de ahorro, dep6sitos de dine

ro, de tal manera que se integra un verdadero patrimonio, -
una masa de bienes de distinta naturaleza; siendo una uni-

versalidad de derecho especial, regulada por nonnas protec

toras; en virtud de que tiene como finalidad, ayudar a la 
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familia a cumplir con sus funciones. 

Es importante, una vez establecidos.que tipos bienes 
integran el patrimonio de familia, cuestionarnos, sí a fin 

de que cumpla satisfactoriamente con sus funciones la faro~ 

lia, es necesario que se le reconozca corno propietaria de 
un patrimonio, es decir que se le reconociera por nuestro 
derecho, a la familia personalidad jur1dica, con el fin de 

que ella cuide, administre y vigile de su propio patrimonio, 

reconociéndole corno una persona moral, constituida corno una 

sociedad civil, con todos y cada uno de sus miembros y de
signando por mayoría de votos a su representante, reconoc:k

rniento de su personalidad jurídica, únicamente respecto de 

esta figura jurídica, situaci6n que se ha establecido y -

puesto en práctica, en el Estado de Hidalgo, en su C6di
·go familiar que viene a ser un avance jurídico, en materia 
familiar; que debido a la evoluci6n de nuestra sociedad, -

tuvo que regularse y que dicha tendencia debe ser adop
tada, por todo nuestro sistema mexicano de derecho positi
vo. 

Con lo anterior, se brindaría a la familia el recon~ 

cimiento de ser una persona jurídica capaz de defender sus 
derechos frente a terceros y también de podérsele exigir -

el cumplimiento de sus obligaciones, originando tambi6n -

que la familia adquiera mayor respaldo jurídico, económico 

y social, en nuestra comunidad. 
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Nuestro Constituyente original viendo la importancia 

trascendental que tiene la familia en nuestra comunidad, -

tanto en el funbito social¡ jurídico como econ6mico, vió la 
necesidad de dotarla de los recursos materiales necesarios 

para la realizaci6n de sus funciones como son: la de perp~ 

tuar la especie humana educándola, formando su temperamento 

a través de la inculcaci6n de hábitos, sentimientos y prin
cipios que forjen ciudadanos honestos y responsables y la -

convivencia doméstica. Para lo cual fué indispensable crear 

la figura del patrimonio de familia elevándola a rango Con~ 

titucional, así por primera vez aparece regulado en nuestra 
Constituci6n Federal de 1917, en sus artículos 27 fracción 

XVII inciso g), 123 fracci6n XXVIII, que postulan la neces~ 

dad de que toda la familia posea un patrimonio a fin de que 

le permita subsistir y desarrollarse. Asímismo, se crea -
una Ley reglamentaria de esta figura, originando un régimen 

jurídico especial que impide la enajenaci6n o gravámen de -

los bienes que se han considerado indispensables para la -

subsistencia y desarrollo del citado nUcleo social, inte--
grando así el Patrimonio de Familia. 

3.1 Concepto del Patrimonio de Familia. 

Nuestro C6digo Civil, no define de manera expresa lo 

que es el Patrimonio Familiar, s6lo señala que bienes lo -

constituyen, así en su artículo 723 postula "Son objeto del 

patrimonio de la Familia: la casa habitación de la familia 
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y en algunos casos una parcela cultivable. (1) 

No lo define¡ de tal manera que al no definirlo, al

gunos autores, doctrinaríamente lo han hecho de la siguien

te manera: as! Sara Montero Ouhalt, afirma que el patrimo-
nio de familia es "Una casa-habitaci6n y una parcela culti

vable, inscritas en el Registro como inalienables, inembar

gables y no sujetas a gravfunenes". (2). Concepto que en lo 

personal no estoy de acuerdo, toda vez que el patrimonio fa 
miliar no se debe limitar s6lo a un inmueble o a una parce

la cultivable, se requiere tarnbi~n del mobiliario indispen

sable para el desarrollo de una vida sana y decorosa y en -

el caso del patrimonio rural no s6lo se requiere de la par
cela, sino del fundo solar, bienes muebles e instrumentos -

de labranza. 

Rafael de Pina lo define como: "El conjunto de bie-
nes afectados al servicio de una determinada organizaci6n -
familiar a f!n de asegurarle un nivel de vida que permita -

su normal desenvolvimiento. (3), este concepto solamente h~ 

ce referencia a bienes, sin precisar de que tipo, ni sus 
efectos sociales. 

Por su parte Gomiz Soler y Muñoz, los definen como: 

"Un derecho real de goce gratuito inalienable e inembarga
ble constituido con aprobaci6n judicial sobre una casa ha

bitaci6n y en algunos casos sobre la parcela cultivable, -

(lJ cxmoo c:rvn.. Pág. 172 
(2) M::NIEro OOHALT, Sara. Dereclc de Familia. Editorial Porrtia,S.A. 

Segunda Edici6n, ~l!ixico, 1985. Pág. 396 
(3) PINA, Rafael. Elementos de Derech:> Civil ~cano, Introducci6n, 

Personas y Familia. VolGrren Primero. OOcirna Edici6n. Edito
rial Porrfu, S.A.' México, 1980. Pág. 309 
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que confiere a una familia determinada, la facultad de dis

frutar dichos bienes, los cuales deberán ser restituidos al 

dueño constituyente o sus herederos. (4) 

Esta definición limita los bienes que integra el pa
trimonio de familia sólo a la casa-habitación y a la parce

la y en segundo lugar señala la naturaleza jurídica de esta 

figura como la de un derecho real lo cual no es cierto toda 

vez que la finalidad de esta figura es la de realizar fines 
jurídicos-económicos como lo es la de otorgar seguridad a -

la familia proporcionándole los recursos materiales indis-

pensables para cumplir con sus fines, siendo entonces su n~ 
turaleza la de un patrimonio afectación y no la de un dere
cho real como argumenta este autor, ya que no puede ser un 

derecho real por estar fuera del comercio, de la circulación 

de la propiedad, tiene dos sujetos, el nudo propietario que 

conserva s6lo el derecho de disposición sobre el bien obje
to de la propiedad y el titular del derecho real (usuario, 

usufructuario o habituario) que tiene el uso limitado o el 

uso y disfrute del propio bien, el cual puede gravar o ena

jenar. 

Habiendo señalado algunas definiciones, podernos pro

poner como definición del Patrimonio de Familia la siguien

te, es un conjunto de bienes de diferente naturaleza afee-
tos y destinados a la satisfacción de las necesidades más 

apremiantes de una familia, como nOcleo social, regulados -

en forma esencial por la ley que los coloca fuera del comeE 

cio, en consecuencia inembargables e inajenables sujeto a -
determinadas normas de transrnisi6n a la muerte del propiet~ 

rio del mismo. 

(4) OO!ER Y MUOOZ, rouz. Elanentos de Derecho Civil 11eXicano. 
II. Editores José c.cmtz y Luis lluroz. 1943. Pág. 440 
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La definici6n propuesta se basa, en que al ser un con 

junto de bienes de distinta naturaleza comprenden no s6lo a 

la casa-habitaci6n o la parcela cultivable sino además a los 
bienes muebles de uso ordinario, no de lujo, instrumentos de 

trabajo o de labranza, cuentas de ahorro, por una cantidad -

determinada, etcétera, en virtud de que para que una familia 

pueda subsistir y satisfacer sus necesidades, no s6lo requi.= 
re de un techó sino de otros bienes de diferente naturaleza, 

así nuestro C6digo de Procedimientos Civiles en su artículo 

544 postula: Quedan exceptuados de embargo los bienes que -

constituyen el Patrimonio de Familia desde su inscripci6n en 
el Registro POblico de la Propiedad en los términos estable

cidos por el C6digo Civil¡ II.-El lecho cotidiano, los vest! 

dos y los muebles de uso ordinario del deudor, de su c6nyuge 

o de sus hijos, no siendo de lujo a juicio del Juez; III.-Los 
instrumentos, aparatos y Otiles necesarios para el arte y -

oficio a que el deudor esté dedicado; IV.- La maquinaria, -

instrumentos y animales propios para el cultivo agrícola, en 

cuanto fueren necesarios para el servicio de la finca a que 
esten destinados, a juicio del juez, a cuyo efecto oirá el 

informe de un perito nombrado por él; V.- Los libros, apar~ 

tos, instrumentos y Otiles de la personas que ejerzan o se 

dediquen al estudio de profesiones liberales; VI.- Las armas 
y caballos que los militares, en servicio activo usen, indi~ 

pensables para éste conforme a las leyes relativas; VII.-Los 

efectos, maquinaaria e instrumentos propios para el fomento 

y giro de las negociaciones mercantiles o industriales en -
cuan to fueren necesarias para su servicio y movimiento a ju! 
cio del Juez a cuyo efecto oíra el dictamén de un perito no~ 

brado por él, pero podrán ser intervenidos juntamente con la 

negociaci6n a que estén destinados; VIII.- Las mieses antes 
de ser cosechadas pero no los derechos sobre las siembras; -

IX.- El derecho de usufructo pero no los frutos de éste; 
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X.- Los derechos del uso y habitación¡ XI.- Las servidumbres 

a no ser que se embargue el fundo a cuyo favor estan consti

tuidas excepto las de aguas, que es embargable independient~ 
mente¡ XII.- La renta vitalicia, en los términos establecí-

dos en los artículos 2785 y 2787 del Código Civil; XIII.-Los 

sueldos y el salario de los trabajadores en los términos que 

establece la Ley Federal del Trabajo, siempre que no se tra
te de deudas alimenticias o responsabilidad proveniente de 

delito; XIV.- Las asignaciones de los pensionistas del era

rio y XV.- Los ejidos de los pueblos y la parcela individual 

que en su fraccionamiento haya correspondido a cada ejidat~ 
ria. 

Por su parte la Ley Reglamentaria del Servicio P6bli

co de Banca y Crédito que entro en vigor el 14 de enero de -

1985 postula en sus artículos 42, 43 y 44 lo siguiente: 
"Los depósitos de ahorro, son depósitos bancarios de dinero 

con interés capitalizable. Se comprobaran con las anotaci~ 

nes en la libreta especial que las instituciones deposita-

rias deberan proporcionar gratuitamente a los depositantes. 
Las libretas contendrán los datos que señalen las condicio

nes respectivas y serán título ejecutivo en contra de la 

institución depositaria, sin necesidad de reconocimiento de 

firma ni otro requisito previo alguno". "Las cuentas de 
ahorro podrán ser abiertas a favor de menores de edad. En 

ese caso, las disposiciones de fondos sólo podrán ser hechas 

por los represetantes del titular. "En caso de fallecimie~ 

to del depositante de la cuenta de ahorro podrá entregarse -
al beneficiario, señalando en la libreta respectiva, el sa! 

do de esa cuenta en tanto no exceda de la cantidad equiva-

lente a cinco veces el salario mínimo general diario del 

Distrito Federal, elevado al año por el titular". "Las can
tidades que tengan por lo menos un año en depósito en cuenta 
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de ahorro, no estarán sujetas a emb<irgo hasta una suma equ!_ 

valente a la señalada en el artículo anterior". "Anterior

mente a la vigencia de esta ley, la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, derogada por 
la ley referida anteriormente, disponía en su artículo 118 

que: Se considera corno patrimonio de familia para los efe~ 

tos legales hasta la suma de$ 50,000.00 por titular, las -

cantidades que tengan por lo menos un año de dep6sito, en -
cuenta de ahorro y prést~mo para la vivienda familiar y las 

amparadas por títulos de capitalizaci6n en vigor por más de 

un año, así como los bonos de ahorro intransferibles y los 

bonos de ahorro por la vivienda". En base a lo que dispo-
nen estas leyes, el patrimonio familiar queda integrado con 

una masa de bienes de diferente naturaleza. 

Este conjunto de bienes es afectado o destinado a S! 
tisfacer los requerimientos de una familia, siendo su natu
raleza la de un patrimonio afectaci6n toda vez que se en--

cuentra destinado a realizar un detenninado fín, no salien

do de la esfera jurídica de su propietario, quien sustrae -

de su patrimonio un bien para constituir el patrimonio farn!_ 
liar, convirtiéndose en el constituyente del patrimonio y 

que puede ser el padre de familia de que se trate, devol--

viéndose ese bien a su patrimonio familiar al momento de -

extinguirse este, por cualquier causa estipulada por la 
ley. De tal forma que es un patrimonio afectado a un fín 

determinado que es el de proporcionar a la familia los re-

cursos para subsistir y poder cumplir con sus funciones y -

que cuando no se cumple con éste fin se extingue la afecta
ci6n del bien y este se revierte al patrimonio general del 

constituyente, en consecuencia el patrimonio no pasa a ser 

propiedad de los miembros de la familia sino que su propi~ 

tario sigue siendo aquel que lo constituye, afectándolo --
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para el f!n mencionado y sólo se restringe a éste su f acul
tad de disposición y as! lo ha regulado el Código Civil en 

su articulo 724 que a la letra dice, "La constitución del -

patrimonio de familia no hace pasar la propiedad de los bie 

nes que al él quedan afectados del que los constituye a los 
miembros de la familia beneficiaria. Estos sólo tienen de

recho de disfrutar de sus bienes, según lo dispuesto por el 

artículo siguiente.'' 

Regulados por un régimen jur!dico especial, que los 
deja fuera del comercio dot~ndolos de las caracter!sticas -

de ser inembargables e inajenables, en virtud de que si su 

finalidad es ayudar a coadyuvar a que la familia posea los 

recursos necesarios para cumplir con sus funciones, dejarlo 
dentro del comercio y sin las caracter!sticas de que esta -

dotado seria poner a la familia en una situación de incert~ 

dumbre, de inseguridad para poder cumplir con sus funciones 

toda vez que el constituyente propietario, podria gravar o 
enajenar el bien o bienes, o debido a su irresponsabilidad 

dilape todos sus bienes. Sin embargo actualmente nuestro -

Código Civil en su articulo 734 postula que el cónyuge los 

hijos y dem~s personas a quien tiene obligación de propor~ 
cionar alimentos, el tutor de acreedores alimentarios o in

capaces, familiares del deudor o el !!inisterio Público sin 

que exista causa alguna podrán solicitar judicialmente la -

constitución del patrimonio de familia. Asimismo, en el -
articulo 727 postula que los bienes afectos al patrimonio -

de familia son inalienables y no estaran sujetos a embargos 

ni grav~men alguno. 

En cuanto a su tramitación por herencia se restrin
gen los trámites normales para las sucesiones, es decir la 

transmisión por herencia del patrimonio familiar, no queda 
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sujeta a las disposiciones generales del procedimiento suce

sorio sino que por su naturaleza especial se facilita su tr! 
mite seg6n lo dispuesto por el art!culo 871 del Código Proce 

sal, a cuya letra me remito. 

3.2 Los sujetos del Patrimonio de Familia. 

Dentro de nuestra figura a estudio existen los suje-
tos activos y pasivos que intervienen para la constitución -

del patrimonio familiar pero integrada por los cónyuges e h! 

jos, extendi~ndose a las personas a las que tiene obligación 

de proporcionar alimentos, como ser!an los ascendientes los 
incapaces; por consiguiente es necesario saber de que manera 

intervienen en la constitución del patrimonio de familia. 

El sujeto activo viene a ser un elemento personal del 

patrimonio familiar, es la persona que tiene derecho del uso 
y disfrute de los bienes afectados al patrimonio, as! lo po~ 

tula el artículo 725 en relación con el 724 del Código Civil, 

mismos que a la letra dicen •••••••••••• "Tienen derecho de ha 

bitar la casa y de aprovechar los frutos de la parcela afec
ta al patrimonio de familia, el cónyuge del que lo constitu

ye y las personas a quienes tiene obligación de dar alimen-

tos" •••••••.••• "La constitución del patrimonio de la famiia 

no hace pasar la propiedad de los bienes que a ~l quedan 
afectados del que los constituye a los miembros de la fami

lia beneficiaria, ~stos sólo tienen derecho de disfrute de

esos bienes". 

Al decir, el sujeto o los sujetos que tienen derecho 
a disfrutar del patrimonio familiar, nuestro Código Civil -

no sólo los limita al cónyuge del constituyente e hijos, s! 

no tambi~n a aquellas personas a quienes tiene obligación -



79. 

de proporcionar alimentos y que son los ascendientes, herma 

nos de padre y madre, parientes colaterales, hasta el cuar

to grado, adoptante y adoptado. En esta enumeración tam--
bién queda inclu!do el mismo constituyente, en virtud de 

que generalmente el padre de familia es quien tiene obliga

ción de proporcionar alimentos y en consecuencia de consti

tuir en beneficio de su familia, el patrimonio familiar y 
disfruta con su familia de los beneficios que otorga esta 

figura jurídica, esto en virtud de que el Código Civil en 

sus artículos 301, 302, 303, 304, 305, 306 y 307 señalan 

que personas tienen obligación de otorgar alimentos, que i~ 
terpretados a contrario sensu, las mismas tendr~n derecho a 

percibirlos. 

El sujeto pasivo indeterminado, elemento personal en 

la constitución del patrimonio de familia se encuentra int~ 
grado por todas aquellas personas que deben permanecer est! 

ticas ante el ejercicio del derecho que hace valer la fami

lia beneficiaria respectiva. Es decir todo tercero ajeno a 

la relación familiar, no podrS intervenir en el ejercicio -
de este derecho, lo cual es mSs notable cuando, constitu!do 

el patrimonio familiar e inscrito ante el P.egistro Püblico 

de la Propiedad y del Comercio, serS inembargable, inaliena 

ble y no sujeto a grav~men alguno en virtud de que as! lo -
dispone la Ley. 

El ültirno elemento personal que interviene en esta -

figura jurídica, es la persona que de manera voluntaria o -

forzosa aporta el bien o bienes para constituir el patrimo
nio familiar llamado constituyente, en virtud de tener la -

obligación de otorgar alimentos a los miembros que integran 

su familia; sujeto que también puede disfrutar de estos bie 

nes en virtud de que al ser el padre de familia el que lo -

w.~~r t~ 
$;.\Uit 

na nrnr 
füBLWIEGli 
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constituye, habita y utiliza los frutos generados de los 

bienes del patrimonio de familia, asímismo también funge co 

mo sujeto obligado, aparte del padre de familia o la madre, 

cuando ~sta sea la cabeza de la familia o por imposibilidad 
física o jurídica del padre, a falta de estos lo serán los 
ascendientes, los hermanos o parientes colaterales hasta el 

cuarto grado y el adoptante. 

3.3 Objeto y F!n Jurídico del Patrimonio de rarnilia. 

En relaci6n al objeto de nuestro C6digo Civil es el~ 

ro y limitativo al disponer en su artículo 723 que "son ob

jeto del patrimonio de familia: I.- La casa-habitación; y 

II.- En algunos casos la parcela cultivable": en este sent!_ 
do consider6 que el objeto debe ampliarse comprendiendo 
otros bienes como serían todos aquellos bienes muebles de 

uso cotidiano no de lujo, instrumentos, aparatos y Gtiles -

necesarios para ejercer el arte, un oficio; los libros, ap~ 
ratos e instrumentos y útiles de las personas que ejerzan o 

se dediquen al estudio de una profesión en virtud de ser n~ 

cesario para la subsistencia de la familia, de esta manera 

nuestro C6digo Procesal, en su artículo 544 en orden limit~ 
tivo postula que bienes se encuentran excentos de embargo, 

debido a la funci6n que desempeñan. Sin embargo sería bue

no que el C6digo Civil contemplara de manera expresa todos 

los bienes que integrarían en su supuesto al patrimonio de 
familia, diciendo: "El patril'lonio de familia se inteqra 

con un bien inmueble, casa-habitación y todos los bienes 

necesarios para la subsistencia faMiliar, que no impliquen 

ostento y lujos". 
ce referencia a la 

este patrimonio es 

Cs importante hacer mensi6n que no se ha 
parcela cultivable, en virtud de que 

de carácter rural y debe ser regulado 

Únicamente por la Ley Aqraria en un apartado especial y al 
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referirnos a todos aquellos bienes necesarios para la sub

sistencia familiar, comprendería también quizas un pequeño 

taller artesanal, comercial e industrial, trabajando por -

aquellos miembros de la familia aptos para ello proporcio
nándole los recursos económicos suficientes para vivir. En 

relación a esto la Ley del 22 de febrero de 1937 expedida 

en Francia postula "que el patrimonio de familia puede re

caer sobre una casa, contiepda_- o taller y sobre el mate--

rial, máquinas e instrumentos dedicados al comercio o in-

dustria de la explotaci6n, directamente realizada por una 

familia de artesanos". (5) 

Por su parte el C6digo Civil Italiano en su capítulo 
IV, secci6n II del Patrimonio Familiar en su artículo 167 -

dispone; Constitución del Patrimonio Familiar.- "Puede con~ 

tituirse en patrimonio familiar determinados bienes inmue-

bles o títulos de crédito". (6). En este sentido puede co
mentarse que en nuestra legislaci6n al ser limitativa sobre 

el objeto del patrimonio de familia deja espacar la posibi

lidad de que los títulos de crédito emitidos por determina

da cantidad no se les considere parte o patrimonio familiar, 
pues podría suceder que a una familia o a algUn miembro de 

ella se le donen títulos de crédito que le ayudaran a for

mar su patrimonio que le pen!lita subsistir y desarrollarse. 

(5) 

(6) 

· FEIWINDEÍ' CLE!UOO, Luis. El Oerech:J de Familia en la Legisla
ci6n O;Jnparada. Uni6n Tipográfica. F4i torial Hisparo Arrerica
na. l'éldco. Págs. 507 y 508. 

MESSINEXl, Francisco. !!anual de Derecho Civil y Carercial. Tra
ducción de Santiago de Seniles ~lendo. T.I. Ediciones Jurídi
cas r:uropeas. Argentina Bueoos Aires. P§.g. 150 
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Lo Gnico que contempla nuestro sistema de derecho, corno pa

trimonio familiar son las cuentas de ahorro señalando un lf 
rnite a su monto. 

En relaci6n al fín jurídico de nuestra figura a est~ 
dio, corno sabemos las normas de derecho regulan y protegen 

determinados principios, bienes y valores, así el derecho -
penal protege unicamente bienes específicos que se vean en 
peligro o lesionados por las conductas humanas corno lo es -
la vida, la integridad física, la familia, etc., asímisrno -

nuestro Derecho Civil en el C6digo Civil protege determina

dos bienes respecto de la voluntad y relaciones particula-
res como lo es el patrimonio, la propiedad, la familia, 

etc., por lo consiguiente las disposiciones que regulan 

nuestra figura a estudio protegen a la familia y la forma -

de satisfacer sus necesidades y las de cada uno de sus rnie~ 
bros. De esta manera otorga a la familia seguridad jurídi

ca y econ6mica para que pueda cumplir con sus funciones en 

el seno familiar y certidumbre a cada uno de sus miembros. 

Siendo el valor que regula esta instituci6n el otorgar a la 
familia subsistencia y seguridad que le permita desarrollaE 
se proporcionándole solidez al satisfacer sus necesidades -

más apremiantes como lo es la habitaci6n y la comida. 

3.4 Características del Patrimonio de Familia. 

Estas pueden ser de dos clases; principales y secu~ 

darias. Entre las principales se encuentran las de ser -

inembargables e ingravable, mismas que se encuentran cons~ 

gradas en el artículo 727 del C6digo Civil que a la letra 
dice: "Los bienes afectos al patrimonio de familia, son -

inalienables y no estarn sujetos a embargos, ni gravamen -
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alguno". De esta manera, el legislador puso a salvo a la -

familia, de todos aquellos acreedores que en forma indivi-
dual o particular desearan hacer efectivo su crédito con 

los bienes del patrimonio familiar. Con esto se deja a es

tos bienes fuera del comercio, en virtud de que así lo dis

pone una ley, ya que como sabemos, los bienes que pueden -
ser objeto de· aprobaci6n son todos aquellos que no estan e~ 

cluídos del comercio y segGn el artículo 748 del Código Ci

vil "las cosas pueden estar fuera del comercio, por su nat~ 

raleza o por disposici6n de la ley. 2.-En relación con el 
artículo 749 de la materia que ordena, "estan fuera del co

mercio por su naturaleza las que no pueden ser poseídas por 

algGn individuo exclusivamente y por disposición de la ley 

las que ella declare irreductibles a propiedad particular". 
De estos preceptos se concluye que cualquier contravención 

a lo que disponen serán nulas afectadas de nulidad absoluta, 

que no podrá subsanarse, aGn en el supuesto de que el adqul 

rente sea un tercero de buena fé, en virtud de ser dispo~! 
ción de orden pGblico, al proteger el interés social, bien 

comGn y en consecuencia este orden pGblico, ejerce su auto

ridad sobre el estatuto familiar, derecho de familia, al -

proteger a éste ente social sobre cualquier interés partic~ 
lar de sus miembros, así lo entiende ALBERTO PACJIECO ESCOB!:: 

DO al afirmar "Los derechos que nacen de las relaciones fa

miliares son potestades que se ejercitan siempre en interés 

del sometido, no en interés del titular de dicha propiedad. 
No son derechos subjetivos de sólo interés del titular son 

funciones, oficios, para cuidar y atender al interés fami-

liar. En algGn modo son cargos pGblicos que también corres 

panden e interesan al estado", continua diciendo; "La auto 
nomía de la voluntad en las relaciones familiares estan más 

limitadas que en las relaciones patrimoniales", y concluye; 

"Las instituciones familiares son de interés pGblico, esto 
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no quiere decir que pertenezcan al Derecho Público, caen 
totalmente dentro de la esfera del Derecho Privado, pero el 
interés público que llevan en sí mismas, hace que estas ~ 

instituciones deban ser organizadas por el Estado, que no -

las pueden modificar los interesados, que sus derechos sean 
irrenunciables a menos que la renuncia beneficie a la f ami

lia, que no sean negociables, que no prescriban y es más, -

normalmente la confesi6n, que es la reina de las pruebas, -

en otro tipo de procedimiento, en los procesos en que está 
en juego algún derecho de familia no prueba nada. Los pr~ 

cesos del derecho de familia no se abren a cualquier prue

ba, s6lo se admiten las ordenadas por la ley". (7). Así 

al ser uno de los bienes, no apropiables de propiedad, en 
lo particular, son inalienables, no sujetos a venta algu~ 

na, estando fuera del comercio, no formando parte de la 

circulaci6n de la riqueza, lo cual en mi opini6n, no la -

entorP.ece, en virtud de ser una excepci6n a las normas que 
regulan el régimen patrimonial, mismas que no son de orden 
público, ya que ven por el beneficio del particular y no -

del interés común, al que se encuentra sujeta la familia. 

Otra característica, es el ser un patrimonio, no s~ 
jeto a embargo alguno, en virtud de disponerlo así una no~ 

ma de orden público. Tanto en el capítulo del C6digo Ci-

vil que se encarga de regular esta figura contiene dispos! 

ci6n expresa de que los bienes que integrán el patrimonio-

(7) PJ\CHECO ESCOBEOO, Alberto. La rmilia en el Derecho Civil l·~ca 
no. F.ditorial Panorama. Ia. F.dici6n, J-l!bd.co 1984. Pág. 30 
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de familia es inembargable, asimismo, existen otras dispo

siciones de leyes de materia diversa a la que regula el pa

trimonio familiar, que estipulan de manera expresa, que -
determinados bienes no son susceptibles de embargo alguno, 

y a las que ya me he referido en páginas anteriores, remi

tiéndome ha lo ya expresado, como lo es el C6digo de Proce 

dimientos Civiles, en su artículo 544. 

Por .lo que toca a lo dispuesto en el C6digo Proce-

sal citado, se justifica la crítica, hecha en el sentido -

de que deben considerarse dentro del patrimonio de familia, 

todos aquellos bienes de uso ordinario, no de lujo, así c~ 
mo los instrumentos de trabajo, formen parte del mismo y -

regularlo de manera expresa en las disposiciones regulado

ras de esta figura. 

Cabe hacer menci6n que este artículo, fracci6n I, -
postula que "los bienes que constituyen el patrimonio de -

familia, desde su inscripci6n en el Registro Público de la 

Propiedad, en los términos establecidos oor el C6digo Ci-

vil", estarán exceptuados de embargo alguno, lo cual quie
re decir que para que este patrimonio, no sea sujeto de -

embargo, es requisito indispensable, se encuentre inscrito 

como tal en el Registro Público de la Propiedad y el Co~er 

cio, por su parte el C6digo Civil, dispone que son objeto 
del patrimonio de familia, s6lo la casa-habitaci6n y la -

parcela cultivable; asimismo este artículo, en sus demás -

fracciones, señala otros bienes, no susceptibles de embar

go alguno y que forman parte del patriMonio familiar que -
ayudan a que la familia cumpla con sus fines y funciones, 

a través de que le proporcionan a ella como ente social y 

a sus miembros, una vida decorosa y sana. Luego entonces, 
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al exigir que el patrimonio familiar se encuentre inscri

to, s6lo se refiere a la casa-habitaci6n, o quizas en el 

ámbito rural a la casa-habitaci6n (solar) y a la parcela 

cultivable, en virtud de ser €stos s6lo el objeto de esta 
figura. Por otro lado, s! este articulo, señala en sus -

demás fracciones que no son susceptibles de embargo, los 

bienes que describe y todos por su naturaleza forman par

te del patrimonio familiar, tambi€n deberan estar inscri
tos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

Pienso que esta disposici6n deber!a suprimirse, en 

virtud de que si es requisito necesario, se encuentre re

gistrado el patrimonio familiar, implica serias desventa
jas para la familia, sobre todo para aquellas familias de 

escasos recursos, que con mucho esfuerzo y sacrificio lo

gran adquirir un inmueble, que constituya su morada, o -

que a trav€s de un cr€dito otorgado por el gobierno, lo-
gran hacerse de una vivienda que constituya su patrimonio 
anico, y que por ignorancia o por apatia jamás lo consti

tuyen formalmente por la v!a civil lo llegan a registrar 

y en virtud de no cumplir con esta formalidad la familia 
se ve desprotegida, ya que todo acreedor, podrá hacer 
efectivo su cr€dito, con este patrimonio dejando a la fa

milia sin los recursos necesarios para subsistir. Por lo 

que se refiere a los bienes indispensables para la vida -
familiar, no es necesaria su inscripci6n, en virtud de -

que serta contraproducente exigirlo, en consecuencia toda 

familia que posea como patrimonio una morada, €sta se de

berá considerar patrimonio familiar, sin necesidad de que 
formalmente est€ constituido e inscrito, para considerar

se como tal y estar exceptuado de embargo alguno. 
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Por lo que se refiere a que esta figura esté excen

ta de gravfunen alguno, no ser sujeto de impuesto alguno, -

creo en lo personal que es una Medida adecuada, toda vez -
que el estado, por otros medios y sujetos, puede allegarse 

los recursos para cumplir con sus funciones y el hecho de 

no gravar a la familia de esta forma implica su preocupa-

ción constante del Estado hacia la familia, célula social, 
base de su organización, tratando de ayudar a la faMilia -

para que tenga seguridad económica. Cabe hacer Mención -

que otras legislaciones se han preocupado por el aspecto -

fiscal de la familia, así en España se crearon leyes sobre 
esta materia, como son la Ley del 13 de Diciembre de 1943, 

la del 16 de Diciembre de 1954, artículos 18 y 19, que co~ 

ceden los beneficios fiscales a las familias numerosas. 

Así, Castan Tobeñas, señala "El Derecho Fiscal, durante mu 
cho tiempo ha ignorado a la familia. No se ha cuidado de 

protegerla, ni de compensar la situación deventajosa en 

que la familia se encuentra con respecto al impuesto, pues 

lo cierto es que la familia por incidencia fiscal soporta 
una parte excesiva de las cargas públicas. Como dice Tob~ 

ñas (la familia es esencialmente en todas partes, el con-

tribuyente oculto, anónimo pero real, sobre el cual se 

vuelven, casi todos los contribuyentes oficiales para rec~ 
perar el impuesto fijado al fisco, es el contribuyente se

cundario, pero definitivamente alcanzado, sobre el cual -

viene a parar por incidencia lo m&s considerable de la car 

ga fiscal de un país). 

Por fortuna, la doctrina acusa ya una saludable reac 

ción y las legislaciones van adoptando algunas medidas en -

concepto de favores fiscales, deducciones de imposición pa

ra las familias numerosas y al contrario, sobretasas para -
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los solteros y los casados sin hijos, etc., que tienden a 
compensar, cuando menos en parte, las cargas del hogar. 

ContinG.a diciendo: "No hay que conceptuar estos b~ 

neficios como la consecuencia de un régimen de favor. Se 

trata sencillamente de la aplicación de una norma de justi 
cia que puede ser formulada asi: a igualdad de recursos, 

un contribuyente debe pagar tanto menos por razón de im--

puestos, cuando mayores sean sus cargas familiares. Si c~ 
da contribuyente individual o familiar, debe tributar en -
proporción a sus posibilidades (a sus valores, decía nues
tra Constitución de 1876, o lo que es igual a sus ingresos 

y a sus gastos, el célibe que tiene menos cargas debe pa

gar más que el casado, y la familia pequeña más también -
que la que está cargada de prole). Manifiesta respecto a 

esto que: poner impuestos especiales sobre los célibes, -

no es medida que induzca al matrimonio, muchos prefieren -

no casarse y pagar el impuesto, pero está fuera de duda -
que el régimen triburario debe tener en cuenta la situa--

ción de los contribuyentes y no obrar en sentido dañoso. Y 

obrar1a en sentido dañoso o inmoral, si pusieran dos ren-

tas iguales, el impuesto fuese el mismo para un célibe que 
para una familia de diez hijos ••••• El impuesto sobre la -

renta se presta m~s que ninguna a tener en cuenta la situ~ 

ción de las cabezas de familia". (8) • 

( 8) C/\.STJ\N 'IDllEAAS, José. Familia y Propiedad Familiar en la Esfera 
Civil y en la del Derecho Agrario. Editorial neus. Madrid 1956. 
P.1gs. 32 y 33. 
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Es preciso señalar por otro lado, que existen legis

laciones que ~ontemplan la posibilidad de que se grave f ís~ 

camente a la familia que deba pagar la contribución corres

pondiente en torno a su patrimonio familiar. Así en nues-
tro sistema mexicano, de derecho positivo, existen legisla

ciones locales que postulan la necesidad del patrimonio de 

familia genera un impuesto a favor del Estado, el cual debe 

ser cubierto, tal es el caso del Código ~amiliar del Estado 
de Hidalgo, que en su artículo 359 fracción III, seRala: 

"Los bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio 

familiar son: III.- Libres ee gravámenes, excepto el otor

gado ·a favor del Estado". De esto se desprende claramente 
que el patrimonio de familia no puede gravarse, darse en g~ 

rantía, ya sea fianza, hipoteca o prenda, sin embargo el Es 

tado, a fin de allegarse recursos si lo puede gravar, impo

niéndole un impuesto a pagar. La finalidad de nuestra fig~ 
ra a estudio es otorgar protección, seguridad económica y 

subsistencia a la familia, se creo a fin de poder cumplir -

con esta finalidad y debe excentarse de todo gravamen a la 

misma, ya que con ello la familia respectiva podrá destinar 
esa cantidad que como pago a un impuesto debía erogar a -

otra finalidad, quizá a la compra de viveres, gastos escol~ 

res o por que no a adquirir un bien mueble necesario en el 

hogar para la vida familiar. 

Estas características principales del patrimonio de 

familia, el Código Familiar del Estado de Hidalgo agrega 

que tanto los bienes muebles como los inmuebles son impres

criptibles, es decir, no tienen un límite en el tiempo para 
que opere la prescripción y esto es entendible en virtud de 

que si este conjunto de bienes son la base de la subsisten

cia familiar, darles un plazo limite para que cumplan con 

su finalidad, sería en perjuicio de la misma familia ya que 
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más. 
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Respecto de las características secundarias del pa

trimonio familiar, tenernos: la de ser intransmisible, es 

decir, dicho derecho no podrá transmitirse a ninguna otra 
persona, bajo ningún título, no podrá donarse, ni cederse, 

de esta manera se confirma que es un derecho eminentemente 

personal, para cada uno de los miembros que constituyen la 

familia, teniendo derecho a ejercitarlo y corno consecuen-
cia de ello, derecho a habitar la casa-habitaci6n, usar y 
disfrutar de los bienes que la integran, necesarios para -

la vida familiar, así corno a cultivar la parcela, habitar 

el solar o disfrutar de los frutos que produzca la parcela, 
en el caso del patrimonio familiar de carácter rural. 

Tarnbi~n está la de ser un patrimonio de carácrer te~ 

peral ya que subsistirá mientras existan acreedores alimen

tarios, es decir, el artículo 725 postula en su parte cond~ 
cente: "son sujetos beneficiarios del patrimonio familiar, 

el c6nyuge del contribuyente y todas aquellas personas a -

quienes tiene obligaci6n de dar alimentos, lo cual incumbe 

no solo a los hijos del matrimonio menores de edad, sino -
que tarnbi~n a posibles hijos fuera de matrimonio, así corno 

a los ascendientes y parientes, hasta el cuarto grado. Lo 

cual viene a proteger a los incapaces, que aunque mayores -

de edad se ven imposibilitados por sí mismos ~ara allegar
se recursos y subsistir, así corno tambi~n a los ancianos -

que aunque capaces por su edad, ningún patr6n tiende a con

tratar sus servicios, menospreciándolos por su edad, los -

cuales se ven en la necesidad de pedir limosna para poder -
allegarse alimento, ya no se diga habitaci6n, ya que la ma

yoría llega a dormir en la calle, en basureros, sin que sus 
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parientes se preocupen por ellos, en este sentido el cons

tituir un patrimonio familiar protegería a los ancianos e 

incapaces existentes en una familia y dicho patrimonio no 
se extinguiría, sino hasta el momento en que estas persa-

nas fallecieran o tuvieran alguna otra forma para subsis-

tir y poder allegarse recursos, como sería el caso de rec! 

bir una herencia o que se les donara determinados bienes. 

De tal manera que aunque el C6digo Civil, postula 

que tiene un carácter temporal, mientras exista la oblig~ 

ciOn de dar alimentos por parte del contituyente podríamos 

agregar que esta temporalidad podría adquirir un carácter 
permanente para el caso de ancianos e incapaces. 

Otra característica es que s6lo podrá constituirse 

un solo patrimonio familiar por cada familia, as! lo est~ 

blece el artículo 729 del C6digo Civil. A cada familia 
se le permite constituir un solo patrimonio que le permita 

subsistir y sea su apoyo econ6mico evitándose as! fraude -

a posibles acreedores, toda vez que nada más se le permite 

al obligado a proporcionar alimentos o sea al jefe de f ami 
lía a constituir el patrimonio familiar una sola vez, con 

lo cual se reafirma que al afectarse ciertos bienes como 

patrimonio familiar no se impide la circulaci6n de la ri-

queza y el comercio indispensable en una sociedad. Si se 
viola esta disposici6n, constituyéndose varios patrimonios 

familiares, estos serán nulos, afectados de nulidad absol~ 

ta, la cual no puede subsanarse, en consecuencia, inexis-

tentes y si todos estos patrimonios fueron inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, únicamen

te se considerará corno patrimonio familiar, aquel que haya 
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sido inscrito en primer lugar, es decir, aquel cuya fecha 

sea anterior a los dem§s, aplic1indose el principio "de 
que quien es primero en tiempo es primero en derecho". 

As!mismo, se dispone por el Código Civil, que sólo 

podr& constituirse con bienes, sitos en el lugar en que -

est~ domiciliado el que los constituya, es decir, que el 
constituyente podr& disponer sólo de los bienes que se en 

cuentran dentro del territorio o jurisdicción donde vive, 

donde tenga su domicilio particular ubicado. Por consi-

guiente, si tiene bienes fuera del lugar donde tiene su -
domicilio, no podrá disponer de ellos para constituir su 

patrimonio familiar, porque le est& prohibido o bien si -

se le donan bienes o los hereda con domicilio fuera o en 

lugar distinto donde tiene su domicilio, tampoco podr& 
disponer de ellos por no encontrarse en el mismo, en esa 

jurisdicción. Lo cual nos parece injusto, toda vez que -

limita las posibilidades de que una familia pueda tener -

un patrimonio, pues puede darse el caso que un miembro de 
la familia de escasos recursos reciba bienes fuera del lu 

gar donde vive su familia y ante esta prohibición se ve-

r!a impedido de proteger a su familia constituyendo a su 

favor un patrimonio. De esta manera el Código Civil, de
ber!a permitir la constitución del patrimonio de familia 

con bienes del obligado a constituirlo o de quienes pre-

tendan constituirlo, ubicados en el lugar o fuera del mi~ 

mo donde el constituyente se encuentre domiciliado, el -
Juez de la Jurisdicción deberá exigir se acredite una -

forma fehaciente que se trate de constituir por primera -

vez el patrimonio familiar. Con esto se evita el posible 

fraude a acreedores, toda vez que al exigirse se acredite 
que se trata de constituir el patrimonio familiar por vez 

primera, con informe que rinda el Registro Pablico de la 
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Propiedad y del Comercio del lugar donde tiene su domici

lio el constituyente. 

Por otro lado, en el caso de que se tratara de con! 
tituir el patrimonio de familia con el fin de evadir el -

cumplimiento de obligaciones frente a terceros, toda vez -

que tratándose de varios patrimonios de familia con respe~ 

to de una sola familia, estos serán inexistentes, subsis-
tiendo Gnicamente aquel que se registr6 en primer lugar. 

El patrimonio familiar deberá ser constituido a tr~ 

vés de procedimiento legal, ante Juez competente, que será 

aquel donde se encuentre domiciliado el constituyente o el 
del lugar donde se encuentren ubicados los bienes objeto -

del patrimonio. 

La constituci6n podrá pedirla al pro~io constituye~ 
te o bien alguno de sus acreedores alimentarios, el tutor 
de incapaces o el Ministerio PGblico, siempre que reunan -

los requisitos que para el caso marca la Ley. Si es proc~ 

dente la petición y la declara así el Juez de lo Familiar 

quedará constituido el patrimonio familiar, ordenando su -

registro ante el Registro POblico de la Propiedad y del Co 

mercio. 

El patrimonio familiar, debido a su naturaleza jurf 

dica de ser un patrimonio afectación a la realización de -
un fin jurídico econ6mico, subsistencia de la familia, no 

transmite el dominio de la casa o parcela, al grupo fami-

liar ni a ningan miembro en particular del mismo. El con~ 

tituyente sigue siendo el propietario y goza a la ves de 
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los mismos derechos de habitar y gozar el propio bien. 

Adem.!is, no obstante, de estar destinado para habi

tar la casa o cultivar la parcela, la ley señala la posi

bilidad de que se dá en arrendamiento o aparcería y los 
frutos que se obtengan se destinaran a satisfacer las ne
cesidades de la familia, así se encuentra señalado por el 

art!culo 740 del C6digo Civil. 

Por Gltimo, el patrimonio de familia, se encuentra 
sujeto a una cuantía expresamente señalada por la ley de 

la materia. 

3.5 La cuantía del Patrimonio de Familia y su Ad~ 

cuaci6n a la Realidad Econ6mica y Social del 
País. 

Este ha sido uno de los aspectos mas importantes -

del patrimonio familiar, toda vez que su valor extrínseco 

debía ir de acuerdo a la realidad econ6mica del país de -
acuerdo al desarrollo del mismo, junto con la carrera in

flacionaria que padece. De esta forma, el artículo 730 -

del C6digo Civil sufri6 varias reformas con este fin, así 

tenemos que en el año de 1928 la cuantía se fijaba de la 
siguiente manera: II.- Tres mil pesos para el resto del 

Distrito Federal y para el Distrito de Baja California; -

III.- Mil pesos para el Distrito Sur de Baja California y 

para Quintana Roo. 

Entre los años de 1928 a 1951 subi6 su cuantía de 

la siguiente manera: Doce mil pesos para el Distrito Fe-
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deral, Siete mil pesos para el Territorio llorte de Baja C!!. 
lifornia y Cinco mil pesos para el Territorio Sur de Baja 

California y Territorio de Quintana Roo. 

Por decreto del 27 de diciembre de 1954, publicado 

en el Diario Oficial del 31 de diciembre del mismo año, la 
cuantía se aument6 hasta la cantidad de Cincuenta mil pe-

sos para el Distrito Federal y Territorios Federales, di-

cha cuantía permaneci6 hasta el año de 1976, en que por de 

creto de fecha 9 de abril del mismo año, enviado por el 
Ejecutivo y publicado en el Diario Oficial de fecha 29 de 

junio del año referido la cuantía se determin6 de la si--

guiente manera: "El valor máximo de los bienes efectos al 

patrimonio de familia, conforme al artículo 723, será la -
cantidad que resulte de multiplicar por 3,650 el importe 

del salario mínimo general diario, vigente en el Distrito 

Federal, en la lipoca que se constituye el patrimonio", de 

esta manera fuli como por Gltimo y hasta la fecha se encue~ 
tra regulado en nuestro C6digo Civil, desprendiéndose la -

voluntad del legislador de ir adaptando a las circunstan-

cias econ6micas y sociales que vive nuestro país, en el mo 

mento en que se pretenda constituir el patrimonio de fami
lia. 

Por otro lado, me pregunto si al momento de consti

tuirse el valor de los bienes integrantes es de la canti-

dad límite que fija expresamente la ley regulada, pero con 
el transcurso del tiempo, debido a las condiciones econ6m_,i;_ 
cas y sociales del país, el valor de los bienes aument6 -

considerablemente, rebasado el cien por ciento, para deter 

minar si debe procederse a su disminuci6n conforme a la 
formulada por la ley, este valor deberá determinarse de 

acuerdo al salario mínimo vigente en el momento en que sean 
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valorados los bienes y no confonne al salario vigente al -

momento de su constituci6n, y si confonne a lo manifesta~ 
do, la cantidad resultante rebasa notoriamente el límite -

fijado, deberá cederse a su disminuci6n. 

Considero que la intenci6n del legislador, es la -

expuesta anteriormente, sin embargo al hacer la redacci6n 
del art!culo 730 falt6 la técnica precisa, por lo cual di

cho art!culo debería quedar en los siguientes t~rminos: 

"El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio de 

familia confonne al art!culo 723, será la can~idad que re
sulte de multiplicar por 3,650 el importe del salario m1n! 

mo diario vigente en el Distrito Federal, de la época que 

se realice la constituci6n o disminuci6n del patrimonio". 

Con base en esto, se deberá tomar en cuenta el valor 
real de los bienes tanto al momento de su constituci6n y 

de su disminuci6n. Asímismo, esta cantidad s6lo deberá 

eer aplicada a los bienes inmuebles que lo constituyan, p~ 

ro no con respecto de los bienes de uso ordinario indispe~ 
sables para la subsistencia de la familia, toda vez que se 

considere el valor de los muebles dentro de esta cantidad, 

ésta se vería mermada y con la misma no alcanzaría para la 

adquisici6n de un inmueble para casa-habitaci6n ya que su 
valor en la actualidad rebasa cantidades extraordinarias. 

En conclusi6n, pienso que la cuantía a que se encue~ 

tran sujetos los bienes afectos al patrimonio de familia -

que deberá ser tomada en cuenta tanto para su constituci6n 
como para su disminuci6n, será el salario m!nimo vigente al 

momento de constituirse o disminuirse y aplicada s6lo a los 

bienes inmuebles, o sea para la adquisici6n de una casa ha-
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bitaci6n, por lo que toca al mobiliario que deberá inte-

grar la casa, logrando una vida decorosa, se tomar& en -

cuenta que dichos bienes no sean de lujo y si los indis~ 

pensables y necesarios para la familia de que se trate. 

3.6 Formas de Constituir el Patrimonio de Familia. 

Respecto de este tema algunos ·autores, como Sara -

Montero Ouhalt en su obra "Derecho de Familia", afirma -

"son tres especies de patrimonio de familia que regula 
nuestra legislaci6n que podríamos llamar: l.- Voluntario 

Judicial (artículos 731 y 732); 2.- Forzoso (artículo 

734) y 3.- Voluntario Administrativo (artículos 735 y 738). 

En la exposici6n de motivos del ordenamiento que estarnos -
analizando, el propio Legislador determina estas tres cla 

ses de patrimonio de familia. Para lo cual se siguen 

tres sistemas: I.- El de patrimonio de familia institui

do voluntariamente por el jefe de ella, con sus pro?_Jios -
bienes, raíces y con el fin de constituir con ellos un ho 

gar seguro para su familia: II.- El patrimonio que se -

constituye contra la voluntad del jefe de familia con los 
bienes que le pertenecen, a petici6n de su c6nyuge, hijos 
o del Ministerio PGblico, tiene por objeto amparar a la 
familia contra la mala administraci6n o despilfarros del -

jefe de familia, que con su mala conducta amenaza dejar a 

la misma en la más absoluta miseria y III.- El patrimo-

nio de familia destinado especialmente a proporcionar un 

modesto hogar a las familias pobres y laboriosas, a las 

que por sus reducidos ingresos les es imposible adquirir 

una casa en las condiciones normales de venta y mientras 
tanto son víctimas de los propietarios inconsciente y am

biciosos que absorben, por lo general con el cobro de sus 
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elevados alquileres, más del 50% del reducido presupuesto 
de esas familias menesterosas. Para la constituci6n de -

este patrimonio que se divide en patrimonio rural y urba

no, se declara la expropiaci6n por causa de utilidad pG-

blica de determinados terrenos propios para las labores -
agr!colas o para que en ellas se construya, pagándose su 

valor en veinte años y con inter~s no mayor del cinco por 

ciento anual. Los bienes afectados por la expropiaci6n -
son aquellos que deben su crecido valor al esfuerzo de la 
colectividad y se trata por lo mismo de evitar que los 
dueños de esos terrenos ociosos, que han contribuido con

su indolencia a crear los problemas de la falta de casas y 

de la elevaci6n de los alquileres, se aprovechan del aume~ 
to del valor de sus terrenos, sin que hayan contribuido -

con su esfuerzo. Se procur6 respetar los intereses de em

presas progresistas que han dotado a zonas de la poblaci6n 

de todos los servicios urbanos y tambi~n se trata de li~ 
brar de la expropiaci6n los pequeños lotes adquiridos a -

costa de la econom!a, con el objeto de construir en ellos 

la casa-habitaci6n. Se tiene la esperanza de que la regl~ 

mentaci6n propuesta produzca incalculables beneficios al -
pa!s, pues si el sistema se generaliza se logrará que la -

gran mayor!a de las familias mexicanas tengan una casa co

man, m6dicamente adquirida y pueda tener la clase campesi

na laboriosa un modesto pero seguro hogar que le proporci~ 
ne lo necesario para vivir. Y a fin de consolidarse esta 

nobil!sima instituci6n, sin carga alguna para la naci6n, -

sin quebrantamiento de la unidad de la prosperidad rural 

y sin despojos ya que no es la privaci6n de una garant!a -
il!cita, se habrán creado las bases más s6lidas de la tra~ 

quilidad doméstica, de la prosperidad agrícola y de la paz 

orgánica. (9) 

(9) mm::m OOllALT, Sara. Derecho de Familia. Segunda Filici6n. F.di 
torial PorrGa, S.A. ~co 1985. Págs. 401 y 402. 
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As!misrno, el maestro Ignacio Galindo Garfias en su 

obra "Derecho Civil", sostiene el mismo criterio de Sara -
Montero Duhalt, respecto de los sistemas o especies de p~ 
trimonio familiar y s6lo respecto al que se constituye 

vía administrativa afirma: "El patrimonio de familia pu~ 

de constituirse de acuerdo con el Código Civil de tres rn~ 

neras: a) mediante expropiaci6n por causa de utilidad -

pública, de determinados terrenos que realizará el Estado 

para venderlos a familias de escasos recursos y destina-
dos a la constituci6n del patrimonio de familia". (10). 

Lo anterior era sostenido por estos eminentes trat~ 
distas con base en lo dispuesto por el Código Civil, sobre 

todo y en virtud de que la redacción del artículo 734 que 

postulaba que: "Cuando haya peligro de que quienes tienen 
obligaci6n de dar alimentos, pierda sus bienes por mala a~ 

ministraci6n o porque los esté dilapidando, los acreedores 

alimentistas y si estos son incapaces, sus tutores o el M! 
nisterio Público tienen derecho de exigir judicialmente -
que se constituya el patrimonio de familia hasta los valo
res fijados en el artículo 730. En la constituci6n de ese 

patrimonio se observará en lo conducente lo dispuesto en -

los artículos 731 y 732". Conforne a este supuesto el pa
trimonio de familia, no s6lo podía constituirse a voluntad 

(10) GALIN!Xl Glll1FIAS, Ignacio. Derecho Civil. Tercera D:l.i.ción. Edi 
torial Porrúa, s. A. ~ce 1979. Págs. 721 y 722. 
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de cualquier miembro de la familia que aportara los bienes 

para este fin, también por medio de los bienes que el Est~ 

do destinara para casa-habitaci6n de familias de escasos -

recursos a través de instituciones creadas para este fin; 
sino también vía judicial forzosa cuando el obligado a --

otorgar alimentos fuera una persona irresponsable, expo--

niendo a su familia a la penuria. De tal manera que cual-· 

quiera de sus acreedores alimentarios, podía acudir ante -
el Juez de lo Familiar, en Vía de Controversia del Orden -

Familiar a solicitar la constituci6n del patrimonio invoc~ 

do la causal contenida en este artículo, y habiendo centro 

versia debería dársele vista al deudor alimentacio y al Mf. 
nisterio Público, desarrollandose el procedimiento sumari~ 

mente a fin de acelerar los trámites judiciales, si el 

Juez considera procedente la petici6n, afectara bienes del 

deudor alimenticio, suficentes para la constitución del p~ 
trimonio ordenando su inscripci6n en el Registro Público -

de la Propiedad y del Comercio. 

Lo anterior procedía antes de que fuera reformado -

el Código Civil, en lo referente a este artículo, para qu~ 

dar en los siguientes térr.iinos "Las personas que tienen -
derecho a disfrutar el patrimonio de familia señaladas en 

el artículo 725, así corno el tutor de acreedores alimenta

rios incapaces, familiares del deudor o el l!inisterio Pú-

blico, pueden exigir judicialmente que se constituya el p~ 
trimonio de familia hasta por los valores fijados en el -

artículo 730, sin necesidad de invocar causa alguna. En -

la constitución de este patrimonio se observará lo dispue~ 

to en los artículos 731 y 732". Con base en esto, puedo -
afirmar que el patrimonio puede constituirse por la vía j~ 

dicial y por la vía administrativa. 
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Si se procede por la vía judicial, ésta puede ser -
a voluntad, a petición de cualquier Miembro de la familia, 

o por petición de cualquiera de los acreedores a-limen ta- -

rios del obligado a otorgar alimentos, en ambos casos se -

tramitará conforme a lo dispuesto para las jurisdicciones 
voluntarias reguladas en el Código de Procedimientos Civi

les; en virtud de no existir controversia alguna, sólo se 

requiere la declaraci6n del Juez de haberse constituido el 

patrimonio, El procedimiento comienza presentándose ante 
un Juez de lo Familiar, competente, la solicitud de const~ 

tuci6n del patrimonio faJ'liliar; promovida por cualquiera -

de los miembros de la familia con posibilidad económica p~ 

ra hacerlo excluyendo al que tenga la obliqaci6n de propo~ 
cionar alimentos cuando carezca de bienes o esté imposibi

litado para hacerlo o bien cuando la promueva cualquiera -

de sus acreedores alimenticios, sin necesidad de expresar 

causa alguna hasta parientes colaterales, dentro del cuar-· 
to grado; a dicha solicitud deberá acrnpañarse los siguien-

tes documentos: acta de nacimiento, donde acredita ser m~ 

yor de edad o estar emancipado (acta de matrimonio); cons

tancia expedida por la Delegaci6n Política que acredite t~ 
ner su domicilio en el Distrito Federal, copia certificada 

de actas del Registro Civil, que acrediten su parentezco -

con la familia a cuyo favor pretende constituir el patrim~ 

nio, los t!ttilos de propiedad que acrediten que los bienes 
aportados le pertenecen, constancia o certificaci6n de no

gravámenes sobre los bienes aportados, expedida por el Re

gistro Ptiblico de la Propiedad y del Comercio, un aval6o -

de los bienes aportados a fín de verificar que su monto no 
rebasa de la cuantía fijada para el patrimonio familiar. 

El Juez del Conocimiento dictará un acuerdo, dándole entra 

da y trámite a la solicitud ordenando se le dé vista al Mi 

nisterio P6blico adscrito al Juzgado a fin de que manifies 
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te lo que a su representante social corresponda, una vez

desahogada la vista el Juez declarará constituido el patri 
monio familiar y ordenará su inscripción en el Registro
PGblico de la Propiedad y del Comercio. De esto se des-

prende que los trámites procesales se simplifican y son -

rápidos, facilitando legalmente la constitución del patr! 
monio, evitándo juicios engorrosos y tardados al exigir la 

existencia de la causal de irresponsabilidad del obligado 

alimentario para constituirlo, como se procedía antes de 

que fuera reformado el artículo referido. 

Por otro lado, al persistir sólo la constitución -
del patrimonio familiar, aquella persona que acredita te-

ner parentezco alguno con la familia beneficiaria, limita 

la posibilidad de que familias de escasos recursos puedan 
tener un patrimonio que les permita subsistir, por lo cual 

nuestra legislación debía permitir la constitución del pa

trimonio por tercero ajeno a la familia como sucede en 

otras legislaciones, como la italiana que en el artículo -
167 párl!afo tercero del Código Civil postula: "La consti
tución puede hacerse tambi~n durante el matrimonio, por 

uno o ambos cónyuges, mediante acto pGblico o bien por un 

tercero en acto pGblico o por testamento, (11), al admitir 
esta posiblidad nuestro Código Civil, personas altruistas

º sociedades existentes estan constituidas para ayuda a -

personas o familias de escasos recursos y podrían afectar-

( 11 l MESSilIDJ, r.rancisoo. Manual de Derecho Civil y Cllrercial. 
Tradu=ión de santiago Sentis l'aldonado. 'ItJrO I. Edición 
,Jurídica Europea. l\rqentina Buenos Aires, Pág. 150 
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bienes de su propiedad destinados a la constitución del -
patrimonio, ayudando a que las familias menesterosas pu-

dieran cumplir con sus funciones de manera decorosa, ayu

dando de esta manera a que la sociedad cuente en el futu

ro con ciudadanos responsables y dignos, en virtud de ha
berse desarrollado en el seno de una familia estable que 

les inculcó sentimiento de honradez, responsabilidad y h~ 

norabilidad, con lo cual nuestro país lograría un desarr~ 

llo basado en hombres con deseos de superación y no de -
venganza. 

También cabe hacer un comentario respecto de los -

requisitos exigidos por la ley de la materia, mismos que 

son demasiados y además engorrosos, en virtud de que para 
solicitar las constancias referidas es necesario hacer el 

trámite ante la dependencia de que se trate, aunado a es

to el pago de derechos, lo cual origina que aquellas per

sonas que desean constituir el patrimonio a favor de la -

familia se desanimen, toda vez que aparte de esperar el -

tiempo que señale dicha dependencia para extender la cons 

tancia, deberán desenvolsar cierta cantidad como pago de 

derechos, cantidad que muchas ocasiones es gravosa y mer
ma su capacidad económica, prefiriendo satisfacer sus ne

cesidades a realizar estos pagos. Por consiguiente creo 

que deberá exigirse menos requisitos para la constitución, 

debiéndose probar Gnicamente que se es mayor de edad, la 
titularidad de los bienes afectados y la existencia de la 

familia a cuyo favor se pretende constituir el patrimonio, 

sin que sean necesario acreditar que se está domiciliado -

en el lugar en que se va a constituir el patrimonio y que 
los bienes están ubicados en territorio donde se está do

miciliado, toda vez que se pueden afectar bienes rádicos 

fuera del lugar donde se está domiciliado, lo cual benef~ 
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ciaría al Distrito Federal, en virtud de que algunas fami

lias al tener un patrimonio seguro y estable se irían a r~ 

dicar fuera de nuestra Ciudad, originando una descentrali

zación y descongestionamiento de la población. 

Por lo que respecta a la constitución del patrirno-
nio por la vía administrativa, ésta procede cuando existen 

bienes del Estado destinados a la constitución del patrim~ 

nio de familia, para aquellas familias de escasos recursos 

o que no tienen bienes de su propiedad, lo cual se encuen
tra consignado en el artículo 735 del Código Civil, que a 

la letra dice: "Con el objeto de favorecer la formación 

del patrimonio de familia se venderan a las personas que -

tengan capacidad legal para constituirlo y que quieran ha
cerlo, las propiedades, raíces que a continuación se expr~ 

sa: I.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno Pederal o 

al Gobierno del Distrito Federal, que no esten destinados 

a un servicio PGblico ni sean de uso comGn; II.- Los te-
rrenos que el Gobierno adquiera por expropiación, de acueE 

do con el inciso c) del párrafo undécimo del artículo 27 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos 1-lexica-

nos; III.- Los terrenos que el Gobierno adquiera para de
dicarlos a la formación del patrimonio de las familias que 

cuenten con pocos recursos." 

Algunos autores piensan que esta forma es la más -

parecida al antecedente histórico de esta figura que es el 
11011ESTEAD, norteamericano, ya que trata de proteger a las 

familias más necesitadas de nuestra sociedad, por consi--

guiente el Estado preocupado de la familia mexicana, a tr~ 

vés de esta figura le proporciona seguridad y estabilidad 
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econ6mica que le permitan subsistir y realizar sus funcio 
nes primarias. 

El maestro Antonio Ibarrola, en su obra "Derecho de 
Familia" afirma: "Notemos las clases humildes, est<'in int~ 

resadas en que se defina y se proteja lo que es o vá a ser 
su patrimonio de familia. También un rico comerciante, -
pongamos por caso, dada la incertidumbre y la rápidez con 

que se llevan a efecto las transacciones mercantiles o un 

minero o un industrial, pueden perder de improviso todos -

sus bienes. Ellos también tienen derecho a reservarse un 

patrimonio familiar, para no quedar envueltos s6bitamente 

en la más espantosa miseria y para hacer que se precisen -

los bienes que hayan registrado como patrimonio familiar -
(notemos que el CPC no es explícito no contiene artículo -

alguno que diga cuál es la tramitaci6n que debe seguirse -

para constituir un patrimonio de familia). El artículo -

731 debería haber formado parte, no del C6digo Civil sino 
del de Procedimientos Civiles. Este 6ltimo en el título -
décimoquinto que habla de la jurisdicci6n voluntaria, nada 

dice sobre patrimonio de familia". (12). En este sentido 

de que esta figura, s6lo se cre6 para protección de las f~ 

milias humildes, sino de todas las familias en general, -

por consiguiente, sin importar que clase de familia se tr~ 

te, podrá en todo tiempo constituirse un patrimonio a su 

favor, evitando con ello que los acreedores, del obligado 
alimentario, puedan hacer efectivo sus créditos con los --

(12) IBl\RroLA !E, Antonio. 
Editorial Ponúa, S.A. 

Derech:> de Familia. Tercera F..dici6n. 
~co, 1984. Plig. 546 
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bienes afectados, necesarios para la subsistencia familiar, 
por lo c·ual los acreeedores podrán hacer efectivos sus cr! 

ditas con todos aquellos bienes no afectados y que no for

men parte de los bienes muebles, indispensables para la v~ 

da familiar, tomando en cuenta la clase a la que pertenece 
la familia de que se trate. 

Los requisitos que deberá llenar una persona que d~ 

see constituir voluntariamente el patrimonio, con bienes -

que el gobierno a destinado a este fin, se encuentran con
signados en el artículo 737 que dice: "El que desee cons
tituir el patrimonio de la familia con la clase de bienes 

que menciona el artículo 735, además de cumplir con los r~ 

quisitos exigidos por las fracciones I, II y III del 
artículo 731, comprobará: I.- Que es mexicano; II.- Su 

aptitud o la de sus familiares para desempeñar algfin ofi-

cio, profesión, industria o comercio; III.- Que él o sus 

familiares posean instrumentos y demás objetos indispensa
bles para ejercer la ocupación a que se dediquen; IV.- El 

promedio de sus ingresos, a fin de que pueda calcular, con 

probabilidades de acierto, la posibilidad de pagar el pre

cio del ·terreno que se vende; V.- Que carece de bienes. -
Si el que tenga intereses legítimos demuestra que quien -

constituyó el patrimonio era propietario de bienes raices 

al constituirlo, se declarará nula la constitución del pa

trimonio. 

Por su parte el artículo 736, postula la manera en 

que se pagaron estos hienes, mismo que dice: "El precio -

de los terrenos a que se refiere la fracci6n II del artíc~ 

lo anterior, se pagará de la manera prevenida en el inciso 
d) del párrago undécimo del artículo 27 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. En los casos -

previstos en las fracciones I y Il del artículo que prec~ 

de, la autoridad vendedora fijará la forma y el plazo en 

que debe pagarse el precio de los bienes vendidos, tenie~ 

do en cuenta la capacidad econ6mica del comprador." 

Si el interesado logra reunir estos requisitos se 

procederá a la venta y constitución del patrimonio farni-

liar y se ordenará su inscripción en el Registro P6blico 
de la Propiedad y del Comercio, corno lo dispone el artíc~ 

lo 738. 

Actualmente, además de existir el INFONAVIT, que -

tiene corno funci6n primordial otorgar habitaciones a los 
trabajadores, existen planes creados para proporcionar v~ 

viendas a las familias que quedarón desamparadas como co~ 

secuencia de los fenómenos teleol6gicos de fechas 19 y 20 

de septiembre de 1985, lo cual se ha logrado crracias a 
los fondos que se crearon con las aportaciones de los mi~ 

rnos ciudadanos y de otros países a fin de avudar a estas 

familias. 

Por su parte el maestro Antonio De Ibarrola, sos-
tiene que "En la actualidad tenemos el I!IFON~.VIT para pr9_ 

curar habitaciones en precio y condiciones cómodas para -

nuestros trabajadores. Mucho podrá hacer el Instituto, -

siempre y cuando caiga en manos limpias y se aleje para -
siempre de la política, que en nuestra patria todo lo en

venena. En muchos conjuntos urbanos y así nos consta, -

las unidades en vez de ir a parar a manos de dignos jefes 

de familia, van a dar a las de protegidos (o protegidas) 

de funcionarios pocos dignos, lo que crea en nuestro pue-
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blo o se acentGa fuertemente ese complejo de desilusi6n y 

de frustraci6n, muy parecido al que se apodera de quienes 

no votan en las elecciones, juzgando que el voto ciudada
no, en nuestra patria, de nada sirve ••• " (13). De la op!_ 

ni6n de este tratadista pesimista; si bien es cierto que 

nuestros funcionarios, la gran mayor1a, son. gente corrup
ta, lo cual no quiere decir que existan personas capaces 
y dignas que desempeñan su cargo eficientemente, origina~ 

do que el INFONAVIT haya logrado en parte su finalidad, -

otorgando vivienda a gran cantidad de familias de escasos 

recursos, que si bien existe otra gran cantidad desprote
gida, esto no quiere decir que esta dependencia y la fig~ 

ra a estudio no tenga raz6n de ser, sino que deberá adap

tarse a nuestra idiosincrasia y buscarse soluciones para 

que funcione totalmente. 

3.7 Procedencia del Aumento y Disminuci6n del Pa
trimonio de Familia. 

Nuestro C6digo Civil postula expresamente y limit~ 

tivamente los casos de procedencia y respecto del aumento 

postula en su artículo 733 "Cuando el valor de los bienes 

afectos al patrimonio de la familia sea inferior al máxi
mo fijado en el artículo 730, podrá ampliarse el patrimo

nio hasta llegar a este valor. La ampliaci6n se sujetará 

al mismo procedimiento que para la constituci6n fije el -

C6digo de la materia, lo cual significa que la Ley de la 
Materia permite al constituyente aportar otros bienes in

muebles a efecto de aumentar el valor del patrimonio, 

(13) Idern. Pág. 547. 
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cuando este sea inferior al permitido, siendo aplicable -

esta posibil'idad sólo a la casa-habitación y no a los bi~ 

nes muebles de uso ordinario, que no deben quedar inclui
dos dentro de la cuantía, en virtud de que se mermaría, -

esta cuantía y haría imposible adquirir un inmueble de 

acuerdo a la realidad económica imperante en el país, en 

consecuencia se tendría que aumentar la cuantía para que 
comprendiera ambos tipos de bienes. 

Por lo que se refiere a la posibilidad de disminuir 

el patrimonio, el Código Civil señala expresamente dos ca

sos de procedencia; "I.- Cuando se demuestre que su dismi 
nuci6n es de gran necesidad o de notoria utilidad para la 

familia; II.- Cuando el patrimonio familiar, por causas -

posteriores a su constitución ha rebasado en más de un --

cien por ciento el valor m§.ximo que puede tener conforme -
al artículo 7 30". 

Así, en el primer supuesto es necesario hacer notar 

cuando será de gran necesidad para la familia de notoria -

utilidad y quien será la persona capacitada para determi-
narlo. Quizá el Código, al decir la necesidad de la fami

lia será el caso en que la misma por. encontrarse en una Sl 
tuación precaria, que requiera de la venta de uno de sus -

bienes para allegarse de recursos y satisfacer sus más --
apremiantes necesidades, y de notoria utilidad, quizá sea 

la posibilidad de que al disminuirse la familia vea incre

mentada su capacidad económica, garantizando sus subsiste~ 

cia. Sin embargo en ambos casos se presenta un problema, 
cuando se trata del patrimonio constituido s61ocon un bien 

inmueble, ~ste podrá fraccionarse para su venta, el cual 

compraría una parte de una casa-habitación; al respecto la 

la maestra Sara Montero Duhalt en su obra "Derecho de Fami 
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lia", s6stiene que: "Cabe preguntarse ¿c6mo puede dismi

nuirse el valor de un inmueble construido sin fraccionar
lo? fraccionar parcela no presenta problemas, pero sí, la 

casa habitaci6n. Quizas la disminuci6n pudiera consistir 

en desgravar el inmueble afecto para constituir otro con 

una casa de menor valor". (14). Coincidimos con la solu 
ci6n que dá la citada maestra, en virtud de que no es po

sible fraccionar un inmueble casa-habitaci6n, a fín de -

disminuir su valor catastral o comercial. 

Por lo que se refiere a los patrimonios constitui
dos por varios inmuebles, aquí si podrá disminuirse la 

cuant1a del patrimonio, sacando un bien de los que lo 

constituyen. Cabe hacer menci6n que será el Juez Fami--

liar quien deberá calificar la necesidad o utilidad para 
la familia de la disminuci6n del patrimonio. 

Por lo que respecta al segundo supuesto de dismin~ 

ci6n patrimonial, en virtud de que esta disposici6n conc~ 

de un derecho a favor del constituyente del patrimonio, -
cuando el patrimonio rebase el cien por ciento de la cuan 

tía límite fijada por la Ley, en consecuencia s6lo avo-

luntad del Juez podrá darle entrada a la solicitud de di~ 

minuci6n patrimonial, conservando este patrimonio todas -
sus características de inembargabilidad, inalienabilidad 

y exento de grávamen alguno, mientras est~ registrado co

mo patrimonio familiar, en consecuencia sus acreedores no 

(14) 11'.NlER'.l OO!ll\LT, Sara. Derecho de Familia. Segunda. Ffil.ci6n. 
Ffil.torial Porr1la, S. 1'. !!lbcia:>, 1985. Págs. 407 y 408. 
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podrán tocar estos bienes para hacer efectivos sus crédi

tos, en virtud de ser un patrimonio afecto a cumplir una 
finalidad jurídica social, que es garantizar la subsiste~ 
cia y estabilidad económica de la familia. En este senti 

do el artículo 744 fracción II concede un derecho al cons 

tituyente, más no una obligación, potestativo de ser eje~ 
citado, la maestra Sara Montero Duhalt sostiene: "Otro -

problema puede treaer consigo la facultad de disminuir al 

patrimonio de familia cuando su valor ha rebasado el cien 

por ciento de la cuantía legal. El artículo 744 señala -
que: "puede disminuirse ..•.• " concede pues un derecho, -

más no obliga. El problema puede surgir en este sentido, 

cuando el titular constituyente del patrimonio de familia, 

cuyo valor ha excedido del ciento por ciento, es un deudor 
concursado o quebrado. ¿ Continuará siendo este bien ---

inembargable para los acreedores de su dueño?. La Ley -

es omisa al respecto, tocaría por ello resolver el caso -

cuando llegara a presentarse en Gltima instancia a la Su-
prema Corte de Justicia, resolviendo en equidad. (15) 

Concluyendo, toda vez que este artículo consagra un 

derecho a favor del constituyente, el que podrá o no ejer

citarlo, el patrimonio registrado ante el Registro PGbli

co de la Propiedad deberá permanecer intocable por la fin~ 
lidad que persigue que es la de proteger a la familia a -

cuyo favor se constituyó y en virtud de esto conservará to 

das sus características, especialmente el de ser inembarg~ 

ble para garantizar crédito alguno. 

(15) Idem. Pág. 408 
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Cabe agregarse, que para ejercitar este derecho d~ 

berá mediar solicitud ante Juez Familiar competente, inv~ 

cando cualquiera de los supuestos consignados en el artíc~ 

lo multicitado, acompañando las pruebas que acrediten el 
supuesto y el Juez a su libre arbitrio calificando la ca~ 

sal y previamente haber escuchado al Ministerio POblico, 

declarará la procedencia de la disminuci6n del patrimonio 

familiar. 

3.8 Causas de Extinci6n del Patrimonio de Familia. 

La maestra Sara Montero Duhalt afirma que la causa 

principal de extinci6n del patrimonio de familia se dá -

cuando los acreedores alimentarios del constituyente ad-
quieren la capacidad de bastarse a si mismo. 

Por su parte el C6digo Civil consigna en su artícu

lo 741 cinco causales de extinci6n del patrimonio familiar, 

a saber: 

I.- Cuando todos los beneficiarios cesen de tener -

derecho de percibir alimentos, en este supuesto todos los 

acreedores alimentarios del constituyente deben tener la -

capacidad suficiente para bastarse a si mismos, estos 
acreedores abarcan tanto a su c6nyuge, hijos menores de -

edad y además parientes colaterales hasta el cuarto grado, 

con lo cual se pretende proteger a los ancianos e incapa-

ci tados. 

II.- Cuando sin causa justificada la familia deje 

de habitar por un año la casa que debe servirle de morada 

o de cultivar por su cuenta y por dos años consecutivos la 
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parcela que esté anexa. En este supuesto la familia ben~ 

ficiaria tiene obligaci6n de habitar la casa-habitación, 

en virtud de que la finalidad de este patrimonio es velar 

por la subsistencia de la familia y si sus beneficiarios 
no cumplen con su obligación de habitar la casa, el patr.!:_ 

monio deja de tener raz6n de existir, en virtud de no cu~ 

plir con la función, para la cual fué constituido, en -

este mismo sentido el maestro Ignacio Galindo Garfias en 
su obra "Derecho Civil" afirma: "La declaraci6n de extin 

ción tiene lugar, fundada en que el patrimonio familiar -

ha dejado de llevar la función a que se le destinó". Des 

de otro punto de vista la extinción se produce corno una -
sanción por falta de cumplimiento de la obligación de ha

bitar la casa y de cultivar la parcela, la inactividad y 

falta de interés de los beneficiarios en el cumplimiento 

de la obligación que les impone la ley, dá lugar a que el 
patrimonio se extinga". (lG) • 

III.- Cuando se demuestre que hay qran necesidad o 

notoria utilidad para la familia de que el patrimonio qu~ 

de extinguido. En este caso, remitiéndome a las ideas ex 
presadas sobre la disminución del patrimonio, en este ca

so también el Juez será quien califique la gran necesidad 

o utilidad para la familia y declare la extinción del pa

trimonio. 

IV.- Cuando por causa de utilidad pCiblica se expr!?_ 

pien los bienes que io forman. Esta fracción se encuentra 

relacionada con el artículo 742, que señala los requisitos 

(16) Gl\LINOO Gl\RFIAS, Ignacio, Derecho Civil. Tercera Edici6n. 
Editorial PorrCia, S.A. ~co, 1979. Pág. 725. 
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que deben llenarse en caso de expropiación; en primer lu 

gar deberá mediar declaración judicial para la extinción 

del patrimonio, en este caso su inscripción en el Regis

tro P6blico de la Propiedad y del Comercio deberá cance
larse con la sola declaración de expropiación; al momen

to de la indemnización por los bienes expro~iados, se de 

positará en una Sociedad Nacional de Crédito o en una Ca 

sa de Comercio de absoluta solvencia y seriedad durante 
un año a fin de constituir un nuevo patrimonio familiar. 

Transcurridos seis meses, a partir de la fecha en que se 

depositó la indemnización, los acreedores alimentarios -

del constituyente tienen y podrán ejercer su derecho de 
constituir un nuevo patrimonio con dicha cantidad, si -

transcurrido el año, sin que estas personas hayan ejerc! 

do su derecho, se le entregará al dueño de los bienes e~ 

propiados la cantidad depositada para que disponga de -
ella. 

v.- Cuando tratándose del patrimonio formado con 

los bienes vendidos por las autoridades mencionadas en -

el articulo 735, se declare judicialmente nula o rescin
dida la venta de estos bienes. Esta fracción se refiere 

a los patrimonios familiares constituidos con bienes ex

propiados por el gobierno destinándolos a este fin, en -

este caso la cláusula contenida en la compra-venta, en -
abonos celebrada para la adquisición de los bienes por -

parte del constituyente. 

Estas son las causas de extinción del patrimonio -

de familia que expresamente señala la ley, sin embargo el 
maestro Ignacio Galindo Garfias señala que existe otra -

causa de extinción, en los siguientes t~rminos: "Un caso 

de extinción no mencionado expresamente en el Código es -
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aquel en el que desaparecen por siniestro o por ruina los 
bienes afectos al patrimonio de familia. Es evidente que 

el patrimonio se extingue". Y contint:ia diciendo: "Pero 

si los bienes estimados estuvieron asegurados, el importe 
del pago del seguro deberá depositarse y respecto de él -
se procederá en la misma forma de que se ha hablado, en -

cuanto a la indemnización que reciba el dueño de los bie

nes afectos al patrimonio familiar en casos de expropia-

ción". (17). Coincidimos con el citado maestro en el sen 
tido de que si los bienes se extinguen o desaparecen por 

siniestros, lógicamente se extingue el patrimonio, en es

te sentido el Código debería consignarla expresamente. 

La consecuencia legal de la extinci6n del patrimo
nio es que los bienes que lo constituyeron regresan al -

pleno dominio del constituyente, así lo dispone el artícu 

lo 74 6. 

3.9 Formas de Transmisión del Patrimonio de Farnilia. 

Siendo que nuestra figura a estudio no produce el -

efecto de transmitir en propiedad de los bienes que lo -

constituyen a la familia, 'ni a los miembros que la consti

tuyen, sino que dichos bienes continl'.ian dentro de la esfe
ra jurídica del que los aportó para constituirlo, no puede 

existir forma de transmitirlo como· sería una donación, co~ 

pra-venta, etc., por consiguiente cuando se extingue el -

mismo por las causas que señala la Ley de la Materia, di--

(17) Iden. Pág. 726 
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ches bienes regresan a la esfera jurídica de su propieta-
rio pudiendo disponer de él y responder con el mismo sus -

compromisos frente a terceros, por consiguiente la Gnica -

forma de transmitirlo será por herencia, en caso de muerte 

del propietario de los bienes que constituyen el patrimo-
nio de familia, por lo cual la transmisi6n hereditaria se 

encuentra regulada de manera expresa en nuestro C6digo de 

Procedimientos Civiles. Cabe señalar que en dicho C6digo 

los trámites y requisitos necesarios de agotar en las suc~ 
sienes, se restringen y simplifican a fin de que dicha 

transmisi6n no sea engorrosa y tardada, espec!ficando los 

pasos a seguir en este caso y ordenando que a toda denun-

cia sucesoria, ya sea testamentaria o intestamentaria deb~ 
rá acompañarse el acta de defunci6n del autor de la heren

cia, los comprobantes de constituci6n y registro del patr! 

monio de familia, el inventario y avalGo efectuado por el 

albacea designado en la sucesi6n, por el c6nyuge sGpersti
te o por el heredero de mayor edad, realizando esto se ce~ 

vocará a una junta de herederos en la que en caso de exis

tir menores de edad con representante legítimo o con inte

reses opuestos y se nombrará tutores especiales formulando 
de coman acuerdo la forma de participaci6n de los bienes -

y en caso de desavenencia, el Juez del Conocimiento desig

nará un partidor, quien realizará la forma de partici6n de 

los bienes dentro de los cinco días siguientes a su nombr~ 
miento; realizada la petición el Juez convocará a una jun

ta una vez más a los herederos a fin de que manifiesten lo 

que a su derecho convenga respecto a la participación y 

realizado procederá a la adjudicación de los bienes. 

De esta manera se transmiten los bienes que integran 

el patrimonio de familia a los herederos del de cujus, sin 

embargo cabe preguntarse si no seria conveniente la subsis

tencia del patrimonio familiar en el caso de él o la c6nyu-
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ge súperstite, de hijos menores de edad, de incapacitados 
o de ancianos (ascendientes del de cujas) a fin de que se 

proteja a los mismos hasta que puedan valerse por si mis

mos; en el caso de los menores de edad e incapacitados, -

hasta que él o la c6nyuge súperstite contraigan nupcias -
una vez más o bien hasta que los ancianos fallescan, lo -

cual vendría a realizar el verdadero fín de esta figura -

que es el proporcionar protecci6n, seguridad y subsisten

cia a la familia y a sus miembros, por lo cual no podrán 
disponer de los bienes del patrimonio de familia hasta su 

total extinci6n, pudiendo ~l o la propietaria otorgar te~ 

tamento o heredar estos bienes de los cuales podrán disp~ 

ner los herederos hasta la extinci6n total de su finali-
dad. Ahora bien, dichos bienes pueden adjudicarse a los 

herederos pero en virtud de estar afectados a su fín jurf 

dico econ6mico, estos no podrán disponer de ellos hasta -

la extinci6n total de su finalidad para la cual fué cons -
tituido. 

3.10 De los Efectos Jurídicos y Características -

del Patrimonio de Familia. 

Sobre este tema se ha hablado a lo largo del desa
rrollo de este capítulo a fin de no ser repetitivo me re

mito a lo expuesto señalando que el efecto jurídico más -

importante que produce la constituci6n y registro de esta 

figura es la no afecci6n por parte de los acreedores del 
propietario, no podrá embargarse ni enajenarse, siendo -

inalienable. 



CAPITULO CUARTO 

ESTUDIO COMPARATIVO EN NUESTRO SISTEMA MEXICANO 
DE DERECHO POSITIVO. 

4.1 C6digo Familiar para el Estado de Hidalgo. 

A partir del día 8 de noviembre de 1983, entr6 en vi

gor el primer C6digo Familiar para éste Estado, publicado -
en el Diario Oficial de esta fecha. La persona que ideo y 
cre6 este C6digo, fué el eminente jurísta, Maestro de la F~ 

cultad de Derecho en la Universidad Nacional Aut6noma deMé 

xico Dr. Julian Guitr6n Fuentevilla. 

Asimismo, en esta misma fecha entr6 en vigencia el C6 

digo de Procedimientos Familiares, cuyo autor es el Dr. 
Emilio Eguía Villaseñor, necesario como complemento de la 
Ley Sustantiva que dá las bases procesales para la tramita

ci6n de cualquier asunto relacionado con la familia, lo -
cual se complementa con lo señalado en el segundo conside
rando del Decreto No.130, que contiene el C6digo de Proce

dimientos Familiares para el Estado de Hidalgo: "Consecuen 
temente con esta Ley se hace indispensable otro C6digo de -
Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo, a fin 

de conectar la ley sustantiva con la adjetiva, independiza~ 
do este procedimiento civil, dándole fisonomía y efectivi

dad propias de las Instituciones interesadas y derechos fa
miliares. (1) 

( 1) Lm!SLACION Fl\MILIAR DEL ESTADO DE HIDAiro. Pr.iJrera Edici6n. Edi
torial Litográfica Anselno, S.A. ~ 1983. Pág. 99 
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La finalidad de crear un C6digo Sustantivo en Materia 
Familiar, obedece a la necesidad de definir, robustecer y -
proteger las Instituciones Familiares, dándole as! a la fa

milia el carácter de ser la célula social más importante en 
la comunidad, dotándola de los valores jur1dicos necesarios 
para protegerla en el ámbito social, jur1dico y econ6mico -

de nuestro pa1s¡ lo anterior se encuentra plenamente justi
ficado en la exposici6n de motivos del decreto que expidi6 
la Legislatura Local del Estado de Hidalgo, que en su parte 

conducente dice: "Una Legislaci6n Familiar para el Estado 
de Hidalgo, pondrá las bases de una nueva sociedad, desmem
brando mitos y creando nuevas estructuras estatales para -
proteger a la familia, a los niños, a los inválidos y a los 

ancianos. Empero, la sola expresi6n del Derecho Familiar -
plantea interrogantes unas por ignorancia y o~ras de mala -
fe, porque en ambos casos se desconoce el Derecho Familiar, 

considerando como el conjunto de normas jur1dicas regulado
ras de las relaciones de sus miembros entre si y respecto a 
la sociedad. 

La existencia de leyes familiares es muy importante -
ya que s6lo de esta manera, las instituciones, integrantes 

del Derecho Familiar tendrán vigencia plena. El Derecho F~ 
miliar es un derecho tutelar, no es Privado ni Pdblico, es 
un derecho social, protector de la familia, considerada és
ta como el ndcleo social más importante de la poblaci6n. La 

tradici6n del siglo pasado, conservada adn hoy por ciertos 
ndcleos que pretenden seguir usufructuando la débil situa-
ci6n de la familia, debe terminar. La dnica soluci6n posi

ble a esos problemas es promulgar un C6digo Familiar, para 
proteger efectivamente al ndcleo social más importante de -

la humanidad. Por primera vez en la legislaci6n familiar -

estatal se definen sus instituciones y se determina su nat~ 

raleza jur1dica. La familia como conjunto de personas uni
das por v1nculos de parentesco, por consanguinidad, afini--
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dad y, o adaptaci6n, viviendo bajo el mismo techo, está d~ 

tada de personalidad jur!dica" ••.••• (2) 

Siendo estos los motivos que se tuvieron para expe-

dir y promulgar un C6digo Familiar en este Estado, se fué 
redactando, tomando en cuenta las caracter!sticas y necesi 

dades de la comunidad hidalguense y as! se definen institu 
cienes como el matrimonio, el divorcio, las sucesiones, la 
sociedad conyugal, el nombre de la mujer casada, el concu
binato, el parentesco, la adopci6n, los consejos de fami-

lia, la personalidad jur!dica de la familia, la protecci6n 
de inválidos niños y ancianos, as! como el patrimonio fa
miliar; de esta ejemplificaci6n advertimos que este C6digo 

se encuentra muy avanzado en relaci6n al C6digo Civil para 

el Distrito Federal, toda vez que no s6lo define a las -
instituciones familiares comunes y tradicionales, sino que 
además plantea nuevas instituciones y situaciones jurídi-

cas como lo es el reconocimiento que se le dá a la familia 
como persona jurídica, los consejos familiares, la regula

ción del concubinato, etc. 

Y respecto del patrimonio familiar regulado del artíc~ 
lo 351 al 378, tenemos que le dá un trato especial, creando 
situaciones diferentes en torno a su objeto, su constitu
ci6n, su naturaleza jur!dica, sus características, su cuan

t!a y su extinsi6n. 

En relaci6n a su objeto, nos dice el articulo 351 que: 

"El patrimonio familiar se constituye con la casa-habitaci6n 

(2) Idem. Pág. 17 
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de la familia y los bienes muebles necesarios". De esta 
disposici6n se desprende que el patrimonio familiar s6lo d~ 

be constituirse con la casa-habitaci6n y todos aquellos bi~ 

nes muebles que constituyen el mobiliario indispensables p~ 
ra la convivencia familiar y tener un hogar honesto y deco

roso, sin que sean de lucro ni ostentosos, a diferencia de 

nuestro C6digo, que s6lo contempla la casa-habitaci6n y en 
algunos casos la parcela cultivable. En relaci6n a su nat~ 
raleza jur!dica. El articulo 353 señala: "La constituci6n 

del patrimonio familiar transmite la propiedad de los bie-
nes que lo forman a los miembros de la familia como persona 

moral". De lo dispuesto se desprende que se reconoce a la 

familia como persona jur!dica, capaz de tener derechos y -
obligaciones frente a terceros, y al reconocerse la person~ 
lidad jur!dica podrá ser propietaria de un patrimonio que -

le permita subsanar sus necesidades, destruyendo con esto -
la teor!a del Patrimonio Afectaci6n, que es el tratamiento 

que se dá a esta figura, nuestro C6digo Civil como un pequ~ 

ño patrimonio separado del patrimonio de una persona, con -

la finalidad que cumple, que es la subsistencia de la fami
lia y mientras est~ destinado a cumplir con ese fin estará 

afectado, fuera del comercio. En consecuencia al cumplir -

con su fin, volverá a la esfera jur!dico-econ6mico de su t~ 
tular. 

La intenci6n de este C6digo, al otorgar personalidad 

jur!dica a la familia, obedece s6lo a la necesidad de con
vertirla en propietaria del patrimonio, de que disponga del 

mismo, de acuerdo a sus necesidades y as! lo manifiesta, -

en su exposici6n de motivos este C6digo al decir: "En este 
ordenamiento se otorga a la Familia, personalidad jur!dica 

y se le reconoce como titular de derechos y obligaciones. 
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El representante actuará corno mandatario, con poder para -
pleitos y cobranzas y actos de adrninistraci6n. El objeti

vo fundamental de darle personalidad juridica, consiste en 
convertirla en 'propietaria del patrimonio familiar, inde-

pendienternente de, las personas fisicas, que integren la f~ 
rnilia. (3) 

Consecuentemente de lo anterior se concluye que este 
C6digo contiene un capitulo donde define a la familia y le 
reconoce personalidad juridica, en consecuencia al tratar 

el patrimonio familiar, tenia que regularlo de manera esp~ 
cial, siendo su propietaria la familia, en virtud de que -
él mismo se constituye a fin de otorgarle los recursos ma
teriales necesarios para satisfacer sus necesidades y para 

poder cumplir as1 con sus funciones. 

En relaci6n a sus caracteristicas, en su articulo 359 
dispone: "Los bienes muebles e inmuebles, integrantes del 

patrimonio familiar son: I.- Inalienables, II.- Inembar

gables, III.- Libres de gravámenes, excepto el otorgado -
en favor del Estado y IV.- Imprescriptibles. 

De esto tenemos que se impone a la familia la obliga

ci6n de cumplir con el impuesto o gravámen fijado a favor -
del Estado, toda vez que siendo una persona juridica debe~ 

berá cumplir con la misma y además dice que los bienes son 

(3) Idem. Pág. 23 
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imprescriptibles, es decir que no existe término alguno p~ 

ra que opere a su favor la prescripci6n. Siempre formará -

parte del patrimonio familiar, lo cual difiere de nuestro 

C6digo, que exenta a la familia del pago de cualquier tipo 

de impuesto o gravámen. Sobre la cuantía, dispone que el 
valor del patrimonio familiar será la cantidad que resulte 

de multiplicar el factor 1.300 por el salario mínimo gene

ral diario, de la regi6n donde se constituya el patrimonio 

familiar, con un 10% de incremento anual no acumulable. 

Este C6digo habla de liquidaci6n del patrimonio fami 

liar y no de extinci6n, en virtud de que al otorgar a la -

familia personalidad jurídica debe darle el tratamiento de 

una persona moral, por consiguiente su patrimonio se liqui 

dará al presentarse alguna de las causas que expresamente 

señala. Las cuales son: Si se demuestra la necesidad o -

notoria utilidad para la familia con la liquidaci6n y por 

causa de utilidad pablica, cuando se expropien los bienes -

que lo forman. Estas causas no son las dnicas, ya que en 

su articulo 372, consagra otra al decir que: "El patrimo

nio familiar podrá liquidarse cuando ninguno de sus miem-

bros tenga derecho a percibir alimentos". Al darse esta -
hip6tesis, los miembros de la familia se repartirán por -

partes iguales el patrimonio previa declaraci6n de liquid~ 

ci6n que haga la autoridad jurisdiccional. 

Las causas de liquidaci6n, en nuestro C6digo Civil -

contempladas como la primera causa de disminuci6n y la se

gunda como causa de extinci6n del patrimonio familiar; y la 

dltima no la contempla, toda vez que no reconoce a la fami

lia personalidad jurídica alguna y como consecuencia no pu~ 

de ser titular de un patrimonio propio, debiendo regresar -
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los bienes afectos al patrimonio familiar, al que los apo~ 

tó para constituirse cuando se den las causas de extinción 
del mismo. 

4.2 Código Civil del Estado de Puebla, entró en vi-

gor el 1° de Junio de 1985, Abrogando y Derogan
do el Código Civil del 1° de Enero de 1902. 

Este Código conservó la gran mayoría de las disposi
ciones de su antecesor, que fueran adecuadas con la reali

dad social de su comunidad e inovó aquellas que resultaban 
ineficaces, absoletas e inaplicables en la materia de que 
trataban. 

Así hubo nuevas disposiciones para varias institucio 
nes jurídicas sobre todo de la materia familiar, en la que 

predominó la protección a los miembros más débiles de la -

familia y a la misma como núcleo social básico de la comu
nidad y en torno a esto en su exposición de motivos se se

ñala que: "La Constitución del Estado de Puebla, en su -

artículo 12 fracción I, dispone que "las leyes se ocuparán 
de la protección, seguridad, estabilidad y mejoramiento de 

la familia en sus diversas manifestaciones"; y consecuent.!:_ 

mente con esta disposición, el nuevo Código establece las 
normas a que se refieren los dos siguientes párrafos: "Las 

Leyes Civiles del Estado de Puebla son protectoras de la f~ 

milia y del estado civil de la familia y del estado civil
de las personas" (artículo 290) • 

El artículo 293 contiene una graduación de los inter.!:_ 

ses que deben proteger primeramente; así se establece que 
los negocios familiares se resolveran atendiendo preferent.!:_ 
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mente al interés de los menores o mayores incapaces, si los 
hubiere en la familia de que se trate, en caso contrario se 
atenderá al interés de la familia misma y por último al in

terés de los mayores de edad capaces, que formen parte de 
ella". (4). 

Con apoyo en lo anterior, se legisla en torno del pa

trimonio familiar, as! por lo que se refiere al objeto del 
mismo, señala en su articulo 787 que: "El patrimonio de f~ 
milia se forma con una casa que habitarán los miembros de -

la familia beneficiaria, los muebles necesarios para la co
modidad de éstos y en su caso con una parcela cultivable". 
Como se desprende de esta disposición, sólo integran el pa

trimonio de familia los bienes que señala expresamente y 

además se observa que su señalamiento es más amplio que lo 
que dispone nuestro Código Civil en su articulo 723, toda 

vez que fija que el patrimonio familiar se constituirá tam

bién con los bienes muebles necesarios para la vida fami-
liar, mismos que no serán bienes lucrativos u ostentosos. 

Por lo que se refiere a su constituci6n, la regula de 

la misma manera que en nuestro Código Civil ante Juez de lo 
Familiar competente. 

(4) <XlDIGJ CIVIL PARA EL ESTAOO DE PUEBUI. Prinera Elii.ci6n. Elii.torial 
rurrúa, s. A. PUebla, Pue., 1987. Pág. 751 
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En torno a su naturaleza jurídica, le atribuye el -

ser un Patrimonio Afectación, como nuestro Código Civil; -
así en su artículo 789 dispone que: "La constitución del 

patrimonio familiar no transmite la propiedad de los bie-

nes que lo formen, a quienes tienen el derecho que concede 
el articulo 788 y éstos sólo pueden disfrutar de ~sos bie

nes según se dispone en este Código". De esto se despren
de que este Código no reconoce a la familia personalidad -
jurídica para ser titular o propietaria de un patrimonio, 

y así lo establece en su exposición de motivos al señalar 
que: "El párrafo cuarto del artículo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, hace pensar en la 
personalidad jurídica de la familia, pués según este artÍcE 

lo ••• " toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda -
digna y decorosa" y la "Ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo"; pero si 

los grupos familiares, como dice el profesor Jean Patarin, 

corresponden: "a realidades humanas que trascienden las v2 
luntades y se imponen de buen o de mal grado", pensamos 

que esta realidad y trascendencia son bastantes para satis
facer los intereses colectivos de la familia; por ello no -

reglamentamos la personalidad de la familia. Si la ley 11~ 
gase a dar varios derechos subjetivos a la familia, es de-

cir a proteger numerosos intereses colectivos de ella, de -
manera que fuese conveniente tal personalidad, procedería, 
según pensamos, una reforma que le otorgara ésta. En los 

Estados de 'l'laxcala el Código Civil, que es de 1976 y en H.!_ 
dalgo el código de lo Familiar de 1983, dierón personalidad 

a la familia. Pensamos que pronto podremos analizar los r~ 
sultados de la aplicación de ambas legislaciones, sobre es

te punto". 

Así, el no ser titular la familia de un patrimonio, 

sus miembros sólo tienen derecho a usar y disfrutar de los 

bienes que lo constituyen, como lo sefiala expresamente el -
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artículo 788 al decir que: "Tienen derecho de habitar la -

casa y de aprovechar los frutos de la parcela afectada al -

patrimonio de familia, el cónyuge de quien lo constituye y 

las demás personas a quienes éste debe alimentos•, En con

secuencia los bienes afectos siempre serán propiedad del -

que los aporta para cumplir con esta finalidad, afectados -

hasta el momento de que cese su obligación de otorgar ali-

mentas o cuando alguno de los beneficiarios forme a su vez 

su propia familia, así lo señalan expresamente los artícu-

los 788, 791, y 820 de este Código. 

También cabe señalar, que al no ser la familia la 

propietaria de este patrimonio, sino la persona que los 

aporta conserva este derecho, el cual se ve afectado; mien

tras se afectan estos bienes para cumplir con su finalidad 

de ser el sostenimiento de una familia, saliendo de su esf~ 

ra jurídica económica, mientras estén destinados a ese fin, 

pero conserva su derecho de propiedad y además también po-

drá usar y disfrutar de los bienes afectos, junto con su f~ 

milia, por eso es que no se considera al patrimonio fam1--

liar como un derecho real, toda vez que en éstos existen 

dos titulares, el propietario o duefio y el titular del derg 

cho real, y en el patrimonio familiar no los hay, ya que el 

constituyente conserva su derecho de ser el propietario del 

bien afecto y también su derecho de habitar la casa, salien 

do el bien de su esfera jurídica, económica, mientras esté 

afectado a cumplir con su findlidad de ser el sustento de -

una familia; y en esto, tanto el Código de Puebla como nue~ 

tro Código, coinciden de manera clara y precisa al regular 

su constitución y naturaleza jurídica. 

En torno a la cuantía del patrimonio familiar, este 

Código señala de manera expresa, en su artículo 799 el man-
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to al disponer que: "El valor máximo de los bienes afect!!_ 
dos al patrimonio de familia, será el equivalente a cinco 
mil días de salario mínimo general, vigente en el Estado, 
en la fecha que se constituya dicho patrimonio". En rela

ción a este aspecto, el presente Código difiere de 10° esti 
pulado por nuestro Código Civil, y lo que dispone el Códi
go Familiar de Hidalgo, siendo superior a lo que dispone -

el primero de los nombrados e inferior a lo que estipula -
el segundo. Asímismo, respecto a la cuantía, se autoriza 

su aplicación y disminución del patrimonio familiar, las -

mismas causas que.señala expresamente nuestro código Civil 

y siempre mediante resolución judicial. 

También consagra la constitución del patrimonio fami 

liar por causa justificada y siempre que se pruebe dicha -
causa; así en su artículo 808 dispone que: "cuando haya -
peligro de que un deudor de alimentos pierda sus bienes por 

mala administración o por que los esté dilapidando, su cón
yuge, sus acreedores alimentistas y los representantes de -

éstos, pueden promover judicialmente que se constituya el -
patrimonio de familia, hasta por los valores fijados en el 
artículo 799". Esto viene a ser una forma de constitución 

y corresponde a la judicial forzosa, dicha forma fué supri
mida por nuestro Código y actualmente en su artículo 734 -

dispone que procederá la constitución del patrimonio fami-
liar a petición de la parte, sin necesidad de que exista 

causa alguna. 

Respecto de la forma como el gobierno local, partici 
pará para la formación de patrimonios de familias, en sus -

artículos 810 al 816, lo regula de la misma manera que nue~ 
tro Código Civil, restringiéndolo sólo a su ámbito territo

rial y agregando en su artículo 987 que: "Se declara de ut.! 
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lidad püblica la adquisición por el Estado o los Municipios 
de terrenos apropiados para la constitución del patrimonio 

de familia o para que se constituyan casas-habitación, que 
se alquilen o vendan a familias de escasos recursos econ6ml 
ces. 

4.3 Código Civil del Estado de Tlaxcala. Cntr6 en -
vigor el 20 de noviembre de 1976. 

Respecto de las disposiciones que regulan expresamen
te al patrimonio familiar, cabe destacar aquellas que reco

nocen a la familia personalidad juridica, contenidas en la 
sección cuarta del titulo decimoquinto de las Personas Jur1 
dicas y que van del articulo 720 al 724; siendo los de ma

yor importancia el 720 que dispone: "Cuando dos o más se-
res humanos tienen interés en un mismo fin, y éste es lici
to y susceptible de realizarse con la participación de 

ellos, forman un grupo con capacidad jur1dica, si la ley en 
atención a la realizaci6n de ese fin, concede derechos e im 
pone deberes jur!dicos tanto al grupo como a sus componen-

tes"; y el articulo 721 que señala: "Limitativamente este 
Código reconoce capacidad jurídica a los siguientes grupos: 
familia, sociedad conyugal, concubinato, copropietarios su

jetos al régimen de propiedad en condominio y acreedores 
sujetos al concurso de su deudor". De lo transcrito se 
desprende la capacidad jur!dica que se di6 a la familia, al 

ser titular de derechos y obligaciones, as! como su aptitud 
para ejercitar dichos derechos y cumplir sus obligaciones -

frente a terceros, ante todo el mundo, en consecuencia pu~ 

de ser titular-propietario de un patrimonio propio, sin em

bargo, el presente Código, respecto de su patrimonio fami
liar no le reconoce su titularidad y señala en su articulo 
859 que: "La constituci6n del patrimonio de familia no -
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transmite la propiedad de los bienes que a él quedan afec

tos del que lo constituye, a los miembros de la familia b~ 
neficiaria. Estos s6lo tienen derecho de disfrutar de 

esos bienes, segGn lo dispuesto en el artículo siguiente", 
por consiguiente le dá el tratamiento de un Patrimonio 
Afectaci6n como nuestro C6digo Civil, lo cual es incongrue~ 
te, toda vez que si le reconoce personalidad jurídica a la 

familia, ésta debería ser la propietaria de este patrimo-
nio. 

Otra de sus inovaciones es lo que dispone en su artíc~ 

lo 860, respecto de quienes son sujetos beneficiarios del 
patrimonio familiar y dispone que: "Tienen derecha de ha
bitar la casa y de aprovechar los frutos de la parcela 

afecta al patrimonio de la familia, el c6nyuge del que lo -
constituye, en su caso, el concubinario o la concubina y -
las demás personas a quienes el constituyente del patrimalio 

de la familia, tiene obligaci6n de dar alimentos". Y en re 

laci6n con nuestro C6digo Civil que en su artículo 725 dis
pone quienes son sujetas beneficiarios, no contempla a la -
concubina o al concubinario como este C6digo lo hace, sin

embargo al decir que personas tienen obligaci6n de dar ali
mentos, abarca a la concubina o al concubinario. 

Asimismo, esta situaci6n del concubinato no será imp~ 
dimento para que el Juez dé entrada y trámite a la petici6n 
de la constituci6n del patrimonio familiar, as! lo dispone 

en su artículo 870: "El Juez instruirá en todo caso al in 

teresado, respecto de los requisitos que debe satisfacer p~ 

ra constituir el patrimonio de familia", relacionado con el 

artículo 871: "Si el miembro de la familia que quiere con! 

tituir el patrimonio familiar vive en concubinato, el Juez 
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citará tanto al concubinario corno a la concubina y sin for 
rnalidad alguna, procurará convencerlos para que contraigan 

matrimonio, si no existe impedimento no dispensable, y pa
ra que reconozcan a los hijos que hayan procreado. El he
cho de que los concubinarios no contraigan matrimonio, no 
impide la constitución del patrimonio de la familia y los 

hijos de ambos o de uno de ellos, si los hubiere quedarán 
reconocidos". Situación que nuestro Código Civil no con-
templa, respecto del concubinato. 

Por Gltirno, también contempla la constitución forzo
sa del patrimonio de familia a través de la via judicial, 
por causa justificada y asi en su articulo 874 postula 

que: "Cuando haya peligro de que quien tiene la obligación 

o porque los esté dilapidando, los acreedores alirnentis-
tas y, si éstos son incapaces, las personas a que se refi~ 

re el articulo 868. En la constitución de este patrirno-

nio se observará, en lo conducente, lo dispuesto en los 
articules 869 y 872". Situación que contempla también el 

Código de Puebla y la cual fué suprimida por nuestro Códi
go Civil. 

4.4 Código Civil de Tarnaulipas, que entró en vigor 

el 10 de enero de 1987. 

Entre las inovaciones más sobresalientes de este Có

digo estan: la de definir expresamente lo que es la fami
lia, argumentando en su articulo 633: "Para los efectos -

de este titulo, se entiende por familia a las personas que 
estando unidas por matrimonio, concubinato o por parentes

co consaguineo, civil o afín, habiten una misma casa", 
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siendo uno de los Códigos de los Estados integrantes de -
nuestra Repdblica, que define a esta institución. 

En relación al objeto del patrimonio familiar, éste 

es más amplio, señala expresamente que bienes lo integran, 
tomando en cuenta la familia de que se trate, es decir, 

en primer lugar señala los bienes generales de toda fami-
lia, como son la casa-habitación, la parcela cultivable, -
el mobiliario de uso doméstico, además el equipo de traba

jo, instrumentos, maquinaria, herramientas, libros, escri

torios, aparatos e instrumentos cientificos, el vehiculo o 
las placas del mismo tratándose de familias campesinas, -
obreras o de aquellas que dependen de profesionistas o tr~ 

bajadores del volante. De esta manera este Código incorp~ 
ra expresamente aquellos bienes necesarios para la subsis
tencia familiar corno elementos constituyentes de nuestra -

figura a estudio. 

En relación a los sujetos constituyentes en el patri 
rnonio de familia, señala como obligado y beneficiario a -

la concubina o al concubinario, segdn el caso. 

En relación a su constitución señala las mismas for

mas que nuestro Código Civil, agregando que en el caso de 

que un jefe de familia constituya varios patrimonios de fa 
milia, estos se consideran inexistentes, no produciran 
efecto legal alguno. 

Respecto a su cuantia, dispone que ésta se integra

r! con la cantidad que resulte de multiplicar siete mil -
d!as de salario rninirno vigente en este Estado, asimismo, -



133. 

dispone que el registro de esta figura, ante el Registro -
PGblico de la Propiedad y del Comercio, será gratuito para 
la familia beneficiaria. 



CAPITULO QUINTO 

NECESIDAD DE REFORMAR EL PATRIMONIO DE FAMILIA Y SUS EFECTOS 

SOCIALES, 

LA FAMILIA ACTUAL 

5.1 Siendo la familia la beneficiada con nuestra figura 

a estudio, la cual a evolucionado a través de la historia -
adoptando formas y pautas de acuerdo a las necesidades imp~ 
rantes en la época que le ha tocado vivir, resulta necesa-

rio exponer brevemente lo que se entiende por familia, sus 
caracter!sticas, funciones, y relaci6n con el patrimonio de 
familia. 

A la familia se le ha definido por diversas materias 

como lo son, el derecho, la sociología, la religi6n, la 
ética, la filosof1a, etc., para la sociolog1a la familia es 

"una agrupaci6n de parentesco que cr1a y educa a los niños 

nacidos_ en su seno y satisface otras necesidades humanas". 
(l). 

Por su parte Francis E. Merrill en su obra, "Intro
ducci6n a la Sociolog1a" afirma que en términos funcionales 

(1) IDRIW y HUNI'. CllESI'EL, Paul B. Sociolog1a. segunda Etlici6n. 
Traducci6n de FemanOO Granada. El 1'tlro Blanco Bogot:.1 Colorrbia y 
Enrique lbyos, Universidad Pedag6gica Bogot:.1 Colorrbia. Etlitorial 
Libros, »::. Graw Hill de Mt'!xioo, S.A. de c.v. 1978. Pág. 154 
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la familia puede ser considerada "como una relaci6n durad~ 
ra de padres e hijos que ejecutan funciones como la de pr~ 
teger, criar y socializar a los niños y la de fomentar las 

reacciones tlltimas entre sus componentes". (2) 

Por su parte Murdock, señalado por Manuel F. Chávez 
Ascencio en su obra "La Familia en el Derecho", la ha defi

nido como "un grupo social caracterizado por residencia co
man, cooperaci6n econ6mica y reproducci6n¡ incluye adultos 
de ambos sexos y a hijos sean propios o adoptados". (3) 

Los anteriores conceptos identifican a los miembros 
indispensables para integrarla, sus principales funciones y 
características que la hacen sobresalir sobre otros grupos 

e instituciones sociales. 

Por su parte el Derecho, la ha definido en latus 
sensa como "el conjunto de personas unidas por vinculas de 

parentesco"¡ y en sentido estrictu sensa como "los parien-

(2) MERRIL, Francis E. 
.!\ntonio Garlornacb. 
1967. Pág. 391 

Introducci6n a la Sociologfo traducida por -
Segunda Edici6n. Editorial J>.quilar. ~ice 

(3) OIAVEZ AS:EN:IO, Manuel F. La Familia en el Derecho. Fditorial 
Porrtla, S.A. de C.V. Pr:inera El:lici6n. Mfucico 1984. Pág. 199 
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tes pr6ximos convivientes" (4). De acuerdo con estas defi 
niciones, en sentido amplio la familia se encuentra integr~ 

da por personas unidas por lazos de parentesco, de tipo co~ 
yugal, paterno filial, parentales y civil; identificándose 
con la familia consagu!nea o extensas. 

Por lo que se refiere al concepto dado en .sentido -

estricto, la familia se integra s6lo con los c6nyuges e hi
jos, y se equipara a la familia nuclear. Definici6n que el 

derecho adopta para definirla como instituci6n que nace a -

partir del matrimonio. El jurista Julián Bonnecase citado 
por Manuel F. Chávez Ascencio, la define como "un organismo 

social de 6rden natural, basada en la diferencia de sexos y 

en la diferenciaci6n correlativa de las funciones cuya mi-
si6n consiste en asegurar no solamente la perpetuidad de la 
especie humana sino tambi~n el ~nico modo de existencia que 

conviene a sus aspiraciones y a sus caracteres específicos. 
(5). 

( 4) Pl'LllEOJ ESCXlBAR, Alberto. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. 
Primera Edici6n. Fditorial Panorama, ~co 1984. Ptig. 13 y 14 

(5) CHAVEZ ASCEM:IO, F. Manuel. La Familia en el Derecho. Primera -
El:lici6n. El:litorial Pbrnia, S.A. de c.v. ~co 1984. Pág. 200 
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Para Rafael Rogina Villegas la familia "esta detef 
minada por virtud del matrimonio y del parentesco consan-
gu!neo comprendiendo además de manera excepcional el pare~ 
tesco por adopci6n". (6) 

Manuel F. Chávez Ascencio, la define como "una in!!. 
tituci6n de fuerte contenido moral, que constituye una co
munidad humana de vida, que tiene una finalidad propia y -

supra individual, para lo cual puede tener un patrimonio -
propio; que se integra con los progenitores (o uno de ellos) 
y con los hijos (incluyendo a los adoptados) a quienes se 
pueden incorporar otros parientes o constitu!rse con parie~ 

tes, todos los cuales viven en un domicilio comdn cuyas re
laciones interpersonales y v!nculos jurídicos se originan -

de los estados jur!dicos como son el matrimonio o el concu

binato, la filiaci6n o el parentesco". (7) 

Por lo que se refiere a nuestro C6digo Civil, este 

omite dar un concepto expreso de la familia, se refiere a 
ella a través del matrimonio, as! como de otras figuras j~ 
r!dicas. Sin embargo a pesar de no definirla ha luchado -

por protegerla creando normas donde prevalece el fin supe
rior de carácter social de la familia sobre los intereses -

(6) ~ VILLEX:;AS, Rafael. Derecho Civil ~cano. Derecho de Fa
milia. 'l'alD I. Editorial Ibbledo, S.A. México 1959. Pág. 34 

(7) CHAVEZ, Ascencio F. Manuel. Ch. cit. Pág. 215. 
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individuales de cada uno de los particulares; al parecer -

la falta del concepto obedece al gran nGrnero de tipos farn~ 

liares existentes corno son las paternales, unipaternales, -
rnultifiliales, y parentales que implica elaborar un concep
to que abarque a todas identificándolas, 

La definición dada por Manuel F. Chávez Ascencio -

comprende a todos los tipos de fa:i1ilias mencionados; y aan 
cuando nuestro Código Civil regula a la f arnilia nacida del 

matrimonio abarcando sólo a cónyuges e hijos, también reg.!!_ 

la a la nacida del concubinato, las de madres solteras, ~. 
las de primos, sobrinos y t!os etcétera. 

Se puede af irrnar que la familia actual es "aquella 

que se encuentra integrada por los esposos e hijos y demás 

parientes colaterales hasta el cuarto grado", el cornpren-
der a estos parientes corno miembros de la familia resulta -
importante porque tendrán derecho a disfrutar de los bene

ficios que aporta el patrimonio de familia. 

5,2 Por lo que se refiere, a las funciones que re~ 

liza la familia corno grupo universal, estas son numerosas -

y se pueden clasificar en económicas, corno son las· de pro-

ducción y consumo y las sociales como son las docentes, re
creativas, religiosas, protectoras, biológicas, afectivas y 

sociales. 

Respecto de las funciones económicas se ha identifi 

cado a la familia en sus or!genes como la célula base de la 
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producci6n generadora de productos, autosuficiente y base
de la economía¡ sus miembros trabajaban y compartían los -· 

productos resultado de su esfuerzo corno equipo, funci6n -

que dej6 de realizar a partir del surgimiento de los corneE 
ciantes, monopolios e industrias¡ convirtiéndose en el pri~ 
cipal elemento de consumo de los productos elaborados por 
las mismas. 

Por lo que respecta a las funciones de tipo social 
las mismas se han ido reduciendo a través del tiempo por -

la intervenci6n de agentes exteriores corno han sido las -
instituciones pGblicas y privadas que han asumido las ta-

reas originarias de la familia, corno son las gubernativas, 

religiosas, educativas, sanitarias, recreativas, satisfac
ci6n estable de la necesidad sexual, generaci6n y crianza
de los hijos, cooparticipaci6n del hogar, la socializadora, 

la protectora, la reproductora y la de status dentro de la 
familia y de la sociedad. 

Así tenernos que la funci6n gubernativa, se ejerci6 
por la familia primitiva que era una familia muy amplia, -
"porque en alguna forma realiza las funciones que poco más 
tarde van a realizar las autoridades de la ciudad y des--

pués las del estado¡ porque es con frecuencia en sí misma 
una unidad completa de producci6n agrícola o ganadera; que 
necesita autodefenderse de otros grupos rivales, etc., se 

entra a la familia por los mismos procedimientos que des-
pués se usan para entrar a formar parte de la comunidad p~ 

lítica; por nacimiento, por adrnisi6n expresa en el grupo -

o por matrimonio". (8) 

(8) PlOIEXXl ESCOBAR, Al.berta. Cb. cit. Pág. 13 
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Por otra parte MoITUTise Teodoro citado por Alberto -
Pacheco Escobar en su obra "La Familia", expresa "pero en
tre los griegos, en donde la organizaci6n política se des~ 

rroll6 con menos vigor persiste por mucho tiempo el poder 
familiar como un verdadero cuerpo constituido en presencia 
del estado¡ en Italia por el contrario surge y predomina -
inmediatamente este a1timo. n~utralizando por completo la 

influencia política de la familia, no representa la asoci~ 
cipon de familias reunidas sino la comunidad de todos los 

ciudadanos". (9) De lo anterior, vemos que la familia en 

sus orígenes realizaba la funci6n de gobernar imponiendo -
derecho y obligaciones a cada uno de los miembros integra~ 
tes del grupo familiar, lo cual ces6 al momento de surgir 

el estado para ocuparse de las tareas predominantes en la 
época. 

La funci6n religiosa, que era desempeñada a través 

de la enseñanza al culto fue desapareciendo como funci6n -
de la familia pasando a manos de los 6rganos eclesiásticos 
quienes se encargan de la enseñanza, aprendizaje y culto -

de la fé. No obstante que la familia desde su orígenes ha 

mantenido una estrecha relaci6n con la religi6n, ya que se 
integraba en torno a un totem sagrado con dioses a quien -

adorar, la enseñanza de la religi6n dej6 de ser una funci6n 

esencial de la familia, por consiguiente debido a la ere-

ciente secularizaci6n de la sociedad esta ha influido no -
s6lo sobre los individuos sino también en la familia como 

(9) Ob. Cit. Pág. 14 
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unidad primaria a fin de que con su ayuda se formen y des~ 
rrollen los sentimientos, valores y principios básicos en 
cada uno de los miembros de la familia. 

La función educativa, se manifiesta en los or1ge-
nes de la familia enseñando, transmitiendo y educando a -
sus miembros en sus costumbres sociales, religiosas y edu
cativas, función que paso a manos de instituciones pGbli-
cas y privadas para impartirla. 

La función sanitaria, pasó a manos de las cl1nicas 
hospitales, instituciones de asistencia pGblica, a fin de 
proporcionar a los ciudadanos las atenciones sanitarias y 

médicas que requieran toda vez que cuentan con el instru-
mental idóneo para hacerlo. 

La función recreativa, también ha sido desplazada -

toda vez que en un principio sus diversiones las encontra
ban dentro del seno familiar o bien las que tenían fuera de 
la familia las compart1a con los miembros integrantes. Lo 
cual ha cambiado a pesar de que la radio y la televisión -

han contribuido para la reunión y convivencia familiar pa
sando del hogar al cine, al teatro, a los bares, videos., -
etc., originando el cambio dentro de las costumbres famili~ 

res, por su parte el avance tecnológico la utilización de
máquinas ha producido el ahorro en el trabajo dando lugar
al ocio para que las instituciones comerciales compitan -

con la familia para atraer al individuo durante las horas

libres que disfruta. 

Las funciones protectoras y de status en la familia: 

respecto de la primera se dice que en todas las sociedades-
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la familia ofrece a sus miembros un cierto grado de prote~ 

ci6n econ6mica, material, moral y psicol6gica, lo cual su
cede desde los or!genes de la familia tanto en la infancia, 
adolescencia y senectud de sus miembros. Actualmente esta 

funci6n la comparte con el estado quien protege a los ciu

dadanos a trav~s de instituciones de beneficiencia, asilos, 
orfanatorios, casa hogar, etc,, auxiliado en su tarea per
la iniciativa privada. 

Respecto de la segunda de las funciones mencionadas, 
el status, se refiere a la adscripci6n de clase del indivi

duo dentro de una familia y dentro de la sociedad por for-

mar parte de estas aportando al individuo diversos status -
como son la edad, el sexo, orden de nacimientos, clase so-
cial a la que pertenece. La adscripci6n determina la serie 

de oportunidades y espectativas que el individuo tendrá a -

lo largo de su vida, la cual puede modificarse a base de -
suerte, y esfuerzo. La familia va preparando a sus miem--

bros para que se desarrollen dentro de un ambiente determi
nado inculcándole valores, hábitos e intereses que evitan -

que se desarrolle en modo diverso al que ella practica lo -

cual no quiere decir, que en algunos casos la familia inten 

tara enseñar a sus miembros hábitos, valores e intereses -
que le permitan ascender en la escala social. 

La función reproductora, generaci6n y crianza de 

los hijos es la función esencial y básica de la familia, 

por la que se perpetua la raza siendo la piedra angular que 

da subsistencia a la vida colectiva organizada, aan cuando 

esta funci6n no se realice en proporciones mayoritarias co

mo lo hacia la familia antigua y tradicional, en raz6n de 
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las campafias educativas de control de la natalidad y las -

destinadas a evitar la mortalidad sobre todo la infantil; 

y satisfacer los deseos sexuales de los individuos. 

Respecto de la crianza y formación de los miembros 

la misma se viene desarrollando desde los orígenes de la -

familia, sin embargo la misma .ha dejado de ser una función 

estrictamente esencial, ya que en auxilio de la familia -

han intervenido organismos públicos y privados, como las -

escuelas, primarias, secundarias, preparatorias, universi

dades, institutos tecnológicos, etc,, encargadas de ins--

truir a los ciudadanos, dejando únicamente a cargo de la -

familia la formación de personas que consagra una mayor -

destreza y conocimiento en el cuidado de los ninos especial 

mente el de los concebidos y recién nacidos, evitando la -

mortalidad infantil al tener un mayor dominio sobre las en 

fermedades infantiles. 

Siendo la familia, la formadora en lo físico y es

piritual de sus miembros que comprenden no sólo a los hi-

jos sino a los propios cónyuges y la de estos como padres 

e hijos requiere de elementos materiales y económicos para 

cumplir con dicha función, por lo que necesita de un lugar. 

donde establecer su hogar, su casa habitación, donde la f~ 

milia se desarrollará tanto en el aspecto externo como nú

cleo básico de la sociedad, como en el aspecto interno en 

el seno familiar; constituyendo el primer ambiente social, 
ejerciendo una profunda influencia formativa sobre la vida 

de sus miembros, desde el momento mismo de su despertar, -

moldeando el carácter de los individuos por conducto de la 

impresión de hábitos tanto orgánicos, como mentales, ya 

que al tener un lugar donde desarrollarse dará orígen a la 
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convivencia de los hijos en la vida familiar, aportando -

elementos a estas relaciones interpersonales, haciendo 
más rica la relación formadora de las personas, ya que al 
valorizar las situaciones y oportunidades que se les pre
sentan, partiendo según su criterio y formación tomarán -
decisiones libres y en la toma de algunas decisiones re-

querirán del apoyo de los miembros de la familia, origi-
nando relaciones, valorizaciones y decisiones libres que 

reflejan la manera de formar a las personas, educación -
que deberá ser integral, personal y social, que origine -
la incorporación de los miembros familiares a la sociedad 

y motiven e impulsen su transformación. 

La función socializadora de la familia se traduce 

en su misión de participar en la comunidad lo que hace por 

conducto de sus miembros o como grupo integral. Por lo -

que se refiere a sus miembros, la familia viene a ser el 
medio por el cual es integrado a la sociedad y protegido 

del ambiente hóstil; intervendrá en la formación de la -
personalidad del menor, ensefiándole normas de comportamien 
to, actitudes, bienes y valores de la sociedad, convirtién 

dose en el grupo primario de desarrollo de la personalidad 

de los menores, por lo que si una familia tiene conflictos 
como son la pobreza, entre cónyuges, falta de vivienda, -

alcoholismo, adicción a drogas, enfermedades físicas o roen 
tales no podrá cumplir con esta función, socializando de -

manera negativa a sus miembros. 

Por lo que se refiere a la función socializadora -
del grupo, esta se manifiesta como la forma de proveer a 

la sociedad de personas perfectamente aptas, habiéndolas -
provisto de lo necesario para que ellas mismas cuestionen, 

asuman los valores de la sociedad y desempeñen el papel --
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que les corresponda a cada uno; lo cual lograrán con su 

participación en otras comunidades corno lo es la civil, el 
estado, la religión y la iglesia, teniendo con ellas una -
relación intergrupal. A su vez la comunidad civil y el e~ 

tado ayudan a la familia por medio de diversas formas so-
ciales, culturales y económicas a su desarrollo, proporci~ 
nándole oportunidad escolar, oportunidad de trabajo, sala
rio remunerador, seguridad social, vestido, vivienda, di-
versiones, etc. 

Con estas f orrnas o medios que se proporciona a la 

familia la misma se va desarrollando y fortaleciendo ha-
ciendo posible que cumplan integrarnente con sus funciones 
sobre todo las que tienen el carácter de esenciales y pr~ 

marias. 

La cooparticipación en el hogar, viene a ser una -

función esencial que aún conserva la familia, como el esti 
mulo por el cual hombres y mujeres desean contraer nupcias, 
en virtud de tener el deseo de una morada, un hogar creado 

personalmente y en el que se conviene con los demás miem-
bros, e impulsa la formación de una familia; sin embargo -

la escases de la vivienda, la crisis económica que padece 
el país, obliga a las parejas a formar un hogar con la in

certidumbre de no tener una sede donde se desarrollará la 

familia, ni tener esperanzas de que con su esfuerzo y tra
bajo puedan adquirir a futuro una casa, toda vez que la c~ 

rrera inflacionaria, existente en el país hac~ nula toda -
esperanza, de ahí que la familia carezca de los elementos 
necesarios para sufragar sus más apremiantes necesidades y 

por consiguiente desarrollar sus funciones. 
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5.3 Ahora bien, si la familia actual conserva co

mo funciones primarias la procreación, crianza de los hi-

jos, su socialización y cooparticipación en el hogar es ig 

dispensable que cuente con los elementos nece~arios de ca

rácter social, cultural y económico para su desarrollo deg 

tro del aspecto económico no solase refiere a los recursos 

que de manera individual puedan aportar sus miembros para 

satisfacer sus necesidades, sino al tener un apoyo como lo 

es nuestra figura a estudio, un patrimonio que le permita 

realizar con seguridad o certeza todas y cada una de sus -

funciones, el sostenimiento, la educación e instrucción de 

cada uno de sus miembros, de ahí la importancia del patri

monio familiar que otorga estabilidad, seguridad y certeza 

a una familia para desarrollarse en su medio ambiente, ya 

que aquellas que carecen de un patrimonio no podrán desa-

rrollarse viviendo en un ambiente de penuria y carencias, 

originando que sus miembros alberguen sentimientos de odio, 

deseos de venganza, en virtud de no haber tenido las opor

tunidades que les permitieran una vida sana y decorosa, si 

no por el contrario una vida llena de privaciones, produ-

ciendo ciudadanos inadaptados que impediran el desarrollo 

y evolución de la sociedad, lo cual repercutirá en el est~ 

do, en una nación con deseos de progresar con el impulso -

de ciudadanos honestos y responsables. 
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En razón de lo anterior, nuestra figura a estudio 

para producir sus efectos sociales corno son la certeza y 

seguridad del grupo familiar para cumplir con sus funci2 

nes y desarrollarse, requiere se reforme nuestro código -

Civil en la parte que regula de manera precisa esta fig~

ra jurídica, a fin de actualizarla con la realidad jurió! 

ca, social y económica que vive nuestro país, haciendo -

efectiva la aplicación y utilización de esta figura jurí

dica por todos los ciudadanos. Po.r lo que resulta neces~ 

rio, se legisle en esta materia, corno lo es aquellas que 

hablan de su objeto, de los sujetos que la integran, de -

su forma y requisitos de constitución, así corno de su --

cuantía,aumento, disminución y terminación. 

Así al referirse estas disposiciones en la f orrna y 

términos a que me refiero en el capítulo tercero de este -

trabajo, nuestra figura podrá utilizarse y aplicarse en la 

sociedad mexicana beneficiando a todas y cada una de nues

tras familias, ya sea que pertenezcan a la clase baja, me

dia y alta: protegiendo a la misma corno núcleo social, así 

como a cada uno de sus miembros, haciendo posible que se -

desarrolle y cumpla con sus funciones, otorgando seguridad 

y certeza a dicho núcleo de poder evolucionar, desarrollan 

dose juntamente con cada uno de sus miembros, beneficiando 

a nuestra sociedad al proporcionar a la familia el ambien

te idóneo para su desarrollo, la cual a su vez generará i~ 

dividuos responsables y honestos, capaces de salir adelan

te por sí mismos, y cooperando al desarrollo de la sacie-

dad a la que pertenecen. 



CONCLUSIONES. 

Del estudio, exposición y análisis del presente trabajo, -
surgen como consecuencia las siguientes: 

l.- Se hace necesario reformar nuestro Código Civil, en -
torno a aquellas disposiciones que regulan al patrim2 

nio de familia, a fin de actualizarlas y adecuarlas -
nivelando su reglamentación respecto de otras legisl~ 
ciones locales. 

2.- Así se puede afirmar, que el antecedente histórico -

que tomo como base nuestro legislador fué el "Homes
tead" norteamericano que fué el primer logro jurídico 

en América Latina para proteger a las familias de sus 
acreedores voraces que las privaban de los recursos -
económicos necesarios para su subsistencia y la de -

sus miembros. 

Asimismo, en nuestra historia jurídica se encuentran 
figuras que tenían dicha finalidad, como fueron los -
"Calpullis" aztecas, las cofradías y cajas familiares, 

hasta el Código Civil de 1870, la Ley sobre Relacio-
nes Familiares, Código civil de 1928 y nuestra Consti 

tución Política. 

3.- Su naturaleza jurídica debe ser la de un patrimonio, 

una universalidad de tener derechos y obligaciones, -
comprendiendo, bienes inmuebles (casa-habitación), -

bienes muebles, en taller familiar, instrumentos 

de trabajo, créditos y cuentas de ahorro, donde la f~ 
milia sea la propietaria de los mismos con personali

dad jurídica que le reconzca nuestra legislación. 
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4.- Siendo el patrimonio de familia, un conjunto de bienes 

de diferente naturaleza afectos y destinados a la sa-
tisfacci6n de las necesidades más apremiantes de una -
familia, como ndcleo social regulador en forma especial 

por la ley que los coloca fuera del comercio, en cons~ 
cuencia inembargables e inajenables, sujeto a determi
nadas normas de transmisi6n, cuya administraci6n y re
presentaci6n estará a cargo de la familia beneficiada. 

5.- Se encontrará integrado por la casa-habitación, bienes 

muebles, taller familiar, créditos, instrumentos de -
trabajo necesarios para el desempeño de un arte, ofi-
cio o profesi6n. 

6.- Los sujetos del patrimonio de familia serán los acti-
vos, pasivos y constituyentes. Los primeros serán los 
acreedores que gozan de los beneficios de esta figura, 

el c6nyuge o concubina(o), hijos ascendientes, herma-
nos y demás parientes colaterales con derecho a alime~ 
tos. El segundo de los sujetos será todo tercero que 
se abstendrá de perturbar a los benef íciados del uso -

goce y disposici6n de éste derecho y el constituyente 
será el deudor alimentario, obligado a constituir esta 

figura en beneficio de su familia, pudiendo ser un ter 

cero extraño con deseos de proteger a la familia res-
pectiva. 

7.- Se constituirá v1a judicial y administrativa. La pri
mera se inicia mediante solicitud ante el Juez Campe-

tente por el deudor o acreedor alimentario, con la mi~ 

ma se dará vista al Ciudadano Agente del Ministerio P~ 
blico, desahogada, se declarará la constituci6n del p~ 
trimonio familiar, y se girará atento oficio al C. Di
rector del Registro Pdblico de la Propiedad y del Co-

mercio respectivo. 
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En la segunda v!a se constituirá mediante solicitud -
del deudor alimentario, acreditando su necesidad y con 

bienes del Gobierno Federal o Local afectados para es
te fin. 

B.-· Los requisitos exigidos en ambos procedimientos se si~ 
plificarán, quedando reducidos al acreditamiento de la 
existencia de la familia, de la no constituci6n previa 

del patrimonio familiar y en su caso a la propiedad -
del bien afecto o percibir ingresos. 

9.- Su cuant!a podrá aumentarse o disminuirse atendiendo a 

las·'causas de necesidad de la familia y de utilidad P!!, 
ra la misma, quedando exento de embargo y gravamen 

alguno. 

10.- De esta manera, reformandose el C6digo Civil en torno 
al objeto, constituci6n, sujetos y cuant!a del patrim~ 

nio de familia se adecuará a la realidad econ6mica y -
social de nuestra ciudad, alcanzando a las legislacio
nes locales avanzadas en esta materia como lo es el Cf 

digo Familiar de Hidalgo, el C6digo Civil de Tlaxcala, 
el C6digo Civil de Puebla y el de Tamaulipas, logrando 

que se cumpla con su finalidad jur!dica de proteger a 

la familia del ambiente h6stil y de la inseguridad de 

sobrevivir y cumplir con sus funciones. 

11.- Realizadas estas funciones, la familia cuya finalidad 

principal es la de procrear la especie, educarla y fo~ 
marla, al tener un patrimonio integrado con la casa-ha 

bitaci6n, bienes muebles necesarios y un taller fami-

liar podrá cumplir tales funciones teniendo la certeza, 
seguridad y estabilidad que le otorga esta figura, lo
grando una vida sana y decorosa, que permita su desa-

rrollo como grupo y la de sus miembros en lo individual. 
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